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DOCUMENTO I. MEMORIA  
 
1. OBJETO, ALCANCE Y CONTENIDO 
 

El presente Plan Parcial modificado (2ª Modificación) se redacta por encargo de la Junta de Compensación 
del Sector SUP-I.1 “Los Almendros”, integrada por los propietarios incluidos dentro del ámbito del Suelo 
Urbanizable Sectorizado, correspondientes al SUNP-I.1 “Los Almendros” del Plan General de Torrejón de 
Ardoz. 
 
El Plan Parcial que tiene por objeto la Ordenación del Sector SUNPI-1 “Los Almendros” y desarrolla el Plan 
de Sectorización (aprobado definitivamente el 21 de septiembre de 2006 (BOCM nº235, de 3 de octubre de 
2006)), fue aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz el 11 de mayo de 2007 
(BOCM nº 152, de 28 de junio de 2007). 

 

La 1ª Modificación del Plan Parcial fue aprobada definitivamente por el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 
de 30 de septiembre de 2015, y publicado en el BOCM nº 255 de 27 de octubre de 2015. 

 

El Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz en sesión de 23 de mayo de 2016 aprobó definitivamente los proyectos 
de Urbanización y Reparcelación. Posteriormente en sesión de 26 de marzo de 2018 se aprobó la corrección 
de errores y el Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación. 

 

Asimismo, el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz en sesión de 29 de abril de 2019 aprobó definitivamente la 
2ª modificación del proyecto de urbanización. 

 

La 2ª Modificación del Plan Parcial no afecta a las determinaciones estructurales establecidas por el 
planeamiento general ni tampoco a las redes locales, los usos pormenorizados, edificabilidades y 
aprovechamientos establecidos en la 1ª Modificación que es el planeamiento que se modifica y refunde. 

 

El presente documento tiene por objeto adaptar el Plan Parcial vigente (Plan Parcial modificado en 2015) a las 
necesidades y realidad de la situación actual. Esta 2ª Modificación, salvo en lo que a continuación se enumera 
y que constituye su objeto, incorpora y mantiene lo establecido en el Plan Parcial vigente (modificación del 
año 2015).  

 

Así, el presente Texto Refundido lo es del Plan Parcial vigente (Modificado en 2015) y la denominada 2ª 
Modificación, y se redacta con el objeto de modificar los aspectos que se enumeran a continuación: 

 
1. Ajustar los linderos de las fincas resultantes IE-1 y SU. 

 
2. Reubicar en la zona norte del equipamiento público, situado al noreste del Plan Parcial, un Espacio 

Libre de Protección de Infraestructuras que proteja el aliviadero del colector existente evitando la 
servidumbre sobre la parcela de equipamiento público de sistema general, manteniendo la superficie 
original de dicho equipamiento. 
 

3. Remodelar la zona de la manzana noreste (de uso industria escaparate), cambiando la forma del 
espacio libre de infraestructura local en dicha manzana, ajustando la forma y los linderos de las 
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parcelas resultantes IE-3 e IE-4 de forma que se preserven, en la medida de lo posible, las condiciones 
hidráulicas de los colectores existentes condición que se produce minimizando el retranqueo de los 
mismos. 
 

4. Remodelar la zona sureste correspondiente a la zona donde se ubica la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales (EDAR), cambiando la forma del espacio libre de infraestructura general (ELG) y 
ajustando la forma y los linderos del DEP-1 y del DEP-2, equipamientos sobre los que se ubica la 
referida depuradora, permitiendo que bajo el nuevo diseño del ELG discurran los oleoductos 
existentes. 
 

5. Asignar como dotación mínima de plazas de aparcamiento dentro de las parcelas privadas a razón de 
1 plaza por cada 300 m² de superficie edificada. 
 

6. Permitir en las parcelas en la zona de retranqueos de los edificios la colocación de edificaciones 
auxiliares, en superficie, necesarias para el desarrollo de las futuras actividades a desarrollar en los 
mismos, entre los que se encuentran, entre otros, los centros de transformación y/o seccionamiento y 
las casetas de vigilancia y control. 

 
- Respecto a las Normas particulares de las zonas Dotacionales y de Servicios: 

o Los usos autorizados y/o compatibles (según se recoge en el Cuadro General de Normas 
Particulares) permitidos deberán garantizar el cumplimiento de los estándares Acústicos exigidos 
por la Ley ejecutando las medidas necesarias que garanticen dicho cumplimiento. 

7. Respecto a las Normas particulares de la Zona de Industria Escaparate: 
 

a. Incrementar los frentes máximos de parcela y fachada para la edificación, así como de frente 
continúo edificado (sin fijar un máximo) sin incrementar la superficie, edificabilidad y 
aprovechamiento asignado por el Plan Parcial vigente con objeto de tener unas fachadas más 
acordes con las tipologías edificatorias que las buenas prácticas arquitectónicas demandan 
para tal uso. 
 

b. Incrementar la altura permitida para la edificación hasta una altura máxima de 18 m. 
 

c. Permitir el Uso Estación de Servicio como uso pormenorizado. 
 

d. Ampliar el Uso pormenorizado a la posibilidad de desarrollar la Industria Almacén AL-2. 
 

e. Permitir la edificación de manzanas (o parcelas) por fases. 
 

f. Permitir la colocación de monopostes o tótems publicitarios, siempre dentro de los límites de 
las servidumbres aeronáuticas hasta un máximo de 30 m de altura, respetando la Normativa 
del Canal de Isabel II y CLH en lo que afecta a sus infraestructuras, debiendo contar con 
autorización de estas empresas si se encuentran a la zona de afección de las mismas. 

 
 

 
 
8. Respecto a las Normas particulares de la Zona de Industria logística: 

 
a. Incrementar los frentes máximos de parcela y fachada para la edificación, así como de frente 
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continúo edificado (sin fijar un máximo) sin incrementar la superficie, edificabilidad y 
aprovechamiento asignado por el Plan Parcial vigente con objeto de tener unas fachadas más 
acordes con las tipologías edificatorias que las buenas prácticas arquitectónicas demandan 
para tal uso. 
 

b. Incrementar la altura permitida para la edificación hasta una altura máxima de 24 m. 
 

c. Permitir la edificación de manzanas (o parcelas) por fases. 
 

d. Permitir la colocación de monopostes o tótems publicitarios, siempre dentro de los límites de 
las servidumbres aeronáuticas hasta un máximo de 30 m de altura. 
 

e. Reducir la parcela mínima a 3.000 m² dado que por la forma de algunas parcelas asignadas en 
la reparcelación no es posible materializar la edificación con las características que requiere 
la logística actual. 
 

f. En coherencia con ello, reducir a 1.000 m² la parcela privativa en el caso de conjuntos 
inmobiliarios para permitir el “multi-inquilino” en una misma nave. 

 
 

9. Adaptar las previsiones y propuestas de infraestructuras del Plan Parcial vigente a la situación 
sobrevenida por la ejecución de las obras de urbanización, los informes, autorizaciones y convenios 
con las entidades prestatarias de servicios urbanísticos, el soterramiento de líneas eléctricas y los 
cambios en las estructuras de cruces con otras infraestructuras como las ferroviarias.  En consecuencia, 
con ello, adaptar y actualizar los costes de urbanización. 

10. La inclusión de la reglamentación de las condiciones de protección y Normativa aplicable a los 
oleoductos existentes en el Sector así como a las infraestructuras del Canal de Isabel II. 

 

Los Sistemas Generales exteriores que se incluyen dentro del ámbito del Plan de Sectorización y que no se 
incluyen en el Sector propiamente dicho, se ordenarán específicamente a través de un Plan Especial que 
redactará el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. 

Se trata de un Plan de Iniciativa Particular en el que se contempla que el Sistema de Actuación sea el de 
Compensación y sujeto a las determinaciones de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid y 
mediante la estimación de la correspondiente Iniciativa de Actuación Directa. 
 
Se trata por tanto de un Plan de Iniciativa Particular cuya tramitación se plantea en aplicación del artículo 106 
de la Ley 9/2001 como ejecución directa por los propietarios. 
 
La documentación integrante del Plan dado su carácter y sus objetivos de conformidad con lo establecido en 
los artículos 48 y 49 de la Ley 9/2001, está constituida por:  
Documento I.- Memoria Justificativa de la Ordenación y sus determinaciones. 

 Anexo I. Justificación de la conexión y adaptación de las infraestructuras, equipamientos y servicios públicos. 

Anexo II. Permiso de obras para ejecución de Vía de servicio sobre la Carretera M-206 

Anexo III. Convenios de Suministros. Conformidades Técnicas. Anexo IV. Documento Ambiental 

Estratégico (incluye estudio de impacto acústico, estudio de caracterización de suelos y estudio de arbolado). 

Anexo V. Justificación del Sistema de Transporte Público. Estudio de Tráfico. 
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Anexo VI. Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en supuestos catastróficos. 

Anexo VII. Estudios de Impacto Normativo y de género. 

Anexo VIII. Estudio de Sostenibilidad Económica 

Anexo IX. Autorización de acondicionamento de la Vía Pecuaria “Colada del Camino de Galapagar” 

Documento II.- ORGANIZACIÓN y GESTION DE LA EJECUCION. 

Documento III.- NORMAS PARTICUALRES DEL PLAN PARCIAL 

Documento IV.- PLANOS. 

Documento V.- RESUMEN EJECUTIVO 
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2. INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

 
 

2.1. Información General 
 

2.1.1. Situación 
 

Los terrenos objeto de la Ordenación a través del Plan Parcial se encuentran en el Sector “Los 
Almendros” incluido en el Suelo Urbanizable No Programado del Plan General de Torrejón de Ardoz. 
Su delimitación y concreción de Sistemas y Redes adscritos, han sido objeto del correspondiente Plan 
de Sectorización aprobado definitivamente el 21 de septiembre de 2006 (BOCM nº235, de 3 de octubre 
de 2006). 

 
Los terrenos están situados en el Suroeste del término municipal de Torrejón de Ardoz y se encuentran 
delimitados por: 

 
- Al Norte: el Polígono Industrial de “Las Monjas”. 
 
- Al Sur: el límite del término municipal. 
 
- Al Este: con los suelos correspondientes a las instalaciones ferroviarias de ADIF. 
 
- Al Oeste: con el límite del término municipal y las instalaciones de almacenamiento de 

hidrocarburos de la empresa CLH. 
 

2.1.2. Superficie 
 

La superficie total del Sector, como ámbito computable, asciende a 819.773 m², de la que 135.198 m² 
corresponden a Sistemas Generales (Redes Públicas Generales) exteriores, 169.530 m² a Sistemas 
Generales interiores y 515.045 m² a superficie interior de Sector, que resultan del Plan de Sectorización 
aprobado definitivamente el 21 de septiembre de 2006 (BOCM nº235, de 3 de octubre de 2006) y que se 
corresponde en su totalidad con el Plan Parcial modificado en 2015. 

Con independencia de estas superficies, en los terrenos existen otros ámbitos preexistentes no sujetos a 
reparcelación; en concreto 33.865 m² de vías pecuarias, 15.988 m² de la subestación de energía eléctrica 
de la compañía IBERDROLA, 5.748 m² de vía de ferrocarril, y 32.665 m² de viarios preexistentes. 

 
 

2.2. Características de los terrenos objeto de la Ordenación 
 

2.2.1. Topografía  
Los terrenos que constituyen el Sector “Los Almendros” presentan una ligera pendiente hacia el Sur, 
buscando, ya fuera del ámbito, la ribera del río Henares. 

 
La cota más alta se corresponde con la parte más septentrional del Sector en proximidad con el 
Polígono Industrial de “Las Monjas” y la Avda. de la Luna con una cota de 581 m por encima del nivel 
del mar, siendo la más baja el extremo Sureste del ámbito en proximidad con el Camino del Castillo y 
las Líneas Férreas donde se encuentra la cota 567 m. 

 

En la actualidad la topografía se encuentra en transformación como consecuencia de los movimientos de 
tierra de las obras de urbanización en ejecución. 
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2.2.2. Edificaciones existentes 
 

En la actualidad dentro del ámbito del Sector no existen ninguna edificación, excepción hecha de la 
Central Eléctrica de Torrejón de Ardoz que como se ha dicho anteriormente no forma parte del ámbito 
del Suelo Urbanizable y por tanto no está incluida como superficie reparcelable. 

 

Exteriormente al ámbito del Sector se encuentra la estación Depuradora de torrejón de Ardoz (EDAR 
ARDOZ) perteneciente al Canal de Isabel II, que se encuentra al Suroeste del ámbito. 

 
 

2.2.3. Usos y Actividades 
 

En la actualidad los terrenos no se encuentran destinados a uso alguno reseñable excepto las que se derivan 
de la transformación en curso como consecuencia de las obras de urbanización en ejecución. 

 
2.2.4. Escena Urbana 

 
El Sector está en continuidad del Polígono Industrial “Las Monjas” al Sur de la carretera que une Torrejón 
de Ardoz con la M-45 y San Fernando de Henares, y se encuentra en un entorno de clara vocación 
industrial, con una fuerte presencia de los depósitos de almacenamiento combustible de la compañía 
CLH, una subestación eléctrica, una estación depuradora (EDAR) y una serie de tendidos de media y alta 
tensión que discurren por el entorno. 

 

Actualmente en transformación, conlleva la contribución a la ejecución de parte de la Ronda Sur que 
enlazará la carretera de Loeches con el final del Polígono Las Monjas accediendo a las M – 45 y 50 y 
beneficiando en la movilidad urbana y metropolitana lo que cambiará la escena urbana de los barrios del 
sur de Torrejón de Ardoz. 

 
2.2.5. Infraestructuras existentes 

 
El Sector está atravesado por numerosas infraestructuras de carácter municipal y supramunicipal que se 
corresponden básicamente con líneas de media y alta tensión que nacen o mueren en la subestación 
eléctrica que se encuentra insertada en el interior del ámbito de ordenación. 

 
Discurre por el ámbito una tubería de aducción de agua de 1.200 mm de sección perteneciente al Canal 
de 

Isabel II que lo atraviesa de Noroeste a Sureste, en paralelo a la traza del Camino del Castillo. 
 

Existe además una línea férrea cuyo trazado discurre por el interior del ámbito en su zona Sur y que 
da acceso a la zona de depósitos de almacenamiento de combustible de CLH, y que tiene un uso de 
transporte de mercancías de baja frecuencia. 

 

Igualmente hay que destacar: 

 
- Una tubería de aguas regeneradas que conectan con el depósito de aguas regeneradas existente al sur 

del ámbito, ambos pertenecientes al Canal de Isabel II. 

- Una tubería de suministro de agua a la EDAR de Torrejón, perteneciente al Canal de Isabel II. 



 

 Página 11 

 
 

- Líneas de media tensión perteneciente a la Compañía eléctrica Iberdrola Distribución Eléctrica SAU. 

- LAAT de 132 Kv que discurre en sentido Suroeste-Noreste hasta entrar en la ST ARDOZ, 
perteneciente a la Iberdrola Distribución Eléctrica SAU. 

- LAAT de 132+66 Kv que sale de la ST ARDOZ y discurre en sentido Este-Oeste, perteneciente a la 
Iberdrola Distribución Eléctrica SAU. 

- LAAT de 45 Kv que discurre en sentido Noroeste-Sureste, perteneciente a la Compañía Unión Fenosa 
Distribución Eléctrica. 

- Colectores de Saneamiento municipales al Noreste del ámbito. 
 

Existe en la zona Norte dos colectores, uno de diámetro 2000 mm que discurre desde la rotonda de acceso 
en sentido noroeste hacia las vías del tren, así mismo también llega a ese punto uno ovoide proveniente 
del Polígono de las Monjas.  
Por último, en el límite Sur existen 4 oleoductos, que comunica Torrejón de Ardoz con la Red Nacional 
de Transporte de Hidrocarburos. 

 

Como se viene exponiendo, el ámbito se encuentra en transformación por estar en ejecución las obras de 
urbanización del mismo. 

 
2.2.6. Estructura de la Propiedad 

 
Los terrenos que componen el Sector y los Sistemas Generales adscritos corresponden a sus titulares, en 
la proporción que inicialmente se aprobó en la Junta de Compensación o tomando en consideración 
las transmisiones posteriores debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad, y que resulta de la 
medición  realizados los ajustes procedentes una vez analizados los títulos de Propiedad, la división 
catastral y realizadas las comprobaciones topográficas pertinentes en el proceso reparcelatorio. 

 
2.2.7. Otras afecciones 

 
El ámbito se ve afectado por la Carretera M-206 que discurre al Norte del mismo y que le separa 
del Polígono de “Las Monjas”. También se ve afectado por la línea ferroviaria que discurre al Sur del 
mismo y que tiene un uso de transporte de mercancías. 

 
En todo momento se respetará la zona de Dominio Público y la zona de protección de la carretera M-
206, medidos desde la arista exterior de explanación, la línea de intersección del terreno natural con 
el desmonte o terraplén de la carretera (borde de la explanación). Límites que recientemente han sido 
informados por el órgano competente para obras de infraestructuras en terrenos afectados por la M-206. 

 
Se han tomado en consideración, asimismo, las afecciones derivadas de las líneas aéreas de transporte 
de energía eléctrica y del oleoducto que discurre como se ha dicho anteriormente por la zona Suroeste 
del ámbito. 

 
Se ha tomado en consideración, la afección correspondiente a la tubería del Canal de Isabel II de aducción 
de agua y que por su importante sección recibe un tratamiento específico. 

 
Por último, se contemplan las afecciones derivadas de la existencia de una vía pecuaria que discurre 
de Suroeste a Noreste del ámbito y que tiene la consideración de Suelo No Urbanizable especialmente 
protegido. 
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Asimismo, se han considerado las servidumbres aeronáuticas que pudieran afectar al Sector SUNP-1. 
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3. CONDICIONAMIENTOS DE LA ORDENACIÓN. ADAPTACIÓN Y 
JUSTIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL 

 
3.1. Determinaciones del Plan General y el Plan de Sectorización. Justificación de la 
adecuación del Plan Parcial 

 
Las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana y del Plan de Sectorización del S.U.N.P.I.-
1 “Los Almendros” son las establecidas en las Fichas Urbanísticas que a continuación se incorporan 
a los efectos de su conocimiento y justificación del cumplimiento. 

 
 

3.1.1. Ficha Urbanística del Plan General de Ordenación Urbana 
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3.1.2. Ficha Urbanística del Plan de Sectorización 
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Adecuación del Plan Parcial 
 

3.2.1. En relación a los Aprovechamientos 
 

El coeficiente de edificabilidad del Plan Parcial se corresponde con el señalado por el Plan General, que 
es de 0,44 m2/m2. Lo que supone una edificabilidad máxima de 360.700 m²c, calculada sobre los 819.773 
m².  
Se fija para el Sector, de acuerdo al Plan de Sectorización, un aprovechamiento máximo de 521.130 ua 
ugc, en función del aprovechamiento unitario del Sector marcado por el Plan de Sectorización (0,6357 ua 
ugc/m²)  
El uso global característico es el productivo. 

 
La pormenorización de los usos y los aprovechamientos incluidos en el presente Plan Parcial se ajustan 
a los establecidos en el Plan de Sectorización con el siguiente desglose de edificabilidades y 
aprovechamientos: 

 

 Sup. Suelo Coef. edific. Edificab. Coef. Homog. Ua ugc 
- Industria Logística 384.141 m² 0,8459 m²/m² 324.934 m² 0,90 292.441 uas 
- Industria Escaparate 25.547 m² 1,4000 m²/m² 35.766 m² 1,15 41.131 uas 
TOTAL 409.688 m²  360.700 m²  333.572 uas  

 

Este Sector conforma en sí mismo un Área de Reparto independiente por constituir en su conjunto un 
Sector 

Urbanizable No Programado con Plan de Sectorización. 
 

- Aprovechamiento apropiable.  
Les corresponde en cumplimiento de la Legislación vigente a los titulares de los terrenos incluidos dentro 
del ámbito reparcelable el 90% del aprovechamiento del Sector. 

 
3.2.2. En relación a las Condiciones de Ordenación  
Se ha dado cumplimiento al conjunto de las determinaciones establecidas en la Ficha Urbanística del 
Plan General y que básicamente hacían referencia a la coordinación con los desarrollos industriales 
colindantes y en especial a los incluidos dentro del término de San Fernando de Henares y el Polígono 
de “Las Monjas”. Se ha contemplado la traza previamente establecida respecto al Sistema General Viario 
que comunica la Carretera M-206 con los Sistemas Generales exteriores al Sureste a través de la traza 
marcada por el Camino del Castillo, al que se le incorpora un paso a nivel para salvar el paso de la vía 
férrea. 

Se ejecuta una Vía de Servicio sobre la Ctra. M-206 entre la glorieta que se encuentra al oeste, en el límite 
con el término municipal de San Fernando de Henares y la glorieta situada al este, en la intersección con 
la Avenida del Sol, perteneciente al municipio de Torrejón de Ardoz. 

 

Se dispone de permiso de obras para la ejecución de dicha Vía de Servicio, concedido por la dirección 
General de Carreteras de la Comunidad de Madrid con fecha 10 de junio de 2019, con nº de expediente 
GACA/715.8/2018 (ZONA 4), ante la Subdirección de explotación y Conservación de la Dirección 
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General de Carreteras de la Comunidad de Madrid para obtener la autorización de obras necesarias. 
 

Se ha mantenido el trazado de la vía pecuaria en tanto no ha sido autorizado un traslado alternativo en 
las condiciones que expresamente pudiese señalar la Dirección General de Agricultura, y por tanto se 
han establecido en su entorno viarios que permiten dar acceso al conjunto de las parcelas sin ocasionar 
tránsito y/o perjuicio alguno a la Vereda existente.  
Se han concretado, el conjunto de las zonas arboladas al Sur del ámbito en continuidad con lo que será 
el futuro Parque Urbano de Torrejón de Ardoz, incorporando un carácter forestal. 

 
Respecto a las condiciones y la disposición de los usos, éstos se han vinculado dando coherencia a los 
dos grandes viarios tanto, el existente en la Carretera M-206 en torno a la cual se sitúan usos de industria- 
escaparate en la parte Este, así como el nuevo Sistema General Viario que discurre por encima del 
Camino del Castillo en cuyos márgenes se han establecido las parcelas para la industria logística. 
Se han tenido en consideración las afecciones correspondientes a los oleoductos y a la protección de 
los depósitos de combustibles tal y como señalaba el Plan General.  
Se han reservado espacios para el soterramiento del conjunto de líneas aéreas de transporte de energía 
eléctrica. 

 
Se han establecido las reservas correspondientes para la ejecución de colectores y emisarios que permitan 
la evacuación de las aguas residuales tanto como del Sector como de otros colindantes.  
Se han tenido asimismo en consideración, las afecciones correspondientes al discurrir de las 
infraestructuras del Canal de Isabel II trazando pasillos y zonas verdes que permitan que dicha afección 
se produzca sobre suelos cuyo uso y dominio sea público. 

Asimismo, por la existencia de un aliviadero de aguas pluviales al Este del ámbito, que se va a mantener, 
se reubica para calificarlo con espacio libre de infraestructuras locales. (ELL). 

Se  reordena el espacio de libre de infraestructura general ubicada en la franja comprendida entre el 
equipamiento DEP-1 y DEP-2 (donde se ubica la EDAR Torrejón) y la Avenida Ronda Sur, franja por la 
que discurren 4 oleoductos de CLH. 

 
 

3.2.3. En relación con el Sistema de Actuación  
El Sistema de Actuación será el de Compensación, en virtud de la Estimación Municipal de la Iniciativa 
de los Particulares. 

 
3.2.4. Condiciones de desarrollo  
Las condiciones de desarrollo en cuanto a plazos son las previstas en la ficha y el documento de Plan 
de Sectorización aprobado definitivamente el 21 de septiembre de 2006 (BOCM nº235, de 3 de 
octubre de 

2006), tomando en consideración los plazos que derivan del Proyecto de Urbanización y sus 
modificaciones. 

 
3.3. Determinaciones de la Ley del Suelo (9/2001) de la Comunidad de Madrid. Justificación 
de la adecuación del Plan Parcial  
3.3.1. Reservas de suelo  
Respecto a las reservas de suelo exigidas en los artículos 36 y 91 de la Ley 9/2001 de 17 de Julio, 
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de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM), en base a su actual redacción establecida a través de 
las modificaciones de la citada Ley por la Ley 10/2009, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, la Ley 
6/2011, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas y la Ley 6/2013, de 23 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas, son las siguientes: 

 
a) Redes Supramunicipales 

El Plan Parcial reserva para las Redes Supramunicipales un total de 53.530 m2 de suelo, que exceden 
las mínimas requeridas por la Legislación vigente aplicable, pues no se establece ningún mínimo para 
estas Redes, según el artículo 91 de la LSCM, modificado por la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas. 

Dichas redes supramunicipales se concretan en 53.530 m2 de suelo para comunicaciones viarias, que 
comprende a la totalidad de la carretera M-206 existente y las ampliaciones ya previstas por la Dirección 
General de Carreteras de la Comunidad de Madrid y con informe favorable de este Organismo, y 
que cumplen con lo establecido en el Plan de Sectorización aprobado definitivamente el 21 de 
septiembre de 2006 (BOCM nº235, de 3 de octubre de 2006), y que se obtendrá a través del proceso 
reparcelatorio, con independencia de la inscripción registral de la carretera existente.  
En relación con las reservas de carácter supramunicipal destinadas a Viviendas de Promoción Pública o 
de Integración Social, ya no son necesarias, dada la modificación producida en la redacción del artículo 
91 de la LSCM por la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas), si bien 
permanece la obligación de su compensación monetaria por estar aprobado así en el Plan de 
Sectorización aprobado definitivamente el 21 de septiembre de 2006 (BOCM nº235, de 3 de octubre de 
2006). 

 

Esta compensación monetaria se hizo efectiva el 25 de octubre de 2018. 

 
 

b)  Redes Generales  
El Plan Parcial reserva para el conjunto de las Redes Públicas de carácter General previstas en la 
nueva redacción del artículo 36 de la LSCM una cantidad total de 265.521 m2 de suelo, que superan 
sustancialmente el mínimo establecido por dicha Ley. 

 
El presente Plan Parcial respeta, incluso incrementa ligeramente, las cuantías mínimas establecidas 
por el propio Plan de Sectorización, realizando algunos pequeños ajustes en sus delimitaciones.  
Estas redes de carácter general se desglosan, de acuerdo, con los objetivos del Plan General y en 
particular, con los del presente Plan Parcial en los siguientes espacios: 

 

- Para zonas verdes se reserva una cantidad de 82.938 m2 de suelo, que justifican en estándar 
mínimo señalado antiguamente por la LSCM de 20 m² de suelo por cada 100 m² construidos y que, 
de acuerdo con los planos adjuntos, se delimitan al Este del ámbito, exteriormente al mismo, al otro 
lado de las vías del ferrocarril, para dar cumplimiento, a las determinaciones establecidas por el Plan 
General de Ordenación Urbana de Torrejón de Ardoz, y al Plan de Sectorización. 

 
- Las reservas de infraestructuras generales que, en base a la anterior redacción de la LSCM, deben ser 

de un mínimo de 20 m² de suelo por cada 100 m² edificables, y por tanto, no inferiores a 72.140 
m² de suelo, se justifican y concretan en el presente Plan Parcial de la siguiente forma: 
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- Mediante la determinación y delimitación de los suelos destinados al viario general previsto 
en el Plan General de Ordenación Urbana de Torrejón para este ámbito, y en el Plan de 
Sectorización que discurre diagonalmente de Norte a Sur y de Oeste a Este, cuya superficie, 
de acuerdo con los Planos de Ordenación y el Cuadro General incluido en el presente 
Documento es de 68.625 m². 

 
- Mediante la localización de suelos para la ampliación de las infraestructuras ferroviarias 

existentes, con una aportación de 5.748 m². 
 

Ambas redes totalizan 74.373 m² y se concretan en los Planos de Ordenación que se aportan al 
presente Plan Parcial. 

 
- Redes de Equipamientos y Servicios Públicos. 

 
Las redes destinadas a servicios y equipamientos públicos se contemplan en el Plan Parcial mediante 
la reserva de 108.210 m² de suelo, que satisfacen los mínimos establecidos legalmente.  
Dichas superficies se concretan y desglosan de la siguiente forma: 

 
- Se reservan 25.349 m² de suelo destinado a equipamientos públicos de carácter general que 

se han determinado como multifuncionales cuyo uso y destino final no se concreta y se 
deja abierto para que el propio municipio establezca los usos de mayor interés dentro de los 
posibles que se permiten de acuerdo con el Plan General vigente. Esta concreción se podrá 
determinar incluso con posterioridad a la Aprobación Definitiva del Plan Parcial. 

 
- Se reservan 46.388 m² para servicios urbanos correspondientes a la futura Depuradora 

del municipio de acuerdo con los criterios y acuerdos incluidos en el Convenio con el 
Canal de Isabel II. 

 
- Se reservan 18.413 m² de Parque Dotacional General en colindancia con las zonas verdes 

exteriores previstas. Esta zona está dentro del cómputo de Redes de Equipamiento por su 
carácter singular al formar parte de un Gran Parque de Ciudad (ZV-3), que el Plan General 
en su Artículo V.12.3 marca con la posibilidad de albergar equipamiento sociocultural y 
deportivo. 

 
- Por último, se reservan 18.060 m² de suelo destinados preferentemente al aparcamiento 

público, en colindancia con los Depósitos de Combustible que, de acuerdo con el presente 
Plan Parcial, prestarán servicio de las industrias logísticas localizadas en el entorno, con 
independencia del cumplimiento de los estándares fijados por la Ley 9/2001. 

 
La delimitación y concreción de dichas redes, se encuentran señaladas en los Planos que se adjuntan 
al presente Plan Parcial. 

 
c)  Redes Locales  
De acuerdo con las determinaciones de la LSCM, y del Plan de Sectorización del Sector, se incluye 
la justificación del cumplimiento de las Redes Locales dentro del Cuadro Resumen de Superficies del 
presente Plan Parcial.  
A estos efectos cabe señalar que dichas redes dan cumplimiento no solamente a las determinaciones 
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legales, sino a las propias del Plan General, en especial en lo referente a las superficies de zonas verdes 
arboladas que se concretan y definen en los términos señalados por éste. 

 
El presente Plan Parcial reserva una superficie de 109.236 m² para Redes Locales, que da cumplimiento 
al estándar legal anterior y a la superficie definida en el Plan de Sectorización aprobado definitivamente 
el 21 de septiembre de 2006 (BOCM nº235, de 3 de octubre de 2006). 

 
El resto de las redes de carácter local, se sustancian fundamentalmente, con el conjunto de accesos 
rodados a las parcelas, a través de los viarios locales interiores al ámbito, y una parcela de Servicios 
urbanos en la zona noroeste del Polígono. 

 
3.3.2. Cesión del Aprovechamiento Municipal  
Constituye el 10% del aprovechamiento lucrativo total del Sector, de acuerdo con la Legislación 
vigente, cuya ubicación concreta se definirá en el Proyecto de Reparcelación correspondiente. 
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4. MODIFICACIONES Y JUSTIFICACIONES QUE SE INTRODUCEN EN ESTE 
TEXTO REFUNDIDO CON RESPECTO A LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 
PARCIAL DE 2015 

  
4.1. Zonificación Zona Noreste (entre las calles Margarita Salas y Marie Curie)  

El Plan Parcial vigente, califica, en el extremo noreste del ámbito situado al norte del viario 
supramunicipal RVS porción 4, tres zonas: 

• La primera al norte del viario supramunicipal RVS porción 4 hasta el límite del ámbito norte del 
Plan Parcial de 7.582 m² de superficie calificada de Industria Escaparate IE. 

• La segunda al este de la anterior calificada Red local de Servicios Urbanos RU de 8.843 m² de 
superficie. 

• Una pequeña superficie de vía pecuaria. 

Analizada la ordenación pormenorizada vigente y la asignación de fincas resultantes en el Proyecto de 
Reparcelación aprobado, se ha observado que el frente de fachada y la forma de la parcela calificada de 
industria escaparate dificulta e incluso impide la materialización del aprovechamiento asignado. 

En consecuencia, se ha procedido a remodelar la delimitación de las zonas calificadas de industria 
escaparate y, de servicios urbanos con objeto de incrementar los frentes de la manzana de Industria 
escaparate situada en el noreste del ámbito en su límite sur sin incrementar la superficie, edificabilidad y 
aprovechamiento asignado por el Plan Parcial vigente con objeto de tener unas fachadas más acordes con 
las tipologías edificatorias que las buenas prácticas arquitectónicas demandan para tal uso y, poder 
materializar el aprovechamiento real asignado a las fincas y parcelas resultantes. 

El Plan Parcial vigente, califica, en el extremo noreste del ámbito, en este caso al sur del viario 
supramunicipal RVS porción 4, una manzana con dos usos, uso industria escaparate y Espacio Libre (EL) 
y con la siguiente distribución: 

• Tres parcelas resultantes al sur de la manzana (IE-5, IE-6 e IE-7) de 4.658 m² de superficie 
calificada de Industria Escaparate IE. 

• Una parcela resultante en el centro de dicha manzana (IE-4) de 12.307 m² de superficie calificada 
de Industria Escaparate IE. 

• Una parcela con forma irregular de 1637 m² de superficie calificada como Espacio libre de 
protección de infraestructuras ELL (porción 4). 

• Una parcela resultante al noreste de la manzana (IE-3) de 1.000 m² de superficie calificada de 
Industria Escaparate IE. 

Por la parte Noreste de la manzana discurren dos colectores de saneamiento de gran diámetro que 
supondrían una servidumbre en la parcela resultante IE-3 pudiendo limitar o dificultar la materialización 
del aprovechamiento en dicha parcela, dificultando, además, el mantenimiento y reparación de la 
infraestructura. 

En consecuencia, se ha procedido a remodelar la delimitación de las zonas calificadas de industria 
escaparate correspondientes a las parcelas resultantes IE-3 e IE-4 y del espacio de protección de 
infraestructuras (ELL porción 4) con objeto de que se preserven, en la medida de lo posible, las 
condiciones hidráulicas de los colectores existentes en esa zona, condición que se produce minimizando 
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el retranqueo de los mismos y para ello es necesario remodelar la zona correspondiente a las parcelas 
referidas en este párrafo. 

Finalmente, se han ajustado los linderos entre las fincas resultantes IE-1 y SU, dado la situación irregular 
de las mimas para que estas tuvieran un diseño más uniforme que permita una mejor implantación de sus 
respectivos usos, sin que por ello se haya modificado la superficie de cada una de ellas. 

 
4.2. Zonificación Zona Suroeste (zona de la Estación depuradora)  

El Plan Parcial vigente, califica, en el extremo suroeste del ámbito situado al oeste de la Avenida Ronda 
Sur, tres zonas: 

• La primera al oeste, pegado a la planta de CLH, calificada como Espacio libre de infraestructura 
general (ELG porción 3) con una superficie de 6.020 m². 

• La segunda entre la Avenida Ronda Sur y el espacio libre de infraestructura general (ELG porción 
3) denominada DEP-1 con 39.613 m² de superficie, donde se ubica la EDAR. 

• La tercera, denominada DEP-2 con 6.775 m² de superficie donde se ubica la EDAR. 

Tanto el Canal de Isabel II como la Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH) S.A. solicitaron 
(mediante alegación estimada) la reordenación de las zonas antedichas para que se reajustaran los limites 
urbanísticos a los límites físicos de la Estación depuradora, reordenando el espacio libre de infraestructura 
general con la calificación de la  superficie frente a dicha depuradora y la Avenida ronza Sur, por la que 
discurren oleoductos pertenecientes a CLH, como espacio libre de infraestructuras general. 

4.3. En consecuencia, se ha procedido a remodelar la delimitación de las zonas anteriores con 
objeto de cumplir con lo solicitado.Equipamiento 

El Plan Parcial vigente califica en el extremo noreste del ámbito situado al sur del viario supramunicipal 
RVS porción: 

• Al oeste del límite del ámbito una zona de red general de equipamiento multifuncional EQ de: 
25.349 m2 de forma trapezoidal acaba en “pico” por la que, en su parte norte discurre un colector y 
limitada al sur por el espacio libre de protección de infraestructuras calificado de EL  

• Al sur de la zona de equipamiento una zona de forma sensiblemente rectangular con un saliente 
hacia el norte muy estrecho calificada de Espacio libre de protección de infraestructuras ELL de 
16.113 m² de superficie" 

La existencia de una servidumbre de infraestructuras en un equipamiento multifuncional que, pudiera ser 
materializado por un organismo específico puede limitar o dificultar su puesta a disposición del organismo 
que lo haya de ejecutar. Además, dificulta el mantenimiento y reparación de la infraestructura que, en 
muy pequeña superficie y en la zona norte del equipamiento cuya forma en “pico” no es adecuada para la 
edificación aconseja eliminar dicha servidumbre. 

Es así que se readapta, en la zona norte del equipamiento público, situado al noreste del ámbito, un Espacio 
Libre de Protección de Infraestructuras que proteja el aliviadero del colector existente evitando la 
servidumbre sobre la parcela de equipamiento público de sistema general y redimensionar la superficie 
de dicho equipamiento manteniendo la superficie original. 

4.4. Normas particulares del Plan Parcial 
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Las Normas Particulares del Plan Parcial de 2015 no disponen de una estructura establecida en términos 
de títulos, capítulos y artículos que es habitual en la práctica urbanística y facilita la mejor comprensión 
y utilización de dichas Normas Particulares. 

 Por lo que con la presente modificación se adapta y actualiza las Normas Particulares del Plan Parcial 
Vigente manteniendo la estructura de las existentes pero estructurándolas en Capítulos y artículos 
manteniendo el Cuadro General de Normas Particulares en el que se regulan las condiciones de Tipología, 
Parcelación, Volumen y Usos y cada Zona Particular con el ámbito, carácter, condiciones de aplicación y 
otras condiciones. Asimismo, se han modificado ciertas previsiones que se detallarán a continuación.  

 
4.4.1. Respecto de las Normas de Aplicación General y Normas Ambientales de Aplicación 

En primer lugar, debe destacarse que se ha modificado el número de aparcamientos obligatorios. En el 
Plan Parcial de 2015 se remitía a la dotación genérica prevista en la legislación urbanística. A este 
respecto, en la presente modificación se pretende reducir esta dotación  a una plaza de aparcamiento por 
cada 300 m2 de superficie edificada, dado que el uso principal del Sector requiere de grandes superficies 
de construcción pero el ratio de empleados en base a la superficie edificada es más bajo que para el uso 
residencial o para usos industriales de mano de obra intensiva. 

En cuanto a las Normas Ambientales de Aplicación, la presente Modificación se limita a actualizar las 
previsiones del Plan Parcial a la luz de la normativa ambiental actualmente vigente, así como a la 
tecnología y técnica actual. Los usos autorizados y/o compatibles (según se recoge en el Cuadro General 
de Normas Particulares) permitidos en el equipamiento (red de usos dotacional y servicios) deberán 
garantizar el cumplimiento de los estándares Acústicos exigidos por la Ley ejecutando las medidas 
necesarias que garanticen dicho cumplimiento. 

 

4.4.2. Respecto de las Normas Particulares de las Redes y Zonas 

En cuanto a las modificaciones en las Normas Particulares aplicables a las redes y a las distintas zonas, 
cabe destacar que principalmente se han producido en las Normas Particulares de la Zona de Industria 
Escaparate y de la Zona de Industria Logística. 

Así, la única modificación relevante en las otras zonas reguladas por el Plan Parcial es la relativa a la 
posibilidad de colocar monopostes en las Zonas Verdes y Espacios Libres. En las Normas Particulares de 
las Zonas Verdes y Espacios Libres incluidas en el Plan Parcial de 2015 no se regula la posibilidad de 
colocación puntual de monopostes o señalizaciones de información de interés general para los usuarios 
que es oportuna y conveniente para la más correcta y sostenible funcionalidad del ámbito y los servicios 
que presta. Por tanto, se ha incluido la posibilidad de previa autorización municipal y siempre que sea 
compatible con las servidumbres aeronáuticas existentes, la colocación de un monoposte que pretenda 
publicitar el nombre del sector. No se permite en cambio la colación de carteles publicitarios de carácter 
privado en esta zona.  

La colocación de carteles o tótem publicitarios de carácter privado se limitan a las parcelas de la Zona de 
Industria Escaparate y de la Zona de Industria Logística, permitiéndose siempre que se cumplan los límites 
de las servidumbres aeronáuticas y con un máximo de 30 metros de altura y unas dimensiones de 12 m 
de ancho x 5 m de alto, , respetando la Normativa del Canal de Isabel II y CLH en lo que afecta a sus 
infraestructuras, debiendo contar con autorización de estas empresas si se encuentran a la zona de afección 
de las mismas. 
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En cuanto a las nuevas previsiones para las Zonas de Industria Escaparate y de Industria Logística, se 
modifican tanto las determinaciones de uso como las condiciones de edificación de las parcelas. 

En cuanto a las determinaciones de usos, solo se incluyen dos modificaciones en la Zona de Industria 
Escaparate.  

En la Zona de Industria Escaparate del Plan Parcial de 2015 no se explicita si el uso de estaciones de 
combustible y de servicios al automóvil se puede desarrollar en dichas parcelas. Si bien es cierto que no 
se encontraba entre los usos prohibidos no se había incorporado entre los usos pormenorizados de esta 
Zona, entendiéndose que dichos usos podrían por tanto estar incluidos entre los usos compatibles y 
complementarios. Dado las limitaciones que puede conllevar el ser considerado uso compatible o 
complementario, se hace necesario la modificación de la tipología del uso y es que es oportuna en las 
parcelas calificadas como de Industria Escaparate tanto por su funcionalidad como por la localización en 
las entradas al ámbito del Plan Parcial desde las infraestructuras de máxima capacidad. Asimismo, se 
flexibilizan los usos de la Zona de Industria Escaparate incorporando además el uso AL-2, dado que 
actualmente la oportunidad comercial tiende a requerir almacenes de más de 500 m2, siendo por tanto 
necesario no limitar dicha superficie para no impedir el desarrollo de dichas parcelas. 

En relación con las condiciones de edificación, tanto la altura de la edificación como los frentes máximos 
de parcela y fachada, se ha hecho necesaria su modificación para adaptarse a la tecnología y necesidades 
actuales. 

La altura máxima de las naves logísticas y escaparate establecida en el Plan Parcial vigente es de 12 y 14 
metros respectivamente. Las naves XXL en multinivel serán y son una de las claves de la industria 
logística del futuro y van poco a poco desarrollándose en el mercado para satisfacer las necesidades de 
los clientes y proporcionar una mayor flexibilidad en sus operaciones. 

La tecnología y sostenibilidad de los procesos logísticos y de distribución han sufrido avances de tal modo 
que la optimización de sus procesos se produce con almacenamientos no singulares a procesos más 
especializados de empaquetamiento y gestión, con necesidades de espacios mayores tanto para la gestión 
de distribución mediante maquinaria como los “sorters” u otros elementos robóticos o hidroneumáticos 
que necesitan de alturas superiores de nave, puesto que dichos procesos requieren de maquinaria que 
puede llegar a tener una altura de entre 15 y 20 metros, demandando alturas excepcionales, de naves que 
no regula el Plan Parcial vigente. 

Hay una enorme demanda en el mercado de grandes superficies para atender las necesidades de 
distribución, en parte debidas al crecimiento del “ecommerce”, y los avances en la industria logística y en 
la distribución, en los sectores productivos, que justifican el gran tamaño de las nuevas naves logisticas, 
en aspectos que se pueden concretar en los siguientes: 

• La centralización y economías de escala en suministro en que se concreta en grandes centros 
de distribución en contra de multitud de centros menores. Esto permite la centralización de 
operaciones y economías de escalas 

• Reducción de espacio en tiendas por la tendencia al ecommerce directo desde centros de 
distribución 

• Crecimiento en variedad en líneas de producto que es necesario luego incorporar a envíos 
únicos por eficiencia 

• Evolución en la gestión de inventarios, y mayor eficiencia en servicios de reparto 
• Optimización de costes de transporte via coordinación de reparto 
• Tecnología de escaneo y reconocimiento de producto en remoto para gestión de flujo de 

producto 
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• Control de flujo de información a través de big data 
• Gestión de procesos de logística inversa – tratamiento y gestión del producto de la devolución 

para incorporación al flujo de nuevo 
• Gestión de producto en diferentes fases con maquinaria específica – sorters, robótica, etc… de 

utilización óptima en grandes superficies con soleras lisas con mínimas tolerancias para 
operación 

Del mismo modo, estas grandes naves pueden llegar a requerir de mayor altura para las plataformas de 
dos niveles. 

En el caso particular del ámbito que nos ocupa el Plan parcial, además, contempla unas edificabilidades 
para los usos lucrativos que requieren de mayor altura para que se pueda materializar la totalidad de la 
edificabilidad de acuerdo a los parámetros y estándares de este tipo de actividad. 

Por todo ello, se hace necesario elevar a 18 metros de altura máxima las edificaciones del uso Industria 
Escaparate y a 24 metros de altura máxima las edificaciones del Uso Industria Logística. Todo ello sin 
perjuicio de que se ha incorporado además una previsión respecto a la posibilidad de excepcionar dicha 
limitación por razones tecnológicas vinculadas al uso y actividad industrial y/o logística vinculadas a las 
instalaciones como silos, almacenes robotizados, torres de instalaciones, etc., hasta 30 metros sobre 
rasante. 

Por otra parte y como consecuencia de lo antedicho (el gran tamaño de las parcelas) se contempla la 
supresión de la condición estética para el uso logístico del frente continúo edificado de 100 m, tal y como 
contempla el plan parcial vigente, de forma que no se fija frente máximo ni de parcela ni de fachada de la 
edificación, ni de frente continúo edificado, aunque se considerarán cortes compositivos en los frentes de 
fachada. 

Como se ha referido la demanda logística está en constante avance dado que la industria está en evolución 
y cada vez más tecnologías se aplican a la industria logística y de distribución. 

Es necesario ofrecer producto en línea con la demanda presente y futura si se quiere captar las mejores 
oportunidades que permitan el crecimiento del municipio en base a oportunidades industriales adaptadas 
a la realidad de la sociedad. 

La muestra de la evolución de la demanda se puede observar en el propio mercado de España y 
concretamente en el del propio Corredor del Henares y en el municipio de Torrejón de Ardoz y en el 
vecino de San Fernando de Henares. En todas estas ubicaciones, grandes empresas y multinacionales se 
han instalado con edificios de gran tamaño acorde con sus necesidades para la gestión del proceso 
industrial logístico, construyéndose naves donde los parámetros edificatorios contemplan frentes de 
fachada y edificatorios superiores a 100 m. 

Entre los múltiples usos, como ejemplo, está el de Centro de Distribución: Centros que se enfocan hacia 
el flujo de producto en lugar de al de almacenamiento que es más propio de las empresas productoras. El 
foco está puesto en el centro de distribución como nodo en el sistema de transporte donde los envíos se 
pueden agrupar o repartir y también transformar en muchos casos, así como desempaquetar, empaquetar, 
marcar, catalogar, registrar, etc…. 

En ubicaciones cercanas a los centros de grandes ciudades hay necesidad de centros de distribución que 
se proveen en muchos casos directamente desde los almacenes de las empresas productoras; las empresas 
que producen no necesitan almacenar sus productos en ubicaciones cerca de las ciudades donde está la 
demanda puesto que es demasiado caro para mero almacenaje; este es el caso del Sector SUNPI-1 “Los 
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Almendros”, donde la demanda de plataforma está orientada al flujo del producto dada la proximidad al 
centro de la ciudad. 

Esto explica los desarrollos de parques logísticos, plataformas y centros de distribución que se están 
llevando a cabo en otros municipios de la Comunidad (como el vecino San Fernando de Henares y otros 
muchos en el Corredor del Henares) y de España. 

Estas naves de gran tamaño atraen a empresas de mayor innovación tecnológica, con EBITDA altos y 
sostenidos en el tiempo que crean un gran número de empleos estables y de calidad.   

Finalmente, se han modificado y desarrollado una serie de previsiones incluidas en el apartado de “Otras 
condiciones” tanto en la Zona de Industria Escaparate como en la Zona de Industria Logística. 

El apartado de Otras Condiciones que se incluye en la presente modificación se estructura tanto en la 
Industria Escaparate como en la Industria logística en los siguientes sub-apartados: De la transferencia de 
edificabilidades, de la edificación de las manzanas por fases, de las alturas excepcionales, del adosamiento 
de las edificaciones, de la ocupación bajo rasante, de los atraques de vehículos pesados y áreas de 
maniobra, de la publicidad exterior, de la colocación de monopostes y tótem, de los cerramientos de 
linderos, de los espacios libres de parcela, de los conjuntos inmobiliarios, de la apertura de viarios, de la 
instalación de centros de transformación, de la simultaneidad de la edificación y urbanización y de las 
condiciones específicas  de los conjuntos inmobiliarios. 

Estas previsiones se han redactado ante la carencia de una regulación clara en cada uno de dichos aspectos.  

• En ambas zonas de Industria Escaparate y Logística se ha añadido lo siguiente: Se permite la 
transferencia de edificabilidades de unas manzanas a otras, previa autorización del Ayuntamiento, 
o motivadamente, el Ayuntamiento podrá exigir la aprobación de un Estudio de Detalle. Así, se 
flexibiliza esta posibilidad dado que el Plan Parcial de 2015 se exigía en todo caso la tramitación 
de un Plan Especial para transferir edificabilidad de unas manzanas a otras y de un Estudio de 
Detalle entre parcelas de la misma manzana. Con la modificación planteada, es el Ayuntamiento 
en el caso en concreto quien decidirá si se requiere únicamente una mera autorización o es necesario 
la tramitación de un Estudio de Detalle. Todo ello  con el fin de agilizar y flexibilizar la normativa 
aplicable para adaptarse al supuesto en concreto. 

• Se aclara la posibilidad de edificar por fases tanto en manzanas como en las diferentes parcelas así 
como el adosamiento de edificaciones entre colindantes previo acuerdo entre ellos elevado a 
público. Este cambio es preciso poder adaptarse a los requerimientos de los ocupantes de las naves 
e ir ejecutando las edificaciones conforme a las necesidades reales de su actividad industrial. 

• Se incorpora regulación sobre el cómputo de edificabilidad, determinando que la ocupación bajo 
rasante con destino a aparcamiento e instalaciones y servicios de la edificación sobre rasante no 
computará edificabilidad. El artículo IV.3.2 del Plan General permite que el aparcamiento y la 
dotación obligatoria de servicios e instalaciones del edificio puedan ser no computables cuando se 
sitúen bajo rasante salvo indicación contraria de la Ordenanza Particular. En este sentido, se 
incorpora dicha regulación en las presentes ordenanzas con el fin de dotar de seguridad jurídica 
esta cuestión. 

• Se establecen una serie de previsiones obligatorias en relación con la publicidad exterior de la 
edificación integrada en el conjunto con el fin de que no se generen deslumbramientos a los usuarios 
de las propias naves o a sus colindantes.  

• Se incluye una previsión sobre los cerramientos en linderos para armonizar dicha cuestión con el 
entorno, así los cerramientos deberán ser sean inferior a 3 metros con base maciza en hormigón de 
un máximo de 0,80 metros y, el resto permeables visualmente, salvo por motivos de seguridad.  
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• Se han definido los usos de los espacios libres de manzana y parcela con destino a jardines, 
deportivo al aire libre, aparcamiento en superficie, e instalaciones de control, seguridad y 
vigilancia, con el fin de armonizar dicha zonas en todas las parcelas. 

En la Zona de Industria Logística además se ha modificado las condiciones de parcela, parcelación y 
ocupación establecidas en el Plan Parcial de 2015: 

• Se reduce la parcela mínima de 10.000 m2 a 3.000 m² dado que por la forma de algunas parcelas 
asignadas en la reparcelación no es posible materializar la edificación con las características que 
requiere la logística actual. 

• En coherencia con ello, se reduce a 1.000 m² la parcela privativa en el caso de “Multi-inquilinos” 
en uso industrial logístico. 

5. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 
 

5.1. Elementos estructurantes e infraestructuras de la Ordenación  
5.1.1. Red viaria, accesos y aparcamientos  
La red viaria se ha proyectado de acuerdo con las determinaciones del Plan General y el Proyecto 
de Sectorización, conformando una estructura viaria jerarquizada. 

Se plantea la mejora sustancial de la M-206 con la propuesta de su duplicación, y la conformación de 
vías de servicio para el entronque con los viarios interiores. 

Se traza asimismo el viario general previsto dentro del Plan General vigente en sentido Noroeste-Sureste, 
que estructura el conjunto de conexiones de los viarios interiores y da salida a los viarios principales 
que conectan con los polígonos de San Fernando de Henares. 

 
5.1.2. Red de abastecimiento de agua 

 
Dotación según Normas del Canal de Isabel II. 

 
Dotación: 

 

- Dotación estimada de abastecimiento de agua ................................. 3.240,90 m3/día 
 

Lo que supone un caudal medio de 37,51 l/s y un caudal punta de 81,10 l/s. 

 
 

5.1.3. Red de saneamiento  
La red que se proyecta es de tipo separativo, esto es, recogerá de forma independiente las aguas negras 
y las aguas de lluvia, en cumplimiento al Plan Director de Saneamiento del Canal de Isabel II, de 
conformidad con lo exigido en el artículo 7 del Decreto 170/1998, del 1 de Octubre sobre la Gestión de 
infraestructuras de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad de Madrid.  
En el mencionado artículo se establece que “[...] todos los planea, proyectos o actuaciones de 
alcantarillado y todos los desarrollos, cuando impliquen variación de las condiciones de funcionamiento 
de los emisarios o depuradoras [...]”, deberán ser informados por la Comunidad de Madrid.  
El presente Proyecto se ajusta a las Normas del Plan Hidrológico del Tajo, que en su artículo 38.2, 
aprobado por Real Decreto 1664/98, de 24 de Julio, indica que “[...] los proyectos de nuevas 
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urbanizaciones deberán establecer preferentemente redes de saneamiento separativas para aguas negras 
y pluviales [...]”. 

 
Las redes discurrirán por el centro de las calzadas, o por terrenos de uso y dominio público, 
describiéndose gráficamente en los planos incluidos dentro del presente Plan Parcial.  
El caudal medio de aguas negras que genera el Sector SUNP.I1 “Los Almendros” es de 2.701 m3/día, 
que podrán ser tratadas en la EDAR de Torrejón de Ardoz, gestionada por Canal de Isabel II S.A. 

Considerando un periodo de retorno de 15 años, para una intensidad de precipitación de 56,2 mm/hora, 
una superficie de la cuenca vertiente 68,5 Ha y un coeficiente de escorrentía ponderado de 0,56, el 
caudal de aguas pluviales resultante en el sector es: 

Qplu= (56,2 x 68,5 x 0,56) / 300 = 7,178 m3/s. 

Este vertido, deberá laminarse hasta alcanzar el caudal de 0,20 m3/s aprobado por la Confederación 

Hidrográfica del Tajo. 
 

5.1.4. Red de electricidad  
Existe una serie de líneas de alta y media tensión que atraviesan al Sector. Estas pertenecen tanto a 
Iberdrola Distribución Eléctrica SAU, propietaria también de la subestación sita en el Sector, como a 
Unión Fenosa. Este anteproyecto contempla las actuaciones necesarias para el soterramiento o desvío de 
las líneas, en cumplimiento con las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana vigente. Se 
incluye en el actual proyecto de media tensión los planos de soterramiento de las líneas.  
Se prevé la instalación de un centro de reparto que se situará al sur del ámbito. La definición y 
ubicación exacta de los centros de transformación se realizará con el Proyecto de Urbanización adaptado 
al presente Plan Parcial, de acuerdo a las necesidades de las industrias que se implanten en el Sector. A 
priori no se han realizado reservas de suelo para estos centros de transformación, que podrán ubicarse 
en las parcelas de las propias industrias, de acuerdo a sus necesidades individuales. 

 
5.1.5. Alumbrado público  
La red de alumbrado público se proyecta situando los puntos de luminarias a lo largo de las vías urbanas 
previstas y en la zona verde. Su diseño y características se ajustarán en el Proyecto de Urbanización a 
las condiciones mínimas de iluminación exigidas por el Plan General vigente. 
El nivel de iluminación medio en servicio, se ajustará al establecido en el Plan General de Torrejón de 
Ardoz. La alimentación, control y protección de la instalación se realizarán desde los centros de mando 
instalados a 
tal efecto, que se encuentran detallados y concretados en el plano correspondiente. 
La empresa suministradora de la zona es IBERDROLA, S.A. con domicilio en Madrid, calle Chulapos  nº 
1 de Madrid. La red será subterránea y estará formada por cuadros de mando y 4 circuitos por cada cuadro, 
que se instalará 
según las Normas de la Compañía Eléctrica.  
Los conductos serán de P.E. Æ 90 mm, e irán enterrados bajo las aceras y se evitarán los ángulos 
muy pronunciados, no siendo, en ningún caso, el radio de curvatura inferior a 10 veces el diámetro 
exterior del cable. 
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5.1.6. Red de telefonía  
Se proyecta subterránea a lo largo de las aceras con las dotaciones y registros que exige la 
Compañía 

Telefónica. 
 

La conexión con la red exterior de telefonía se realizará a través de la Calle A con canalización de 6 
conductos de PVC Æ 100 mm.  
Todo ello queda expresamente señalado en el Proyecto de Urbanización que se acompaña al presente 
Plan 
Parcial.  
5.1.7. Red de gas 

 
La red de suministro y abastecimiento se proyecta subterránea a lo largo de las aceras con las dotaciones 
y registros que exige la Compañía Suministradora Madrileña Red de GAS.  
El trazado de las nuevas tuberías y la ubicación de acometidas y diámetros de la red se indica en el Plano 
de Planta correspondiente al Proyecto de Urbanización.  
En las parcelas de equipamiento y cesión se dejarán acometidas en aquellos puntos que se acuerde 
con elAyuntamiento de Torrejón de Ardoz. 

 
La conexión con la red exterior se realizará por el extremo Noroeste de la Calle A.  
5.1.8. Recogida de basura  
Se efectuará por los servicios municipales de recogida de basuras del Ayuntamiento. 

 
5.1.9. Jardinería y arbolado  
Se realizará una plantación de arbolado en la zona verde especialmente señalada en el Plan Parcial al Sur 
del ámbito, con especies adaptadas a la zona según se definen en el Proyecto de Urbanización.  
5.2. Conceptos de ejecución  
5.2.1. Sistema de Actuación  
El Sistema de Actuación que se fija en el Plan Parcial es el de Compensación. 

 
5.2.2. Ejecución del Plan  
De acuerdo con la Ficha de Ordenación del Plan General y el Plan de Sectorización, la ejecución del 
Plan Parcial se prevé en una única etapa con un plazo máximo total de ejecución de 4 años de duración, 
conforme se pormenoriza en el apartado correspondiente a la realización y gestión de la Ordenación.   
Asimismo, se incorporan todos los convenios de suministro firmados con las distintas compañías y 
organismos a los efectos de establecer las garantías para la viabilidad de su ejecución. 
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En Madrid, Septiembre 2020 

             

EL PROMOTOR  REDACTOR DEL PROYECTO 

J. C. DEL SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”  UPPOL BUSINESS DEVELOPMENT S.L.         
 Agustín Sánchez Guisado 
  Ingeniero de Caminos Canales y Puertos 
  Colegiado nº 17.203 
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6. Cuadro Resumen de las Características de la Ordenación 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 m2s/100m2c

54.105 24.046 (1)

PARCIAL REDES

Generals + Supram.

TOTAL REDES

68.625

5.748

S. G. Ext. 18.413 46.388

82.119 82.938

m2/100 22,77 22,99

PARCIAL REDES

Generales + Supramun.

TOTAL REDES

Servicios de Infraestructuras 0,00%

Industria Escaparate 25.547 6,24%

Industria Logística 384.141 93,76%

Total Lucrativo 409.688 100%

Total  Sector

Sist. Grales Exteriores + Interiores

TOTAL ÁMBITO A REPARCELAR

25.349 18.060

EXTERIORES INTERIORES

No son superficies reparcelables las correspondientes a la Subestación Eléctrica (15.998 m2), caminos públicos (8.125 m2) y las vías pecuarias (33.865 m2) 

EXIGENCIAS
ANTIGUA REDACCIÓN LEY DEL SUELO

360.700 m2c

REDES GENERALESREDES LOCALES

18.104 9.013 82.93882.119

Energét.Sociales 

13,34m2s/100m2c 6,66 m2s/100m2c

REDES SUPRAMUNICIPALES

Apto.

REDES SUPRAMUNICIPALES

72.140

53.530

14,84

Infraest.

Servicios
Urbanos

Viviendas Integración
social

Equipam.

Equipam.

30m2s/100m2c 20 m2s/100m2c

72.140

432.840     (1)

Jardines Servicios
Viviendas Integración

social
Energét.Comunicac. Sociales 

Resto no arbolado hasta 30 m2s/100m2c

108.210

Sociales

20m2s/100m2c

Parques
Servicios 
Urbanos

72.140

Equipamien
Sociales

Espacios Libres
Arbolados

Infraestructuras

Comunicac.
Parque 

Dotacional
Servicios 
Urbanos

Parques y 
Jardines

324.630

428.287

SISTEMAS GENERALES

116.455 113.000

319.051

7,52

CUADRO RESUMEN DE LA ORDENACIÓN 

Mínimos según
Ley 9/2001 (1) Se propone monetarizar

252.490

108.210 48.094

InfraestructurasEquipamientos

819.773

304.728

515.045

53.530

20,62

27.117

265.521

74.373108.210

30,00

109.236

SUPERFICIES 
LUCRATIVASPLAN PARCIAL

REDES GENERALES

DotacionalesEquipamientos Zonas Verdes, Equipamientos y ServiciosServicios urbanos

REDES LOCALES

PLAN PARCIAL. SECTOR I-1. "LOS ALMENDROS". Torrejón de Ardoz (Madrid)

SISTEMAS LOCALES

Sector +
S. G. Int

DESGLOSE DE REDES

Infraest.
Accesos/
Rodados

Infraest.
Equipami.

Sociales

EXIGENCIAS LEGALES. PLAN GENERAL 
VIGENTE

53.530

Dotacionales

Cumplimiento del Reglamento de Planeamiento
10%ZV + 2%EQ + 2%COM = 77.229 m2

Apto.
Accesos/
Rodados

Infraest.
Equipamien 

Sociales
Espacios Libres

Arbolados

Servicios urbanos Zonas Verdes, Equipamientos y Servicios

229.455
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ANEXOS del PLAN PARCIAL 
MODIFICADO 

 

 
 

Anexo I. Justificación de la Conexión y Adaptación de
 las Infraestructuras, Equipamientos y Servicios Públicos 

 

Anexo II. Convenios de Suministros. Conformidades Técnicas 
 

Anexo III. Documento Ambiental Estratégico (incluye estudio de 
impacto acústico, estudio de caracterización de suelos y Estudio de 
Arbolado). 
Anexo IV. Justificación del Sistema de Transporte Público. Estudio de 
Tráfico. 

 

Anexo V. Plan de Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en Supuestos 
Catastróficos 

 

Anexo VI. Estudios de Impacto Normativo y de género. 
 
Anexo VII. Estudio de Sostenibilidad Económica 
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ANEXO I. JUSTIFICACIÓN de la 
CONEXIÓN y ADAPTACIÓN de 

las INFRAESTRUCTURAS, 
EQUIPAMIENTOS y SERVICIOS 

PÚBLICOS 
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Anexo I. Justificación de la Conexión y Adaptación de las Infraestructuras, 
Equipamientos y Servicios Públicos 
 

Adaptación de las infraestructuras. 
 

- Red de Abastecimiento de Agua potable: 

Se ajusta al Informe de Viabilidad de Suministro para el ámbito emitido por el Canal de Isabel 
que han derivado en la firma de un convenio entre la Junta de Compensación y el canal de Isabel 
II. 

- Redes de Saneamiento: 

Se prevé red separativa de saneamiento, ajustándose a las determinaciones del Informe de 
Viabilidad de Suministro para el ámbito emitido por el Canal de Isabel y la emisión del decreto 
170/98 por parte de la Consejería de Medio Ambiente. 

La conexión de la red de saneamiento de aguas residuales con la red municipal, se realiza al 
extremo Sur del Sector conectando al emisario A3. 

Las aguas pluviales se evacuarán al Arroyo del Valle. 

- Red Eléctrica: 

Se ajusta a las exigencias del Plan General de Torrejón de Ardoz, al REBT y a las condiciones 
exigidas por la compañía suministradora, Iberdrola distribución eléctrica SAU, que han derivado 
en la firma de un convenio entre la Junta de Compensación y la Compañía.  

La conexión con la red existente se produce en dos puntos, por un lado en el Polígono Industrial 
“Las Monjas” al Noroeste y por otro en la ST Torote dentro del T.M. de Torrejón de Ardoz. 

- Red de Telefonía: 

Se ajusta a las exigencias de la Compañía Telefónica y se conectará a la red existente por la Calle 
A en su extremo Noreste. 

- Red de Gas: 

Se ajusta a las exigencias de la Compañía Suministradora y se plantea la conexión con la red 
existente en el P.I. “las Monjas” cruzando bajo la Carretera M-206. 
.  
Adaptación de los Equipamientos y Servicios Públicos 

 
El presente Plan Parcial, incluye un conjunto de dotaciones, equipamientos y servicios que dan 
cumplimiento tanto por su dimensión como por sus características y usos a las necesidades 
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del municipio, expresadas a través del Plan General, y a la Legislación vigente, tal y como 
se justifica en el Cuadro Resumen de la Ordenación y la Memoria. 

 
La cuantificación de las superficies de las Redes Supramunicipales y Generales se 
corresponde con las incluidas en el Plan de Sectorización aprobado definitivamente. 

 
En este sentido, quedan perfectamente adaptadas y justificadas las dotaciones y equipamientos 
previstos. 
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ANEXO II. PERMISO DE OBRAS 
PARA EJECUCIÓN DE VIA DE 

SERVICIO SOBRE LA 
CARRETERA M-206. 
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Anexo II. Permiso Concedido por la Dirección General de Carreteras con nº de 
expediente GACA 00715.8-2018 para la construcción de Vía de Servicio sobre la 
Carretera M-206 consecuencia del desarrollo del Sector SUNPI-1 “Los Almendros” 
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ANEXO III. CONVENIOS DE 
SUMINISTRO. 

CONFORMIDADES TÉCNICAS. 
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Anexo III. Convenios Firmados. Conformidades Técnicas 
 
Los Convenios firmados que se incorporan en el presente Anexo son la garantía de suministro de los 
diferentes servicios al ámbito. 
 
Convenio de abastecimiento de agua potable entre la Junta de Compensación y el Canal 
de Isabel II. 
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Convenio de suministro eléctrico entre la Junta de Compensación e Iberdrola 
Distribución Eléctrica SAU. 
 
 
 
  









































 

 

 Página 45 

 
 

Convenio de suministro de telecomunicaciones entre la Junta de Compensación y la 
Compañía Telefónica de España S.A. 
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Convenio de suministro de gas entre la Junta de Compensación y la Compañía Madrileña Red de Gas. 
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Actualización del Decreto 170/98. 
 
Con fecha 9 de septiembre de 2018 y ante la solicitud de la Junta de Compensación se ha recibido la 
Actualización del Decreto 170/98, donde se reitera en lo informado con fecha 24 de mayo de 2005. 
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ANEXO IV.  
 

DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO 
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Anexo IV. Documento Ambiental Estratégico 
 

Este anexo está constituido por un documento que se adjunta a la Modificación del Plan Parcial con 
encarpetado independiente. 
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ANEXO V. 
 
JUSTIFICACIÓN del SISTEMA de 

TRANSPORTE PÚBLICO 
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Anexo V. Justificación del Sistema de Transporte Público. Estudio de Tráfico. 
 

Este anexo está constituido por un documento que se adjunta a la Modificación del Plan Parcial con 
encarpetado independiente. 

En la actualidad, Torrejón de Ardoz está dotado de un servicio de transporte público suficientemente 
dimensionado para dar servicio tanto a la población actual como a los nuevos crecimientos en fase de 
consolidación, siendo el número diario de trenes que tiene parada en Torrejón de Ardoz de 125 en 
servicio de cercanías, de las líneas C1, C2 y C7. 

En lo que a autobuses interurbanos se refiere, a Torrejón llegan las líneas L-224, L-225, N-22, L-251, 
L-252, L-253, L-261, L-274 y L-340, con suficiente diversidad de horarios y distribución de paradas. 

Respecto a los autobuses urbanos, de las cinco líneas con las que cuenta Torrejón de Ardoz, al Polígono 
Industrial “Las Monjas”, Suelo Urbano más próximo colindante con el S.U.N.P.I.-1 “Los Almendros”, 
llega la línea 3. 

En el ámbito se prevé la ubicación de espacios de parada para estos transportes, en continuación con 
los que actualmente prestan servicio en el Municipio, y en particular en el viario general que discurre 
de Noroeste a Sureste, y que enlazará, de acuerdo con el PGOU vigente con el nuevo Parque Urbano 
al Sur del Municipio. 

Asimismo, en este ámbito se encuentra colindante con instalaciones ferroviarias, que mejora y amplía 
a los efectos de incrementar la capacidad de esta infraestructura de transporte, en este caso de 
mercancías. 

De todo ello, se concluye la verificación y adecuación correspondiente a los efectos de cumplimiento 
de la LSCM. 
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ANEXO VI.  
PLAN de ALARMA, 

EVACUACIÓN y 
SEGURIDAD CIVIL en 

SUPUESTOS 
CATASTRÓFICOS 
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Anexo V. Plan de alarma, evacuación y seguridad civil en supuestos catastróficos 
 

Este anexo está constituido por un documento que se adjunta a la Modificación del Plan Parcial con 
encarpetado independiente. 
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ANEXO VII.  
ESTUDIOS de IMPACTO 

NORMATIVO y 
de GÉNERO 
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Anexo VII. Estudios de Impacto Normativo y de Género 
 

Este anexo está constituido por un documento que se adjunta a la Modificación del Plan Parcial con 
encarpetado independiente. 
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ANEXO VIII.  
 

ESTUDIO de SOSTENIBILIDAD 
ECONOMICA 
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Anexo VIII. Estudio de Sostenibilidad Económica 
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1. OBJETO 

El RDL 7/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, en su artículo 22. 4 establece que: 

4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación 
urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se 
ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por 
la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha 
y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo 
destinado a usos productivos.  

El referido artículo 22.4 exige pues que cualquier instrumento de ordenación de las actuaciones de 
transformación urbanística incluya, en su documentación, un informe o memoria de sostenibilidad 
económica con la finalidad dispuesta en dicho artículo.  

El desarrollo y ejecución del sector SUNP I-1 “Los Almendros” objeto de la 2ª Modificación Puntual 
del que el presente documento es el Texto Refundido, es realizada por la Junta de Compensación del 
Sector  en base a la iniciativa e instrumentos urbanísticos de planeamiento y de gestión aprobados. 

Es pues, una Actuación Urbanizadora de las establecidas por el Texto Refundido de la Ley del Suelo 
y Rehabilitación Urbana en su artículo 7 y concordantes y, en consecuencia, su documentación 
actualmente debe incluir el referido informe o memoria de sostenibilidad económica.  

Memoria que debe evaluar el Impacto sobre la Hacienda del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, en 
cuanto que es afectado por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras y la puesta en 
marcha y prestación de los servicios resultantes que conllevan la Actuación Urbanizadora, lo que 
implica tener presente tanto la presente y denominada 2ª Modificación Puntual como el resto del Plan 
Parcial vigente aprobado en 2007 con la 1ª Modificación de 2015. 

El presente documento tiene por objeto satisfacer la exigencia establecida en el referido artículo 22.4 
del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, formando parte, como Anexo VIII de la Memoria de la 
presente Modificación Puntual e integrándose posteriormente en el Texto Refundido del Plan Parcial.  

Teniendo en cuenta que el Plan Parcial que se modifica entró en vigor en 2007 y que la 1ª modificación 
de 2015 del referido Plan Parcial lo fue, con anterioridad a la legislación en que se introdujo la 
exigencia legal referida (Ley estatal de suelo 8/2007, de 28 de mayo), resulta oportuno que la presente 
Memoria de Sostenibilidad se refiera a la totalidad del Sector aun cuando la presente y 2ª Modificación 
del Plan Parcial no afecte ni a las determinaciones estructurales y pormenorizadas en términos de usos, 
superficies, edificabilidades y aprovechamientos del Plan Parcial . 

En 2011, la entonces Secretaria de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas del Ministerio de 
Fomento publicó la Guía Metodológica para la elaboración del Informe de Sostenibilidad Económica. 
Guía que tiene como finalidad básica  la  explicación  de  las  técnicas  instrumentales  propias  del  
contenido  de  los  Informes  de  Sostenibilidad  para facilitar  la  formulación  de  los  mismos  por  
los  diversos  aplicadores  de  la  legislación  y  normativa  urbanísticas,  tanto desde la Administración 
Pública en la formulación de los planes e instrumentos de ordenación urbanística y territorial 
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correspondientes, como desde el sector privado, cuando propongan iniciativas urbanizadoras 
particulares.  

Por su objeto, contenido y aplicación que ha venido teniendo en los documentos urbanísticos, se sigue 
la Guía en la presente Memoria de Sostenibilidad adaptada a las particularidades del sector SUNP I-1 
“Los Almendros”. 
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2. PARÁMETROS DE LA 2ª MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUNPI-1 “LOS ALMENDROS” 

 
2.1. Parámetros urbanísticos 
 
Los parámetros urbanísticos a efectos de la presente Memoria de Sostenibilidad que originan los gastos/ingresos desde los que valorar la incidencia positiva 
o negativa en la Hacienda del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, en lo que se refieren a la estimación del saldo de ingresos y gastos que produce la 
actuación, son las superficies, de suelo, edificabilidades y aprovechamientos otorgados por el planeamiento a cada uso y destino público y privado. 
 
En el apartado precedente se ha motivado el por qué la presente Memoria de Sostenibilidad se refiere a la totalidad del ámbito del sector que, de modo 
sintético respecto de los establecidos en la Memoria Justificativa de la presente Modificación del Plan Parcial se exponen a continuación. 

 
DETERMINACIONES URBANISTICAS DEL SECTOR SUNP I-1 “Los Almendros”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 m2s/100m2c

54.105 24.046 (1)

PARCIAL REDES

Generals + Supram.

TOTAL REDES

68.625

5.748

S. G. Ext. 18.413 46.388

82.119 82.938

m2/100 22,77 22,99

PARCIAL REDES

Generales + Supramun.

TOTAL REDES

Servicios de Infraestructuras 0,00%

Industria Escaparate 25.547 6,24%

Industria Logística 384.141 93,76%

Total Lucrativo 409.688 100%

Total  Sector

Sist. Grales Exteriores + Interiores

TOTAL ÁMBITO A REPARCELAR

25.349 18.060

EXTERIORES INTERIORES

No son superficies reparcelables las correspondientes a la Subestación Eléctrica (15.998 m2), caminos públicos (8.125 m2) y las vías pecuarias (33.865 m2) 

EXIGENCIAS
ANTIGUA REDACCIÓN LEY DEL SUELO

360.700 m2c

REDES GENERALESREDES LOCALES

18.104 9.013 82.93882.119

Energét.Sociales 

13,34m2s/100m2c 6,66 m2s/100m2c

REDES SUPRAMUNICIPALES

Apto.

REDES SUPRAMUNICIPALES

72.140

53.530

14,84

Infraest.

Servicios
Urbanos

Viviendas Integración
social

Equipam.

Equipam.

30m2s/100m2c 20 m2s/100m2c

72.140

432.840     (1)

Jardines Servicios
Viviendas Integración

social
Energét.Comunicac. Sociales 

Resto no arbolado hasta 30 m2s/100m2c

108.210

Sociales

20m2s/100m2c

Parques
Servicios 
Urbanos

72.140

Equipamien
Sociales

Espacios Libres
Arbolados

Infraestructuras

Comunicac.
Parque 

Dotacional
Servicios 
Urbanos

Parques y 
Jardines

324.630

428.287

SISTEMAS GENERALES

116.455 113.000

319.051

7,52

CUADRO RESUMEN DE LA ORDENACIÓN 

Mínimos según
Ley 9/2001 (1) Se propone monetarizar

252.490

108.210 48.094

InfraestructurasEquipamientos

819.773

304.728

515.045

53.530

20,62

27.117

265.521

74.373108.210

30,00

109.236

SUPERFICIES 
LUCRATIVASPLAN PARCIAL

REDES GENERALES

DotacionalesEquipamientos Zonas Verdes, Equipamientos y ServiciosServicios urbanos

REDES LOCALES

PLAN PARCIAL. SECTOR I-1. "LOS ALMENDROS". Torrejón de Ardoz (Madrid)

SISTEMAS LOCALES

Sector +
S. G. Int

DESGLOSE DE REDES

Infraest.
Accesos/
Rodados

Infraest.
Equipami.

Sociales

EXIGENCIAS LEGALES. PLAN GENERAL 
VIGENTE

53.530

Dotacionales

Cumplimiento del Reglamento de Planeamiento
10%ZV + 2%EQ + 2%COM = 77.229 m2

Apto.
Accesos/
Rodados

Infraest.
Equipamien 

Sociales
Espacios Libres

Arbolados

Servicios urbanos Zonas Verdes, Equipamientos y Servicios

229.455
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2.2. Parámetros de los costes de ejecución  
 
Los gastos de urbanización incluidos en la presente Modificación son los siguientes:  
 

 
 
2.3. La situación particular del Sector SUNP I-1 en cuanto a la información disponible 
 
La metodología para la elaboración del Estudio de Sostenibilidad Económica aconseja disponer de la 
información de la liquidación del último Presupuesto Municipal, de la Ponencia de Valores Catastrales 
y Ordenanzas Municipales de los Impuestos y tasas con incidencia en el impacto presupuestario de la 
Actuación propuesta. 
 
Pues bien, sólo se ha dispuesto de las Ordenanzas de Impuestos y Tasa fiscales del Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz y del Presupuesto Municipal de 2019 por Capítulos, ya que ni el Ayuntamiento ha 
podido aportar la información requerida ni se encuentra publicada en la web de Rendición de Cuentas 

SECTOR  SUNP I-1 "LOS ALMENDROS"
Capítulo Resumen P.E.M.(EUROS) %
C01 Servicios Afectados 1.964.927,88 €          9,9%
C02 Red viaria 6.865.771,87 €          34,7%
C03 Red de Abastecimiento de Agua 733.606,01 €              3,7%
C04 Red de Saneamiento 1.687.840,00 €          8,5%
C05 Retranqueo Colectores de Saneamiento 797.070,10 €              4,0%
C06 Red Eléctrica 4.137.767,37 €          20,9%
C07 Red de Alumbrado Público 472.477,67 €              2,4%
C08 Red de Telecomunicaciones 183.095,49 €              0,9%
C09 Red de Distribución de Gas 134.274,20 €              0,7%
C10 Jardinería, Red de Riego y Mobiliario Urbano: 2.488.453,29 €          12,6%
C11 Seguridad y Salud 304.184,76 €              1,5%

19.769.468,64 €            100%

320.859,40 €              
2.427.099,68 €          
1.002.028,47 €          
1.510.407,74 €          

606.688,13 €              
2.991.574,82 €          

318.228,97 €              
402.937,07 €              

Repercusión de conexiones con compañias suministradoras 2.715.714,41 €          
Monetización Red Supramunicipal VIS 1.428.332,00 €          
Honorarios Técnicos y gerencia de la Junta 2.200.000,00 €          

15.923.870,69 €            

TOTAL PRESUPUESTO 35.693.339,33 €    

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

OTROS COSTES IMPUTABLES AL SECTOR
P.E.M. de Control de Calidad de las Obras
P.E.M. de Vías de Servicio sobre la Ctra. M-206
P.E.M. de Acondicionamiento de la Vía Pecuaria Colada de Galapagar

P.E.M. Paso superior sobre FFCC SG.RV.20
P.E.M. Paso superior sobre FFCC SG.RV.21

PRESUPUESTO MODIFICACION PLAN PARCIAL

P.E.M. Soterramiento de LAAT de 45 Kv
P.E.M. Conexión exterior eléctrica

P.E.M. Soterramiento de LAAT de 132 Kv (Tramo Sector)

TOTAL OTROS COSTES
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del Tribunal de Cuentas en lo relativo a la liquidación presupuestaria, ni tampoco en la Gerencia del 
Catastro en lo referente a la Ponencia de Valores Catastrales. 
 
Por ello, en la elaboración del presente Estudio, se sigue, como se ha expuesto, la Guía Metodológica 
publicada por el Ministerio de Fomento, pero, adaptada a las disponibilidades de información 
existentes en el momento de su elaboración. Para ello se han empleado estimaciones en base a 
municipios y terrenos próximos de similares características a los de la actuación propuesta. 
 
 

3. ALCANCE Y CONTENIDO 
La Memoria de Sostenibilidad, conforme al citado RDL 7/2015, debe analizar el impacto de la 
actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como 
la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.  

En consecuencia, para motivar el Impacto de la Actuación propuesta en el Sector SUNP I-1en la 
Hacienda del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, deberán analizarse los siguientes aspectos:  

INGRESOS: del Ayuntamiento como consecuencia de la Actuación Urbanizadora del Sector SUNP I 
1, tanto en forma de Cesiones de Aprovechamiento como de Ingresos Ordinarios por la aplicación de 
las Ordenanzas Fiscales vigentes.  

GASTOS: de mantenimiento de los servicios municipales, con los estándares actuales, y los 
compromisos de financiación por el Ayuntamiento de las nuevas inversiones en infraestructuras y 
equipamientos demandados por la Actuación Urbanizadora del Sector SUNP I-1.  

BALANCE: entre ingresos ordinarios  o corrientes y los gastos de mantenimiento y prestación de 
servicios, de una parte, y entre los ingresos y los gastos de inversión por otra, teniendo en cuenta que 
el excedente del primero de los balances sirve también para financiar los compromisos de inversión.  

PATRIMONIO: por el aumento de suelo público derivado de las cesiones normativas y por el aumento 
de las infraestructuras a cargo del nuevo desarrollo.  

Así, la Memoria de Sostenibilidad Económica de la Actuación Urbanizadora del Sector SUNP I 1 no 
se limitará al efecto sobre la Hacienda Municipal sin considerar los efectos que conlleva en la 
Comunidad de Madrid como consecuencia de las cesiones y obras de carácter supramunicipal, así 
como de la compensación en metálico de redes supramunicipales, se realizará y estructurará en lo que 
sigue conforme al siguiente contenido y detalle:  

 
• Cuantificación de la Inversión Pública Municipal (Gastos de Capital) originada por la 

Actuación 
 

• Evaluación del aumento Patrimonial.  
 

• Análisis de la liquidación del Presupuesto Municipal de ingresos y de gastos por 
clasificación económica y programas con el objeto de poder proyectar el impacto sobre el 
mismo de la Actuación Urbanizadora. 
 



 

 Página 8 

 

 

• Variables a considerar para la estimación del Impacto de la Actuación Urbanizadora en el 
Presupuesto Municipal de ingresos y gastos. 
 

• Estimación de la incidencia de la Actuación Urbanizadora en el Presupuesto Municipal de 
Gastos. 
 

• Estimación de la incidencia de la Actuación Urbanizadora en el Presupuesto Municipal de 
Ingresos. 
 

• Saldo fiscal de la incidencia de la Actuación Urbanizadora en los Presupuestos Municipales 
de Ingresos y Gastos 

 
4. CUANTIFICACIÓN DE LA INVERSIÓN MUNICIPAL  
El desarrollo y ejecución del sector SUNP I-1, realizado por el Sistema de Compensación por la Junta 
de Compensación en los términos y condiciones establecidos en el correspondiente Plan parcial y 
Proyectos de Urbanización y gestión que los legitiman, es una Actuación Urbanizadora de las 
establecidas por el Real Decreto Ley 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el estatal Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

En virtud del régimen jurídico aplicable a los suelos urbanizables, la Actuación Urbanizadora conlleva: 
 

• La cesión al Ayuntamiento de los suelos destinados al uso y dominio público con destino a 
redes públicas de viario, equipamiento y zonas verdes de carácter general y local. Son als 
que tiene efecto en el patrimonio municipal. 
 

• La cesión o, en su caso, compensaciones económicas de las redes supramunicipales de viario 
previstas en el Sector SUNP I-1 que no tienen efecto patrimonial en al municipio siéndolo en 
la Comunidad de Madrid. 
 

• La cesión de suelo urbanizado en el que poder materializar el 10% del aprovechamiento 
urbanístico. 
 

• La ejecución a cargo de los propietarios y titulares de derechos de la totalidad de la 
urbanización, incluyendo el refuerzo y conexión, en su caso, con las redes existentes y, tras la 
recepción municipal la cesión de éstas al órgano competente. 
 

En consecuencia, la Actuación Urbanizadora del Sector SUNP I-1 no genera inversión pública 
municipal para la urbanización del ámbito y, por tanto, la Memoria de Sostenibilidad procede 
realizarse respecto de los capítulos de ingresos y gastos corrientes.  
 
Según las determinaciones el vigente PGOU de Torrejón de Ardoz es obligatoria la constitución de 
una Entidad Urbanística de Conservación para la conservación y mantenimiento de la urbanización 
por un período de tiempo que, aun no cerrado, se estima entre 10 y 15 años. Ello significaría que el 
mantenimiento y conservación no tienen incidencia en la Hacienda Municipal hasta que no se clausure 
dicha Entidad Urbanística y, podría deducirse que, en consecuencia la incidencia el Informe de 
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Sostenibilidad no sería necesario pues el saldo fiscal a favor del Ayuntamiento en esos años sería 
Positivo ya que sólo se compondría de los ingresos por IBI, ICIO, tasas,  IAE, Impuesto de Vehículos 
e Incremento del Valor de los terrenos. Siendo más estrictos, los gastos serían los de Capítulo 1 
personal y 2 Bienes corrientes y servicios imputables  a esta actuación. 
 
No obstante, el estudio de Sostenibilidad Económica se realiza sin considerar esta circunstancia por lo 
que si el saldo es favorable, con mayor razón lo es en el caso de implantación de la referida Entidad 
de Conservación en los años en que esté vigente. Estimaciones que llevarán al análisis del Saldo que 
permita valorar y estimar la sostenibilidad económica, pero que, no puede ni debe afirmarse que los 
valores absolutos que se estimen sean la estimación real de los ingresos y gastos que la Actuación 
genera, pero sí las conclusiones a adoptar según sea positivos (sostenible) el equilibrio entre ingresos 
y gastos o, sea negativo (necesitado de correcciones o ajustes para su sostenibilidad). 

 

5. EVALUACIÓN DEL AUMENTO PATRIMONIAL. 

 
5.1. Obtención de parcelas lucrativas  
 

El Ayuntamiento obtendrá por cesión obligatoria y gratuita parcelas urbanizadas en la que materializar 
el 10 % del aprovechamiento lucrativo total. 

El total de aprovechamiento lucrativo de la Actuación Urbanizadora del Sector SUNP I 1, expuesto en 
el precedente apartado 2.1, es de 333.572 m2 edificables, referidos al uso de industria logística que es 
al que más edificabilidad otorga el planeamiento. 

 
En consecuencia, la cesión del 10 % que le corresponde al Ayuntamiento es de 33.357,2 m2 
construibles de uso de industria logística.  
 
Al no disponer de la Ponencia de Valores Catastrales de Torrejón de Ardoz se ha empleado el método 
residual de la normativa catastral para valorar el suelo urbanizado de cesión que será el valor del suelo 
+ el valor de la urbanización mediante la fórmula: 
 

VV  =  1,4 X (VS + VU + VC) 
donde 

 
VV = Valor en venta de nave industrial nueva = 750,00 €/ m2 construido  

 
VS = Valor del suelo 

 
VU = Gastos de urbanización 

 
VC = 345,75 € / m2 construido según los costes de referencia general para naves del Anexo 5 de la 

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz publicada en la web municipal 
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Por otra parte, como se ha expuesto en el punto I.2, los gastos de urbanización son de 35.693.339,33 
€ y la superficie total e suelo es de 819.773 m2 e suelo bruto y 409.688 m2 de suelo neto industrial, y 
la edificabilidad total es de 360.700 m2 de los que sólo el 90% de la edificabilidad es patrimonializable 
(360.700 X 0,9 = 324.630 m2 edificables) ya que el 10% es de cesión. 
 
El valor del suelo según el método residual sería así: 
 

750 x 324.630 = 1,4 ( VS + 35.693.339,33 + 345,75 X 324.630) 
 

VS = 25.974.766,74 € 
 

En consecuencia, el Valor del suelo bruto (819.773 m2) es de 31,69 € / m2 y el valor de suelo neto 
patrimonializable (409.688 X 0,90 = 368.719 m2) será de 70,45 € / m2. 
 
La urbanización tiene una repercusión por m2 de 43,54 € / m2 de suelo bruto y de 96,80 € / m2 de suelo 
neto. 
 
En consecuencia, el valor del suelo urbanizado es de 75,23 € / m2 de suelo bruto y de 167,25 € / m2 de 
suelo neto.  
  
Por tanto, el Valor de la cesión del 10% de aprovechamiento acorde con el suelo neto urbanizado 
sonde poder materializar los 33.357,20 m2 edificables en 40.968,80 m2 de suelo neto será 40.968,80 X 
167,25 =  6.852.031,80 €. 

 
5.2. Obtención de los suelos dotacionales urbanizados, viarios, zonas verdes, y obras de 
urbanización e infraestructuras 
El Ayuntamiento obtendrá por cesión obligatoria y gratuita parcelas urbanizadas de viario, 
equipamiento y zonas verdes, así como las obras de urbanización e infraestructuras en los términos y 
condiciones del correspondiente Sector sin incluir las redes supramunicipales (53.530 m2 de viario) y 
que, según lo expuesto en los apartados anteriores, son: 

 
• Superficie de viario 

(excluido el supramunicipal)    86.739 m2 de suelo 
 

• Zonas verdes y espacios libres    165.147 m2 de suelo 
 

• Equipamientos      52.775 m2 de suelo 
 

• Servicios e infraestructuras    70.696 m2 de suelo 
 

• Obras de urbanización e infraestructuras valoradas en 35.693.339,33 € 
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6. ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO  2019 
El Análisis del Presupuesto se realiza con el fin de obtener los indicadores de gastos e ingresos al año 
por habitante desglosados por artículo, concepto, programa o partida presupuestaria, de modo que 
permita estimar el impacto en la hacienda Municipal de la Actuación Urbanizadora en base a sus 
previsiones, acorde con lo considerado en la referida Guía Metodológica para la elaboración de 
Informes de Sostenibilidad Ambiental. 

El Análisis se realiza desde la información contenida en: 

 
• El Presupuesto Municipal de 2019 de ingresos y de Gastos por Clasificación económica 

publicado en la web municipal. 
 

• El número de habitantes de Torrejón de Ardoz  a 31 de diciembre de 2018, que según datos 
del INE y para el Padrón Municipal de Torrejón de Ardoz  son de 129.729 habitantes. 

 
6.1. Gastos previstos en el Presupuesto 2019 
 

PRESUPUESTO  MUNICIPAL 2019 

 

GASTOS                                                                                                       106.953.381,72 €                            (824,44 €/habitante) 

OPERACIONES CORRIENTES 

CAPITULO GASTO 
PRESUPUESTADO 

€ 

% DEL 
TOTAL 

€ / Habitante 

CAP. 1 Gastos de Personal 34.697.270,05 32,44 267,46 

CAP 2. Gastos de Bienes Comunes y Servicios 41.329.602,95 38,64 318,58 

CAP 3. Gastos Financieros 1.944.968,33 1,82 14,99 

CAP 4. Transferencias corrientes 5.122.609,45 4,79 39,49 

CAP 5. Findo de contingencia y otros imprevistos 612.879,64 0,57 4,72 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 83.707.330,43 78,26 645,25 

 

OPERACIONES DE CAPITAL 

CAP 6. Inversiones Reales 20.196.051,29 18,88 155,68 

CAP 7. Transferencias de Capital 0,00 0,00 0,00 

CAP 8. Activos Financieros 0,00 0,00 0,00 

CAP 9. Pasivos Financieros 3.050.000,00 2,86 23,51 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 23.246.051,29 21,74 179,19 
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El gasto total presupuestado en 2019 asciende a 106.953.381,72 € con una repercusión de 824,44 € / 
habitante. El 78,26 % de los gastos previstos son de operaciones corrientes, siendo los gastos de 
personal y bienes y servicios el 71.08 % del total de gastos, siendo la participación de la inversión real  
el 18,88 % del gasto total y el 86,88 % de los gastos de capital. 

 
6.2. Ingresos reconocidos en la liquidación del Presupuesto 2019 
 

PRESUPUESTO  MUNICIPAL 2019 

INGRESOS                                                                                                   106.953.381,72 €                           (824,44 €/habitante) 

OPERACIONES CORRIENTES 

CAPITULO INGRESOS 
PRESUPUESTADOS 

€ 

% DEL 
TOTAL 

€ / Habitante 

CAP. 1 Impuestos directos 46.543.857,82 43,52 358,78 

CAP 2. Impuestos Indirectos 6.646.329,63 6,21 51,23 

CAP 3. Tasas y otros ingresos 12.452.137,86 11,64 95,99 

CAP 4. Transferencias corrientes 28.249.686,50 26,41 217,76 

CAP 5. Ingresos Patrimoniales 1.122.083,91 1,05 8,65 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 95.014.095,72 88.84 732,04 

 

CAP 6. Enajenación de Inversiones Reales 9.100.000,00 8,51 70,15 

CAP 7. Transferencias de Capital 2.839.286,00 2,65 21,88 

CAP 8. Activos Financieros 0,00 0,00 0,00 

CAP 9. Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 11.939.286,00 11,16 92,03 

 

El Presupuesto Municipal de Ingresos de 2019 se cerró con una previsión de ingresos de 
106.953.381,72 €. El 61,37 % de los ingresos se producen por impuestos directos, indirectos y tasas, 
aun cuando se manifiesta la baja participación de los impuestos indirectos, de los que es principal 
participante el ICIO, poniéndose de manifiesto la ralentización de la actividad constructiva. El 88,84 
% del presupuesto de ingresos es de operaciones corrientes siwenso importante la participación en el 
presupuesto de las transferencias corrientes. 
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6.3. Indicadores de estabilidad presupuestaria.  
 
El ahorro neto acorde con lo establecido   RDL 5/2009 es la diferencia entre: 

 

• el total de ingresos de los capítulos 1 a 5 ambos inclusive, que en el Presupuesto  2019 según 
las tablas de los apartados anteriores es de 95.014.095,72 €,  

• y, la suma de los capítulos de Gasto de 1 a 4 ambos inclusive y del capítulo 9 de gastos que 
según las tablas anteriores es de 87.730.210,07 € 

 

Por tanto, el Ahorro Neto en la liquidación del Presupuesto de 2017 fue de 95.014.095,72 – 
87.730.210,07 = 7.283.885,65 € que es el 7,67 % de los ingresos anteriores. 

El Ahorro total es la diferencia entre los ingresos y los gastos corrientes del ejercicio que, según las 
tablas anteriores son respectivamente de 95.014.095,72 € y de 83.707.330,43 € y, en consecuencia la 
diferencia es de 11.306.765,29 €, que representa el 11.90 % de los ingresos. 

En consecuencia el Presupuesto 2019 muestra indicadores de buen ahorro neto y total. 

 

7. LAS VARIABLES A CONSIDERAR PARA VALORAR LA INCIDENCIA EN EL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DE LA ACTUACIÓN URBANIZADORA 
PROPUESTA. 
 

La Actuación Urbanizadora del Sector SUNP I 1 es una propuesta para transformar suelo destinado a 
usos productivos Industriales Logísticos y de Industria Escaparate. Para estos usos la referida Guía 
metodológica del Ministerio de Fomento para el informe de sostenibilidad económica en sus páginas 
28 y 29, entre otras, considera que: 

La estimación del gasto o ingreso en el supuesto de que se analice un ámbito de uso productivo 
del tipo Industrial o Terciario, cuya implantación no conlleva un incremento de habitantes, se 
realizará con el parámetro de «habitantes equivalentes» que permite estimar el impacto del 
coste de mantenimiento de nuevas infraestructuras y la prestación de servicios no personales 
y, por tanto, menos costosos que los correspondientes a los usos residenciales, así como los 
inresos no vinculados a los bienes inmuebles, cuya valoración quedará ponderada por la 
aplicación de la fórmula propuesta. 

 

El cálculo de los habitantes equivalentes se realiza con la siguiente fórmula: 
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Habitantes equivalentes = (1 habitante/50 m2t de uso industrial/terciario) x (Gastos 
Independientes/Gastos Totales) 

El carácter que establece para ello la citada Guía en su página 29 respecto de los habitantes 
equivalentes considera: 

La variable «habitantes equivalentes» se construye como un recurso o instrumento analítico 
que permite resolver el problema de medición de impacto presupuestario cuando el nuevo 
espacio urbano supone un incremento de edificabilidad relativo a usos que no llevan 
aparejados un aumento poblacional. De esta manera, se establece una relación entre la 
información urbanística contenida en el planeamiento (edificabilidad o metros cuadrados de 
techo de uso industrial/terciario/etc.) con la variable fundamental del análisis presupuestario 
(número de habitantes) mediante la relación existente entre los gastos independientes del 
número de habitantes y los  totales. 

En consecuencia, los habitantes equivalentes servirán, de acuerdo con la referida Guía, al análisis del 
Saldo que permita valorar y estimar la sostenibilidad económica, pero no puede ni debe afirmarse que 
los valores absolutos que se estimen sean la estimación real de los ingresos y gastos que la Actuación 
genera, pero sí las conclusiones a adoptar según sea positivos (sostenible) el equilibrio entre ingresos 
y gastos o, sea negativo (necesitado de correcciones o ajustes para su sostenibilidad). 

Al no disponer tampoco del Presupuesto de gastos por programas no podemos calcular el presupuesto 
de gastos independientes y, en consecuencia no se pueden calcular los habitantes equivalentes por la 
relación expuesta en la referida Guía metodológica. 

 

Se calculan los habitantes equivalentes en base a los empleos que generan las actividades industriales 
logísticas que son las e mayor intensidad en el Sector SUNP I 1. Según las estimaciones y consultas a 
empresas del sector los empleos generados serán de 1 empleo por cada 200 m² construidos de uso 
industrial logístico y, cada vivienda de 2,5 habitantes necesita 2,5 empleos. 

En consecuencia para la Actuación propuesta de 360.700 m2 construibles de uso industrial, los 
habitantes equivalentes con los indicadores anteriores será : (360.700:200) X 2.5 /1,5 = 3006 habitantes 
equivalentes que se ajusta al criterio de la Guía dado que el factor Gastos independientes / gastos 
Totales se suelo situar en un intervalo entre 0,35 y 0,55 por lo que aplicando este intervalo en la fórmula 
de la Guía del Ministerio los habitantes equivalentes se situarían entre 360.700 X 0,35/ 50 y 360700 
X 0,55 / 50, esto es, entre 2.525 y 3968. 

 

Por tanto tomaremos los 3006 como los Habitantes equivalentes con los que se procederá a efectuar 
los cálculos, en base a los indicadores de € / habitante de los capítulos corrientes de gastos e ingresos 
y siguiendo la metodología de la referida Guía. Es así como se analizará el impacto en la Hacienda 
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Municipal y la valoración cuantitativa de la sostenibilidad de la Actuación Urbanizadora del Sector 
SUNP I-1 en los aspectos que no puedan ser calculados directamente. 

 

8. DETERMINACIÓN DE LOS GASTOS GENERADOS POR LA NUEVA 
ACTUACIÓN PROPUESTA  
 

La proyección presupuestaria de los gastos corrientes se realizará a partir del indicador de gasto por 
habitante en cada capítulo del presupuesto 2019, analizado en el apartado I.6 del presente informe, 
aplicado a los 3.006 habitantes equivalentes estimados en el apartado anterior. 

Los gastos corrientes  que previsiblemente ocasionarán el mantenimiento y conservación de la 
nueva actuación propuesta, así como la prestación de servicios públicos a los nuevos usuarios 
vinculados al mismo, se estiman en la tabla siguiente y, asciende a  3.210.544,38 €. 

 
 

 ESTIMACION DE LOS GASTOS GENERADOS POR LA NUEVA ACTUACIÓN 

URBANIZADORA PROPUESTA (Personal y bienes comunes y servicios) 

 

CAPITULO € / 

Habitante 

2019 

(aptado. 

I.2.1.) 

Habitantes 

Equivalentes 

PRESUPUESTO 

NUEVA 

ACTUACION 

€ 

% DEL 

TOTAL 

CAP. 1 Gastos de Personal 267,46 3.006 803.904,76 45,64 

CAP 2. Gastos de Bienes Comunes 

y Servicios 

318,58 3.006 957.651,48 54,36 

TOTAL OPERACIONES 

CORRIENTES 

  1.761.556,24 100,00 

 

 

9. DETERMINACIÓN DE LOS INGRESOS GENERADOS POR LA NUEVA 
ACTUACIÓN PROPUESTA  
 

La estimación de los ingresos presupuestarios de la nueva actuación urbanizadora propuesta, se realiza 
de modo similar al anterior en función del parámetro de ingreso por habitante del presupuesto  de 2019, 
excepto para los tributos relacionados con la actividad (ICIO) y el valor del inmueble (IBI), cuya 
cuantificación se realiza atendiendo a la calificación y edificabilidades establecidas por el Plan para el 
Sector y, en base a las Ordenanzas Municipales de cada uno de ellos. 
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9.1. Ingresos por el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) 
 

La base imponible de este tributo es el valor catastral de los inmuebles a los que se aplican los valores 
del tipo impositivo, que es de 1,0 %, no disponiendo la Ordenanza ninguna bonificación especial para 
el uso industrial.  

Aun cuando lo previsible es que la cesión de aprovechamiento al Ayuntamiento se enajene y, en 
consecuencia, también suponga un ingreso por IBI, en la estimación de los ingresos por estar del lado 
de la seguridad en relación con la Sostenibilidad Económica, se empleará el aprovechamiento 
patrimonializable que es un 10% inferior al total. 

El valor catastral se compone del correspondiente al suelo y el correspondiente a la edificación siendo 
en ambos casos el 50% del valor de mercado. 

En el apartado 5.1 los valores del suelo urbanizado y edificación son: 

VSU  = 167,25 X 324.630 = 54.294.367,50 € y  

VC = 345,75 X 324.630 = 112.240.822,50 

Con un total de 166.535.19 € y el valor catastral es este valor de mercado por el factor RM : 0,50 por 
lo que el valor Catastral es 83.267.595 €. 

El gravamen medio de la Ordenanza Fiscal del Impuesto es 0,5834 % por lo que el ingreso anual por 
IBI de la Actuación propuesta será 83.267.595 X 0,5834 / 100 = 485.783,15 €  

Por tanto, el ingreso anual generado por IBI de la Actuación Urbanizadora del SUNP I1 se estima 
en: = 83.267.595 X 1,00 /100 = 832.675,95 €.  

Los ingresos estimados por el IBI ascienden a 832.675,95 € que habrán de sumarse en el capítulo 1 
del presupuesto de ingresos a los que se obtengan para el capítulo de la estimación del resto de 
impuestos directos del Capítulo 1 sin IBI.  

Ingreso de IBI que para los 3006 habitantes equivalentes significa un indicador de 277,00 € / habitante 
equivalente.  

En consecuencia, el ingreso del capítulo 1 menos IBI será de 358,78 € / habitante equivalente del 
Presupuesto 2019 menos estos 277 € / habitante equivalente esto es de 81,78 € / habitante equivalente. 
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9.2. Ingresos por el Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) 
 

La Base Imponible de este Impuesto es el coste real de la construcción, instalación u obra, 
entendiéndose como tal el Presupuesto de Ejecución Material de aquella. 

Se calcula el Presupuesto de Ejecución Material a partir del Coste de referencia para naves industriales 
del Anexo 5 de la Ordenanza Fiscal del ICIO de Torrejón de Ardoz que , comos e ha expuesto es de 
345,75 € / m2 de construcción. 

La Ordenanza del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), establece que el tipo 
impositivo a aplicar a la Base Imponible es del 4,00 %. 

 
USO Y 

TIPOLOGÍA 
EDIFICABILIDAD 

PATRIMONIALIZABLE 

m2 c 

Valor 
Construcción en 

normativa 
catastral 

€ / m2 c  

BASE 
LIQUIDABLE 

€ 

TIPO 
IMPOSITIVO 

CUOTA 
LIQUIDA 

€ 

Industrial 324.630 345,75 112,240.822,50 4,00 % 4.489.632,90 
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9.3. Estimación del resto de ingresos corrientes 
 

La estimación del resto de ingresos se realiza sobre la base del parámetro de repercusión por habitante 
calculado en el análisis del presupuesto 2019 y en el apartado 6.2 aplicado al incremento poblacional 
de la actuación que se estimó, como se ha venido exponiendo, es de 3.006 nuevos habitantes 
equivalentes. 

 
 

CAPITULO € / Habitante 

en 2017 

Habitantes 

Equivalentes 

PRESUPUESTO 

NUEVA ACTUACION 

€ 

CAP. 1 Impuestos Directos sin IBI 81,78  3.006 245.830,68 

CAP 2. Impuestos Indirectos sin ICIO 51,23 3.006 153.997,38 

CAP 3. Tasas y otros ingresos 95,99 3.006 288.545,94 

CAP 4. Transferencias corrientes 217,76 3.006 654.586,56 

CAP 5. Ingresos patrimoniales 8,65 3.006 26.001,90 

SUBTOTAL 455,41 3.006 1.368.962,46 

 
9.4. Estimación de ingresos totales 
 

De esta manera, la determinación de ingresos corrientes que, previsiblemente generará la actuación 
propuesta se expresa en la siguiente tabla. 

 
 

ESTIMACION DE LOS INGRESOS CORRIENTES GENERADOS POR LA NUEVA ACTUACIÓN URBANIZADORA  

CAPITULO PRESUPUESTO EN 
€ 

% DEL 
TOTAL 

€ / Habitante 
equivalente 

CAP. 1 Impuestos directos (IBI + resto sin IBI) 1.078.506,63 16,12 358,78 

CAP 2. Impuestos Indirectos (ICIO + resto sin ICIO) 4.643.630.28 69,40 1.544,79 

CAP 3. Tasas y otros ingresos 288.545,94 4,31 95,99 

CAP 4. Transferencias corrientes 654.586,56 9.78 217,76 

CAP 5. Ingresos Patrimoniales 26.001,90 0.39 8,65 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 6.691.271,31 100,00 2.225,97 
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9.5. CONCLUSIÓN. SALDO FISCAL DE LA NUEVA ACTUACIÓN PROPUESTA  
Con la Actuación Urbanizadora propuesta en el Sector SUNP I-1, además del significativo aumento 
patrimonial analizado en el apartado 5 como consecuencia de las cesiones de suelo, urbanización y 
aprovechamiento lucrativo, la actuación presenta un saldo fiscal bruto de 6.691.271,31€ – 
1.368.962,46 € = 5.322.308,85 € que permite, ampliamente, entender motivada la sostenibilidad 
económica de la actuación propuesta 

 

No obstante, como los ingresos estimados recogen el importe íntegro del ICIO que no es un tributo 
recurrente, es decir, no se recauda año a año, sino solo cuando se produce el hecho imponible, para 
estar del lado de la máxima seguridad en la valoración de la sostenibilidad económica, se detraerá del 
saldo fiscal bruto el importe estimado del ICIO que es de 4.489. 632,90 €, resultando un Saldo Fiscal 
neto de 5.322.308,85 € – 4.643.630,28 €= 678.678,57 €. 

Por tanto los ingresos superan los gastos corrientes en los que incurre el Ayuntamiento para hacer 
frente al mantenimiento y conservación de la actuación una vez recibida sin la consideración, como se  
ha expuesto, que durante  10 ó 15 años sea la Entidad Urbanística de Conservación la que se encargue 
de los mismos; así como para la prestación de los servicios a los nuevos usuarios al menos con las 
mismas o análogas prestaciones a las del resto de ciudadanos reflejadas en el presupuesto de 2019 y, 
ello, tras detraer el importe del ICIO como tributo no recurrente. 

Conclusiones que permiten motivar la sostenibilidad económica de la actuación propuesta. 

 

Madrid, Septiembre de 2020   

 

 

 

 

 

 

EL PROMOTOR  REDACTOR DEL ESTUDIO         
J. C. DEL SUNPI-1 “LOS ALMENDROS” UPPOL BUSINESS DEVELOPMENT S.L. 
 Agustín Sánchez Guisado 
  Ingeniero de Caminos Canales y Puertos 
  Colegiado nº 17.203 
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Anexo IX. Autorización para el Acondicionamiento de la Via Pecuaria “Colada del 
Camino de Galapagar” 
 
  



Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

SOSTENIBILIDAD 
Área de Vías Pecuarias 
Exp. VP AUTO 348/18 
MAM/mam 

 
 

Junta de Compensación SNUP I.1”Los Almendros” 

 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
ALIMENTACION POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN A LA JUNTA DE 
COMPENSACION SNUP I.1 “LOS ALMENDROS” AL TRATAMIENTO DE UN TRAMO DE LA 
VIA PECUARIA “COLADA DEL CAMINO DE GALAPAGAR” A SU PASO POR EL SECTOR 
“LOS ALMENDROS”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREJON DE ARDOZ. 

 

Examinado el expediente de autorización para el tratamiento de un tramo de la vía pecuaria 

“Colada del Camino de Galapagar”, en el T.M. de Torrejón de Ardoz se desprenden los siguientes: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.- Con fecha de registro de entrada 15/04/2020, se recibe escrito de la Junta de 

Compensación del SNUP I.1 “Los Almendros”, solicitando autorización sobre el asunto de referencia, 

en el que adjuntan copia en formato digital del Proyecto de Obras de “Modificación Proyecto 

Acondicionamiento Vía Pecuaria Colada Camino de Galapagar”. Dicho Proyecto sustituye al 

presentado el 29 de mayo de 2018. 

 

Dicho proyecto consiste básicamente en lo que afecta a la adecuación de la vía pecuaria 

“Colada de Camino de Galapagar”, de 33,44 m. de anchura legal en la ejecución de las siguientes 

obras: 

-. En primer lugar, se realizará la ejecución de un trazado que recuerde y recupere el fin de una 

vía pecuaria. Para ello se plantea la formación de un camino terrizo de carácter sinuoso, que constituirá 

el eje sobre el que se vertebrará la ordenación del resto de los elementos que constituirán el lugar. 

Además, se dará a la vía pecuaria continuidad de conexión por su extremo sur, por una franja que 

discurre entre los depósitos del CLH y la EDAR (estación depuradora) ARDOZ, consiguiendo así no 

dejarla aislada, al menos en uno de sus extremos. En la zona noreste, la continuidad al camino se le 

otorgará mediante la ejecución del acerado a lo largo de una de los sentidos de “Calle C” con adoquín 

albero hasta su finalización. En la zona suroeste, la continuidad (como se ha indicado) se otorgará 

mediante la continuación del camino terrizo por las zonas verdes denominadas en proyecto ELG 

(porción 2) y ELG (porción 3), pudiendo así establecerse un camino de conexión hacia el T.M. de San 

Fernando de Henares. 

-. En segundo lugar, se realizarán plantaciones tanto de arbolado como arbustivas. Las 

plantaciones de arbolado se harán en alineaciones, mediante el empleo de cinco especies: almendros 

(prunus dulcis), como homenaje al sitio histórico, magnolia (magnolia grandiflora), Árbol del Hierro 

(parrotia persica), Peral de flor (pyrus calleryana) y Manzano de flor (malus prunifolia) Las plantaciones 

de arbolado se complementarán con formación de masas arbustivas en trazados que potenciarán las 

formas definidas por el camino que atravesará el sitio. Estas masas arbustivas se realizarán con acebo 

crenata, aladiemo y abelia. Las zonas de acceso a la vía pecuaria (pasos de peatones) y los puntos en 

los que la vía pecuaria se ve atravesada por los viales públicos pertenecientes al ámbito se verán 

delimitadas por un cerramiento a base de talanquera de madera cilindrada, en la que se dejarán los 

pasos definidos para la circulación peatonal en el conjunto del sector. 
 

SEGUNDO.- Las vías pecuarias de Torrejón de Ardoz están clasificadas por Orden Ministerial 
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Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

SOSTENIBILIDAD 
Área de Vías Pecuarias 
Exp. VP AUTO 348/18 
MAM/mam 

 
 

de 27 de marzo de 1946. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- Este tramo de la vía pecuaria se encuentra en mal estado por lo que su 

acondicionamiento beneficia a la conservación y mantenimiento de la vía pecuaria y fomenta los usos 

comunes compatibles y complementarios establecidos en los artículos 31 y 32 de la Ley 8/1998, de 15 

de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

 
SEGUNDO.- La tramitación del expediente se ha realizado observando las normas previstas 

en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias 

de la Comunidad de Madrid. 

 
Esta Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en base a las competencias 

atribuidas por el Decreto 278/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, 

y visto el informe del Área de Vías Pecuarias 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- Autorizar a la Junta de Compensación del SNUP I.1 “Los Almendros” a la 

adecuación de la Vía Pecuaria “Colada Camino de Galapagar”, en el T.M. de Torrejón de Ardoz 

incluida dentro del ámbito del citado Sector SNUP I.1 “Los Almendros” . 

 
SEGUNDO.- Esta autorización está sujeta al siguiente condicionado: 

 
1. Durante la fase de ejecución o una vez ejecutada la obra no se impedirán o dificultarán los usos 

legales de las vías pecuarias admitidos en la Ley 8/98, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la 

Comunidad de Madrid en particular el paso y estancia de ganado, ni los usos comunes, 

compatibles y complementarios de las vías pecuarias. 

2. La presente autorización no constituye gravamen alguno sobre la vía pecuaria afectada, que 

conservará su condición de bien de dominio público de la Comunidad de Madrid destinado a 

sus específicos fines, pudiendo disponerse en cualquier momento del bien para los supuestos 

contemplados en la legislación de vías pecuarias. La Administración de la Comunidad de 

Madrid podrá recuperar por sí misma la disponibilidad del dominio público pecuario, siempre 

que se justifique la existencia de razones de utilidad pública o interés social. 

3. La Junta de Compensación comunicará a esta Dirección General, las fechas de comienzo y 

terminación de las obras para las comprobaciones que procedan, debiendo atenerse a las 

observaciones y requerimientos que puedan serle formulados. 

4. La titularidad de la presente autorización no podrá ser traspasada a tercera persona o entidad, 

sin el previo conocimiento y consentimiento de la Dirección General competente en materia de 

vías pecuarias, a efectos de la correspondiente subrogación en los derechos y obligaciones 

que lleva implícita. 

5. La Junta de Compensación se hace responsable de los posibles daños y/o perjuicios a las 

personas y/o bienes que pudieran resultar por las obras autorizadas. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
22

72
24

80
85

00
70

48
13



Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 

SOSTENIBILIDAD 
Área de Vías Pecuarias 
Exp. VP AUTO 348/18 
MAM/mam 

 
 

 

 

6.  El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas para el ejercicio de la 

autorización concedida producirá automáticamente la revocación de la autorización, sin 

derecho a indemnización alguna para el titular de la autorización y sin perjuicio de la 

responsabilidad administrativa del incumplidor, quien, además de incurrir en las 

responsabilidades a las que pueda haber lugar, quedará obligado a las reposiciones que 

procedan. 

7. La autorización se otorga sobre la base de ser ciertos y exactos cuantos datos suministra el 

peticionario, quien toma a su cargo los daños y perjuicios que puedan derivarse de su 

inexactitud. 

8. La autorización no exime a sus titulares de obtener las licencias, permisos u otras 

autorizaciones que sean exigibles por otras disposiciones vigentes. No obstante, cuando se 

obtengan con anterioridad al título administrativo exigible de acuerdo a esta Ley, su eficacia 

quedará demorada al otorgamiento del mismo. 

9. Los mojones de vías pecuarias se colocaran cada 50 metros enfrentados entre sí (No Alternos) 

delimitando el ancho de 33,44 metros que se corresponde con el dominio público pecuario. 

10. Dado que con la Modificación del Plan Parcial, se introduce en el ámbito de la vía 

pecuaria una Rotonda, que provoca un aumento del recorrido peatonal,  para garantizar 

la continuidad de la misma en el tramo más al sur de la misma, se exige que se continúe 

con la Senda Peatonal, hasta llegar a la línea de termino municipal entre Torrejón de 

Ardoz y San Fernando de Henares. 

11.  La duración de la autorización es de un año, pudiendo volver a solicitarse una vez expirado 

este plazo. 

 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de 

Alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el 

plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo previsto en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
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INFORME DEL ÁREA DE VÍAS PECUARIAS POR EL QUE SE PROPONE AUTORIZACIÓN A LA JUNTA DE 

COMPENSACION SNUP I.1 “LOS ALMENDROS” AL TRATAMIENTO DE UN TRAMO DE LA VIA PECUARIA 

“COLADA DEL CAMINO DE GALAPAGAR” A SU PASO POR EL SECTOR “LOS ALMENDROS”, EN EL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREJON DE ARDOZ. 

 

Con fecha de registro de entrada 15/04/2020, se recibe escrito de la Junta de Compensación del SNUP 

I.1 “Los Almendros”, solicitando autorización sobre el asunto de referencia, en el que adjuntan copia en formato 

digital del Proyecto de Obras de “Modificación Proyecto Acondicionamiento Vía Pecuaria Colada Camino de 

Galapagar”. Dicho Proyecto sustituye al presentado el 29 de mayo de 2018. 

 
Dicho proyecto consiste básicamente en lo que afecta a la adecuación de la vía pecuaria “Colada de 

Camino de Galapagar”, de 33,44 m. de anchura legal en la ejecución de las siguientes obras: 

-. En primer lugar, se realizará la ejecución de un trazado que recuerde y recupere el fin de una vía 

pecuaria. Para ello se plantea la formación de un camino terrizo de carácter sinuoso, que constituirá el eje sobre 

el que se vertebrará la ordenación del resto de los elementos que constituirán el lugar. Además, se dará a la vía 

pecuaria continuidad de conexión por su extremo sur, por una franja que discurre entre los depósitos del CLH y la 

EDAR (estación depuradora) ARDOZ, consiguiendo así no dejarla aislada, al menos en uno de sus extremos. En 

la zona noreste, la continuidad al camino se le otorgará mediante la ejecución del acerado a lo largo de una de los 

sentidos de “Calle C” con adoquín albero hasta su finalización. En la zona suroeste, la continuidad (como se ha 

indicado) se otorgará mediante la continuación del camino terrizo por las zonas verdes denominadas en proyecto 

ELG (porción 2) y ELG (porción 3), pudiendo así establecerse un camino de conexión hacia el T.M. de San 

Fernando de Henares. 

-. En segundo lugar, se realizarán plantaciones tanto de arbolado como arbustivas. Las plantaciones de 

arbolado se harán en alineaciones, mediante el empleo de cinco especies: almendros (prunus dulcis), como 

homenaje al sitio histórico, magnolia (magnolia grandiflora), Árbol del Hierro (parrotia persica), Peral de flor (pyrus 

calleryana) y Manzano de flor (malus prunifolia) Las plantaciones de arbolado se complementarán con formación de 

masas arbustivas en trazados que potenciarán las formas definidas por el camino que atravesará el sitio. Estas 

masas arbustivas se realizarán con acebo crenata, aladiemo y abelia. Las zonas de acceso a la vía pecuaria (pasos 

de peatones) y los puntos en los que la vía pecuaria se ve atravesada por los viales públicos pertenecientes al ámbito 

se verán delimitadas por un cerramiento a base de talanquera de madera cilindrada, en la que se dejarán los pasos 

definidos para la circulación peatonal en el conjunto del sector. 

 

Este tramo de la vía pecuaria se encuentra en mal estado por lo que su acondicionamiento beneficia a la 

conservación y mantenimiento de la vía pecuaria y fomenta los usos comunes compatibles y complementarios 

establecidos en los artículos 31 y 32 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de 

Madrid este Área de Vías Pecuarias, y en consecuencia este Área de Vías Pecuarias 

 
PROPONE 

 
Conceder a la Junta de Compensación del SNUP I.1 “Los Almendros” a la adecuación de la Vía 

Pecuaria “Colada Camino de Galapagar”, en el T.M. de Torrejón de Ardoz incluida dentro del ámbito del citado 

Sector SNUP I.1 “Los Almendros”. 

Madrid, a fecha de la firma 

EL JEFE DE ÁREA DE VÍAS PECUARIAS 
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DOCUMENTO II. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA EJECUCIÓN 
 
Condiciones de ejecución del Plan 
 

Serán de obligado cumplimiento para la ejecución del Plan todos los compromisos que se han 
suscrito con el Ayuntamiento y los que constituyen el presente Documento por tratarse de un 
Plan de Ejecución Directa por los propietarios. 
 

Sistema de Actuación 
 

El Sistema de Actuación será el de Compensación. 
 
El desarrollo del sistema de compensación para la ejecución del Plan se llevará a efecto de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Gestión y la LSCM. 
 

Cesiones obligatorias 
 

Las cesiones obligatorias y gratuitas a favor del municipio serán la totalidad de las Redes Públicas 
que vienen especificadas en el Cuadro Resumen de Características, así como el 10% del 
aprovechamiento lucrativo no patrimonializable, así como las que tienen previstas su 
monetización como las de carácter supramunicipal ya realizadas ante la Agencia de Vivienda de 
la Comunidad de Madrid. Las referidas cesiones se han establecido en el Proyecto de 
Reparcelación aprobado definitivamente. 
 
Proyecto de Urbanización 
 

El Proyecto de Urbanización se ha redactado de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 de 
la LSCM. 
 
El Proyecto de Urbanización podrá ajustar y definir todos aquellos parámetros de servicios de 
infraestructuras que no afecten a determinaciones de ordenación, régimen de suelo o de edificación. 
 

Desarrollo del Planeamiento 
 

El Plan Parcial se podrá desarrollar directamente por licencia o mediante el planeamiento de 
detalle que se especifica en las condiciones particulares para cada zona. 
 
Los Sistemas Generales exteriores se ordenarán a través del Plan Especial de iniciativa municipal 
que llevará a cabo directamente el Ayuntamiento. 
 
Ejecución de las obras de urbanización 
 

Las obras de urbanización se llevarán a efecto de acuerdo con lo establecido en la sección 6ª del 
Capítulo III de la LSCM. 

El coste de las obras de urbanización, repercutirá de acuerdo con lo señalado en el artículo 97 
de la citada LSCM y en caso de incumplimiento, se aplicará el artículo 103 de dicha ley, así 
como los compromisos que se establecen en la documentación que comprende este Plan Parcial. 
 



 

 

 Página 61 

 
 

La recepción de las obras de urbanización se hará conforme señala el artículo 135 de la LSCM. 
 

Plazos de ejecución de las Obras 
 

Las obras de urbanización se llevarán a efecto conforme establece el planeamiento que los 
legitime y los Proyectos aprobados para su ejecución material que establecerán las fases y plazos 
en que se desarrollarán las mismas sin que superen en su total los plazos establecidos en el 
siguiente Plan de Etapas del presente documento. 
 
Ejercicio de la Facultad de Edificación 
 

A los efectos de la edificación del Plan se cumplirá lo estipulado en el artículo 42 del Reglamento de 
Gestión y lo señalado en el Plan General vigente y en las Normas Particulares del presente Texto Refundido 
pudiendo realizarse conjuntamente con la urbanización en los términos y condiciones dispuestos en el 
ordenamiento aplicable en el momento de su ejecución. 
 

Proyecto de Urbanización 
 

En la redacción del Proyecto de Urbanización al presente Plan Parcial se contemplarán las 
Normas Generales de Urbanización contenidas en el Plan General de Ordenación Urbana de 
Torrejón de Ardoz. 
 
Estas Normas Generales son de aplicación en el espacio exterior urbano y en la totalidad 
de las redes públicas. 
 
Se considera espacio exterior urbano el suelo libre de edificación, y por lo tanto, podrá ser 
accesible cuando se trate de superficies de uso y dominio público, y no accesible cuando se trate 
de uso y dominio privado. 
 
Plan de Etapas 
 
La ejecución del Plan Parcial se desarrolla en una única Etapa.  

El ámbito tiene constituida la Junta de Compensación y, como se ha expuesto, se encuentra en 
ejecución física y material teniendo aprobado los correspondientes y necesarios Proyectos de 
Urbanización y Reparcelación que legitiman las obras y actuaciones que se vienen llevando a 
cabo. 

Para la continuación de la ejecución a partir de la aprobación definitiva de la presente 
modificación se establecen los siguientes plazos mínimos: 

 
- El plazo de presentación de la adaptación que, en su caso, necesite el Proyecto de 

Reparcelación vigente será de 6 meses desde la entrada en vigor de la Aprobación Definitiva 
del presente Plan Parcial. 

- El plazo de presentación de la adaptación del Proyecto de Urbanización vigente (si fuera 
necesario) será de 3 meses desde la entrada en vigor de la Aprobación Definitiva del presente 
Plan Parcial. 
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- El plazo de terminación de las obras de Urbanización será de 48 meses desde la aprobación 
definitiva del Proyecto de Urbanización. 

 
Una vez finalizadas las obras de urbanización, se establece un plazo de tres meses para realizar 
la recepción definitiva, contados desde la fecha de la solicitud de la misma. 
 
Recepcionadas las obras de urbanización, se procederá a la fijación de un plazo de 12 meses 
contados desde la fecha de la recepción como garantía de ejecución de obra de la que debe 
responder la Junta de Compensación, sin perjuicio de las garantías que se establezcan para la 
ejecución de urbanización y edificación conjunta. 
 
Deberá constituirse Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del ámbito, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos. 24 y ss del RGU, arts 136 y 137 de la LSCM, 
para la conservación de la urbanización una vez recibida la misma por la Administración. 
 
Cada licencia determinará el plazo máximo de ejecución de la obra y aquel en el que la misma 
puede estar suspendida. 
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Viabilidad Económica del ámbito Criterios de valoración 
 
Criterios de valoración 
Los criterios de valoración resultan por similitud con actuaciones de parecidas características, 
aplicándose a las diferentes obras los porcentajes de repercusión que les corresponden.  
El cálculo de los costes de urbanización se ha efectuado teniendo en cuenta los costes de la 
urbanización ya ejecutada, según precios de ejecución material (sin incluir los gastos generales y el 
beneficio industrial), y sin incluir los impuestos e IVA. 
 
Costes de urbanización del ámbito  
En el cuadro se especifican los costes de las obras de urbanización, se trata de un presupuesto 
estimativo que se deberá concretar en el Proyecto de Urbanización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECTOR  SUNP I-1 "LOS ALMENDROS"
Capítulo Resumen P.E.M.(EUROS) %
C01 Servicios Afectados 1.964.927,88 €          9,9%
C02 Red viaria 6.865.771,87 €          34,7%
C03 Red de Abastecimiento de Agua 733.606,01 €              3,7%
C04 Red de Saneamiento 1.687.840,00 €          8,5%
C05 Retranqueo Colectores de Saneamiento 797.070,10 €              4,0%
C06 Red Eléctrica 4.137.767,37 €          20,9%
C07 Red de Alumbrado Público 472.477,67 €              2,4%
C08 Red de Telecomunicaciones 183.095,49 €              0,9%
C09 Red de Distribución de Gas 134.274,20 €              0,7%
C10 Jardinería, Red de Riego y Mobiliario Urbano: 2.488.453,29 €          12,6%
C11 Seguridad y Salud 304.184,76 €              1,5%

19.769.468,64 €            100%

320.859,40 €              
2.427.099,68 €          
1.002.028,47 €          
1.510.407,74 €          

606.688,13 €              
2.991.574,82 €          

318.228,97 €              
402.937,07 €              

Repercusión de conexiones con compañias suministradoras 2.715.714,41 €          
Monetización Red Supramunicipal VIS 1.428.332,00 €          
Honorarios Técnicos y gerencia de la Junta 2.200.000,00 €          

15.923.870,69 €            

TOTAL PRESUPUESTO 35.693.339,33 €    

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

OTROS COSTES IMPUTABLES AL SECTOR
P.E.M. de Control de Calidad de las Obras
P.E.M. de Vías de Servicio sobre la Ctra. M-206
P.E.M. de Acondicionamiento de la Vía Pecuaria Colada de Galapagar

P.E.M. Paso superior sobre FFCC SG.RV.20
P.E.M. Paso superior sobre FFCC SG.RV.21

PRESUPUESTO MODIFICACION PLAN PARCIAL

P.E.M. Soterramiento de LAAT de 45 Kv
P.E.M. Conexión exterior eléctrica

P.E.M. Soterramiento de LAAT de 132 Kv (Tramo Sector)

TOTAL OTROS COSTES
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Repercusiones de los costes y viabilidad 
 
Según los costes estimativos de desarrollo del ámbito, éstos ascienden a un PEM de 35.693.339,33 € (IVA e 
impuestos no incluidos).  
 
De acuerdo a esto, se obtienen las siguientes repercusiones, sobre los parámetros del ámbito: Repercusión 
sobre la superficie neta lucrativa (90% de 409.688 m²s = 368.719 m²s): 96,80 €/m²s; repercusión sobre la 
superficie edificable lucrativa (90% de 360.700 m²c = 324.630 m²c): 109,95 €/m²c. 
 
De estas repercusiones se parte para determinar, en base a los actuales precios de mercado de la zona, la 
viabilidad del desarrollo del ámbito. 
 

 
 

En Madrid, Septiembre 2020 
 

 

             

EL PROMOTOR  REDACTOR DEL PROYECTO 

J. C. DEL SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”  UPPOL BUSINESS DEVELOPMENT S.L.         
 Agustín Sánchez Guisado 
  Ingeniero de Caminos Canales y Puertos 
  Colegiado nº 17.203 
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DOCUMENTO III. NORMAS PARTICULARES DEL PLAN PARCIAL 
 

CAPITULO 1. GENERALIDADES 

Artículo 1.1. Objeto y fundamento de estas Normas 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y 48 de la LSCM, se redactan las presentes Normas 
Particulares con objeto de reglamentar el uso de los terrenos, las condiciones de ejecución las 
edificaciones ya sean públicas o privadas y cuantas actividades se realicen en ejecución del Plan, 
incluso las de carácter provisional. 

Artículo 1.2. Contenido y Régimen Subsidiario 

Su contenido se ajusta a las determinaciones del Plan General de Torrejón de Ardoz en el Sector 
S.U.N.P.I.-1 “Los Almendros”, a las determinaciones asimismo establecidas en el correspondiente 
Plan de Sectorización y en el ordenamiento aplicable. 

Lo no previsto en ellas se regulará por las Normas Urbanísticas vigentes en el municipio, por el 
ordenamiento aplicable en el momento de su desarrollo y/o ejecución. 

Artículo 1.3. Ámbito de aplicación 

Su campo de aplicación se circunscribe al Sector de “Los Almendros”, definido por el Plan de 
Sectorización aprobado definitivamente el 21 de septiembre de 2006 (BOCM nº235, de 3 de octubre 
de 2006). No obstante, y con independencia de las determinaciones propias que señale el 
Ayuntamiento, las zonas adscritas pertenecientes a los Sistemas Generales (Redes Públicas) exteriores 
al Sector serán objeto de regulación específica a través de los correspondientes Planes Especiales que 
se tramiten. 

Artículo 1.4. Competencias de interpretación 

Las competencias de interpretación le corresponden al Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz sin 
perjuicio de las que corresponden a la Comunidad de Madrid.  

Artículo 1.5. Conocimiento obligado de las Normas e Infracciones al Plan 

Las presentes Normas serán de inexcusable cumplimiento para todo promotor de edificación o 
urbanización por el sólo hecho de firmar una solicitud de obra, conforme a lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes. 

Artículo 1.6. Inspección 

La inspección del uso del suelo, parcelaciones, reparcelaciones, obras mayores y menores e 
instalaciones, se efectuará por la Corporación Municipal, colaborando la Junta de Compensación en 
lo que le fuera solicitado por el órgano competente en razón del ordenamiento aplicable. 

Artículo 1.7. Régimen Jurídico 

Todos los actos o acuerdos que adopte el Ayuntamiento en ejecución de estas Normas, serán 
recurribles en la forma dispuesta en la Legislación vigente. 

Artículo 1.8. Vinculación de Documentos 

Tendrán carácter vinculante en el Plan Parcial, en cuanto no se opongan al vigente Plan General, los 
siguientes documentos: 

- Las Normas Particulares. 



 

 

 Página 67 

 
 

- Los Planos de Ordenación Pormenorizada. 

- El Cuadro Resumen de Características, incluido en la Memoria. 

En cuanto a la delimitación del dominio público de las vías pecuarias, prevalecerá sobre lo establecido 
en este Plan Parcial lo que estas respecto a las clasificaciones y deslindes legalmente aprobados de las 
vías pecuarias pudiera ser exigido por el órgano competente en esta materia en razón del ordenamiento 
aplicable. 

El resto de los documentos del Plan, tendrán el valor jurídico de medios de interpretación de los 
documentos vinculantes. 

Artículo 1.9. Terminología de conceptos 

A los fines previstos en las presentes Normas, los distintos conceptos empleados o usados en las 
mismas se corresponderán con los idénticos o análogos establecidos en las Normas Urbanísticas y 
Normas Particulares del Plan General que desarrolla. 

 

CAPÍTULO 2. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 

Artículo 2.1. División del Suelo 

A los efectos de aplicación de estas Normas, el ámbito territorial de este Plan se califica en los 
siguientes ámbitos: 

a) Redes Públicas: 

- Viario y Comunicaciones. 

- Zonas Verdes y Espacios Libres. 

- Dotaciones y Servicios. 

- Infraestructuras. 

b) Zonas Lucrativas: 

- Industria Escaparate. 

- Industria Logística. 

Artículo 2.2. Definición de calificaciones 

La totalidad de las zonas que se describen a continuación vienen definidas: 

- Gráficamente en el plano de Zonificación. 

- Cuantificadas en el Cuadro Resumen de Características de la Memoria. 

- Reguladas a través de las Condiciones Particulares de cada red y zona. 

A) Redes Públicas 

Son aquellas superficies definidas en el Plan Parcial que corresponden a las dos distintas redes que la 
Ley 9/2001 de la Comunidad de Madrid exige para la organización de espacio urbano que se crea, 
unas susceptibles de edificar y otras no, pero todas ellas con el carácter de terreno de dominio público, 
bien de uso público o afectos a un servicio público. 

Red Viaria y de Comunicaciones 
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Comprende las superficies de dominio público y uso público destinadas al tráfico rodado, peatonal o 
ferroviario que tienen carácter de redes supramunicipales, generales o locales en los términos que fija 
la Ley 9/2001. 

Dentro del Plano de Zonificación se han distinguido las siguientes: 

- Red Ferroviaria. 

- Red Viaria Supramunicipal. 

- Red Viaria General. 

- Red viaria local 

Red de zonas verdes y espacios libres 

Comprenden las superficies del Plan Parcial de dominio y uso público, destinados a los diferentes usos 
de parques, de recreo, expansión, parques dotacionales, peatonales, áreas arboladas, jardines o de 
esparcimiento, según su carácter general o local. 

Dentro del Plano de Zonificación se han distinguido las siguientes: 

- Vías Pecuarias (2) 

- Parque Urbano (1) 

- Jardines y Espacios Arbolados. 

- Parque Dotacional. 

Red de Dotaciones y Servicios 

Son aquellas superficies que se califican en el Plan por corresponder a terrenos edificables de dominio 
público afectos a un servicio público y destinados a los diferentes equipamientos y dotaciones que 
demanda el nuevo desarrollo, caracterizándose en supramunicipal, general o local en el propio Plan 
según su alcance. 

Dentro del Plano de Zonificación se han distinguido las siguientes: 

- Aparcamientos públicos. 

- Equipamiento Multifuncional. 

- Servicios Urbanos. 

Red de Infraestructuras 

Corresponde a aquellas zonas previstas en el Plan Parcial, que corresponden a los usos ubicados en 
edificios, locales o superficies destinadas a servicios urbanos del desarrollo programado. 

Dentro del Plano de Zonificación se han distinguido los siguientes: 

- Energía Eléctrica (2). 

- Depuradora (1). 

(1) Estas zonas se encuentran fuera del ámbito del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado, y 
forman parte de los sistemas exteriores adscritos al mismo en virtud del PGOU vigente, y su 
determinación de uso, obedece al cumplimiento de las determinaciones señaladas en el Plan 
General y Plan de Sectorización. Su regulación específica excede de la competencia del presente 
Plan Parcial y se realizará a través de las correspondientes Planes Especiales que los desarrollen. 



 

 

 Página 69 

 
 

(2) Estas zonas se encuentran fuera del Sector y/o no son objeto de reparcelación en cumplimiento 
del Plan vigente y la Normativa específica Sectorial. 

B) Zonas Lucrativas 

Comprenden a superficies definidas en el Plan Parcial como terrenos de dominio privado o 
patrimonial, susceptibles de edificar y que tienen el carácter de: 

Zona de Industria Escaparate 

Corresponde a aquellas superficies que el Plan prevé para uso con un componente principal de 
exposición, almacenaje y venta. 

Zona de Industria Logística 

Corresponde a aquellas superficies que el Plan prevé para usos de Industria eminentemente de 
distribución de almacenaje y logística. 

 

CAPÍTULO 3. NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL 

Artículo 3.1. Normas Generales de Uso 

Serán de aplicación las Normas Generales que regula el Plan General de Ordenación Urbana vigente, 
en sus Normas Urbanísticas. 

Artículo 3.2. Normas Generales de Urbanización 

Las obras de urbanización del Sector comprenderán las establecidas en la LSCM, siendo de aplicación 
con carácter general lo regulado por las Normas Urbanísticas del Plan General vigente. 

Se prohíbe la colocación de bocas de riego en viales para el baldeo de calles.  

Artículo 3.3. Normas Generales derivadas de las infraestructuras existentes en el Sector 

3.3.1 Normativa del Canal de Isabel II:  

El Sector se encuentra afectado por varias infraestructuras propiedad o gestionadas por la empresa 
pública, Canal de Isabel II. 

Debe traerse a colación que existen diferentes convenios firmados entre el Ayuntamiento y el Canal 
de Isabel II, que se enuncian a continuación, que han sido tomados en consideración: 

• El Ayuntamiento y el Canal de Isabel II firmaron adenda al convenio de gestión para la 
cofinanciación de infraestructuras de saneamiento con fecha 9 de febrero de 2004. 

• El Ayuntamiento y el Canal de Isabel II firmaron convenio para el suministro de agua 
reutilizable para el riego de zonas verdes de uso público con fecha 20 de junio de 2006. 

• El Ayuntamiento, el Canal de Isabel II y la Comunidad de Madrid firmaron convenio para la 
prestación del servicio de alcantarillado con fecha 24 de noviembre de 2010. 

• El Ayuntamiento y el Canal de Isabel II firmaron convenio de gestión integral del servicio de 
distribución de agua de consumo humano con fecha 6 de junio de 2012. 

Serán de aplicación como Normas Generales de este plan parcial la Normativa del Canal de Isabel II 
que resulte de aplicación. 

Todas las infraestructuras discurrirán, de forma que las afecciones generadas por las mismas, discurran 
por pasillos, espacios libres de infraestructuras (ELL o ELG) o zonas verdes que permitan que dicha 
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afección se produzca sobre suelos cuyo uso y dominio sea público; en el supuesto que esto no pudiera 
ser así, se deberán obtener la totalidad de bienes y derechos necesarios para legitimar la ocupación de 
terrenos privados que resulten necesarios para dichas redes y sus afecciones. 

La Avenida de la Ronda Sur, viario que discurre de Noroeste a Sureste del ámbito se encuentra 
afectado por la red supramunicipal de abastecimiento de agua “Arteria de Suministro a San Fernando 
de Henares, Coslada y Torrejón de Ardoz”. La normativa de gestión y mantenimiento de esta 
infraestructura de abastecimiento será la establecida por las Normas de Canal de Isabel II Gestión para 
redes de abastecimiento. En concreto, el régimen de protección de la referida infraestructura consiste 
en una Banda de Infraestructuras de Agua (BIA) de 10 metros de ancho y una Franja de Protección 
(FP) de 10 metros de ancho a cada lado de la BIA.  En la citada anchura de BIA se deberá prestar 
especial atención en lo referente a la imposibilidad de edificar sobre dicha franja, ni efectuar 
plantaciones de especies arbóreas o arbustivas. 

El viario que discurre al Norte del ámbito se encuentra afectado por una conducción de agua 
reutilizable incluida en el Plan Especial de Infraestructuras del “Plan Director de Suministro de Agua 
de Riego con Agua Reutilizable” en Torrejón de Ardoz, aprobado por la comisión de urbanismo en 
sesión celebrada el día 25 de febrero de 2010. Como se ha referido en párrafos anteriores, la normativa 
de gestión y mantenimiento de esta infraestructura de reutilización será la establecida por la normativa 
reguladora de Canal de Isabel II. 

Se deberá recabar el informe favorable y la conformidad técnica necesaria en cuanto a las redes de 
alcantarillado de residuales y pluviales y respecto de las afecciones generales sobre la Arteria de San 
Fernando y red de agua reutilizable. 

Las obras de urbanización del Sector comprenderán las establecidas en la LSCM, siendo de aplicación 
con carácter general lo regulado por las Normas Urbanísticas del Plan General vigente. 

Se prohíbe la colocación de bocas de riego en viales para el baldeo de calles.  

En el proyecto de urbanización deberá incorporar todos los aspectos constructivos necesarios para que 
el tránsito sobre la Vía que da acceso a la Planta de CLH de San Fernando de Henares y que 
permanecerá en el Sector, garantice la seguridad de todas las personas que crucen sobre ella. 

Asimismo, deberán mantenerse los accesos a la estación depuradora así como a la estación de bombeo 
de aguas reutilizadas de forma que tengan acceso al viario principal del ámbito. 

3.3.2 Normativa de la Compañía Logística de Hidrocarburos (CLH):  

El Sector se encuentra afectado por varios oleoductos propiedad de la empresa Compañía Logística de 
Hidrocarburos (CLH). 

A tenor de todo ello, se deberán respetar las servidumbres y limitaciones que, en relación con los 
citados oleoductos que establezca la normativa de aplicación. 

Artículo 3.4. Normas Generales de Edificación 

Serán de aplicación las Normas Urbanísticas Generales que regula el Plan General vigente y las que 
en su desarrollo pormenorizado concreta el presente Plan Parcial en razón de sus características 
propias. 

Artículo 3.5. Normas Generales de Protección de Yacimientos Arqueológicos 

Se cumplirán las determinaciones recogidas en el texto de la Norma Urbanística de Protección del 
Patrimonio Arqueológico del Plan General teniendo en cuenta lo dispuesto por la normativa aplicable. 
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Artículo 3.6. Aparcamientos obligatorios 

La dotación mínima de plazas de aparcamiento se procurará proyectar dentro de las parcelas privadas 
a razón de una plaza por cada 300 m² de la superficie edificada. Únicamente se permitirá disponer 
anejo al viario un 50% del contingente total que demande el sector, sin perjuicio de las determinaciones 
de la Ley del Suelo. 

 

CAPITULO 4. NORMAS AMBIENTALES DE APLICACIÓN 

Artículo 4.1. Aplicación de la Ley de Evaluación Ambiental 

El presente Plan Parcial se somete a los procedimientos establecidos por el ordenamiento aplicable e 
incorpora como normativa las medidas ambientales que contienen los correspondientes estudios 
ambientales y sectoriales que conforman los documentos del Plan Parcial. 

Los proyectos de Urbanización y Edificación de uso actividades económicas, serán sometidos a los 
procedimientos ambientales correspondientes que así establezca el Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación. 

Artículo 4.2. Medidas de Control de la contaminación acústica  

La emisión de ruidos provocada por esta actividad puede resultar importante, dependiendo del tipo de 
industria que se instale en la zona. En particular se estará a lo dispuesto en el Real Decreto. 1367/2007 
que desarrolla la Ley 137/2003, del Ruido y en la Ordenanza Contra la Contaminación Acústica, Ruido 
y Vibraciones (BOCM nº 129 de fecha 2 de junio de 2014) del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz. 

En el Estudio Acústico (anexo VI) se desarrollan las medidas propuestas para la minoración del ruido 
en el ambiente exterior. 

Artículo 4.3. Medidas de Gestión de los residuos sólidos generados 

La naturaleza de los residuos producidos por el desarrollo del Sector “Los Almendros” comprende 3 
tipos: residuos sólidos urbanos y/o asimilables a urbanos, residuos industriales y residuos inertes. 

Los residuos sólidos urbanos deberán ser gestionados por el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz y su 
transporte al vertedero de destino final, deberá ser coordinada conjuntamente por la Mancomunidad 
del Este y el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, de acorde con la Ordenanza de Limpieza Municipal 
de este último. 

Será de aplicación la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid y, 
específicamente, de acuerdo con el art. 30 de la misma el Sector debe contar con un centro de recogida 
para residuos no peligrosos, cuya gestión será competencia de su órgano gestor. 

Los residuos industriales serán recogidos para ser depositados en vertederos específicos y su gestión 
quedará sujeta a cada industria. Las empresas encargadas de la recogida de este tipo de residuos 
deberán estar autorizadas por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid.  

Los residuos inertes que se generen como consecuencia del desarrollo urbanístico del Sector S.N.U.P. 
I-1 “Los Almendros” se gestionarán de acuerdo con la normativa aplicable en el momento de su 
ejecución. 
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Artículo 4.4. Medidas de Control de la calidad del aire y el cambio climático 

Las actividades propuestas en el Sector “Los Almendros” son de tipo industrial. Los principales focos 
de contaminación atmosférica serán los vehículos y las calefacciones, así como el polvo generado 
durante el movimiento de tierras de la fase de obras. Para contribuir a la calidad del aire se tomarán 
las siguientes medidas: 

- Los edificios, o parte de los edificios, de uso actividades económicas incluidos en el ámbito de 
aplicación del Código Técnico de la Edificación, deberán acreditar, al menos, la calificación de 
eficiencia energética B en los términos prescritos en la normativa vigente, o equivalente en normas 
internacionales.  

- Se colocarán purificadores en las salidas de chimeneas, instalaciones colectivas de calefacción y 
salidas de humos y vahos de cocinas de colectividades, hoteles, restaurantes y cafeterías. 

Además, como medidas preventivas se aconseja: 

- Diseñar la configuración espacial de las edificaciones y sus características constructivas para 
asumir los parámetros climáticos de la zona y fomentar la eficiencia energética y la implantación 
de energías renovables.  

- La instalación de calefacciones de bajo consumo y que usen combustibles poco contaminantes, 
como el gas natural. 

- Revisiones periódicas de los vehículos para garantizar el buen estado de los motores. 

Durante la fase de obras será importante el riego periódico (especialmente en la época estival) de pistas 
y caminos para evitar la emisión de polvo a la atmósfera. 

Por otra parte, los sumideros de carbono terrestres cumplen un papel importante en la mitigación del 
cambio climático dada su capacidad para fijar carbono atmosférico. Los sistemas agroforestales, 
especialmente los bosques, almacenan carbono en la vegetación y el suelo, lo intercambian con la 
atmósfera a través de la respiración de las plantas y de la actividad microbiana. En este contexto, se 
contemplan las siguientes medidas: 

- En caso afección al arbolado existente, los ejemplares comprometidos se trasladarán a otras zonas. 
Para los casos en los que sea ineludible la eliminación de ejemplares arbóreos, se estará a lo 
dispuesto en la Norma Granada. 

- En los espacios no ocupados por edificaciones o áreas de aparcamiento y o maniobra, se 
introducirán plantaciones vegetales con requerimientos hídricos adaptados al clima y condiciones 
de la ciudad de Torrejón de Ardoz, que permitan limitar la radiación solar en las épocas estivales. 
En su caso, se podrá sustituir la plantación de especies vegetales por un adecuado tratamiento 
paisajístico. 

Las acciones de adaptación al cambio climático estarán dirigidas fundamentalmente en dos 
direcciones: El efecto “isla de calor urbana” y riesgo de inundación por avenidas. Para la disminución 
de este efecto se recomienda la adopción de las siguientes medidas: 

- Se realizarán plantaciones lineales de arbolado de sombra o bulevares, que contribuyan a la 
creación de zonas de sombra. 

- Se utilizarán materiales de alto albedo (claros) en el diseño y construcción de las edificaciones. 
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- Se recomienda la utilización de cubiertas verdes en los edificios, considerando las restricciones 
que pueden suponer las instalaciones y servicios que deben situarse en ellas como paneles 
energéticos, antenas, cuartos de ascensores, etc.  

No existen zonas afectadas por riesgos de inundación, incluso teniendo en cuenta los efectos que 
previsiblemente se derivan del cambio climático, no obstante, se estará a la aplicación de los 
condicionados generales de la legislación en vigor. 

Artículo 4.5. Medidas de Protección del medio nocturno 

La zona de “Los Almendros” se encuentra rodeada de zonas industriales, por lo que la contaminación 
lumínica que se pueda producir tendrá una escasa repercusión en las zonas colindantes. La excepción 
se localiza al Sur del Sector y, más concretamente, en el río Henares; esta zona se sitúa a más de 1.000 
metros del límite meridional de la zona de actuación. En esta zona tampoco se prevé una disminución 
de la calidad en el medio nocturno debido a la gran distancia que separan los focos de luz de la zona 
con mayor fragilidad. No obstante, se proponen una serie de medidas preventivas enfocadas a 
disminuir la intensidad lumínica del Sector “Los Almendros”, pero garantizando la correcta 
iluminación en el interior del polígono industrial. 

Las medidas dirigidas a evitar la contaminación lumínica están íntimamente ligadas a aquellas otras 
medidas diseñadas para promover la eficiencia energética, por lo que también lo estarán para mitigar 
los efectos del cambio climático. En esta materia se recomienda observar las recomendaciones 
establecidas por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía en el “Modelo de Ordenanza 
Municipal de alumbrado exterior para la protección del medio ambiente mediante la mejora de la 
eficiencia energética” y en la “Guía para la Redacción del Resplandor Luminoso Nocturno” del Comité 
Español de Iluminación, así como las recomendaciones de la Comisión Europea contenidas en el Libro 
Verde: Iluminemos el futuro (COM -2011- 889 final).  

Artículo 4.6. Medidas de Integración y Protección paisajística 

Si bien Torrejón de Ardoz se caracteriza por ser un municipio con una gran superficie urbanizada y 
otra ocupada por el aeropuerto militar, la zona concreta donde se localiza el sector “Los Almendros” 
se encuentra cerca de una zona que presenta elevados valores naturales, por lo que deberán proyectarse 
edificaciones que no resulten discordantes con el medio que lo rodea. 

Una gran parte de las medidas para la protección paisajística están relacionadas con el tratamiento que 
se le da a la vegetación y en este sentido ya se ha considerado su influencia en la mitigación del cambio 
climático. Sin embargo, además de la consideración de los espacios verdes como un elemento 
indispensable para el equilibrio ambiental de la urbanización, haya otro tipo de medidas de menos 
influencia sobre el clima pero que son asimismo relevantes para minorar la afección paisajística, por 
lo que se recomienda tener en cuenta los siguientes criterios de diseño: 

- Para proteger con carácter general las visualizaciones del desarrollo urbanístico, tanto desde el 
entorno exterior del propio ámbito como desde éste hacia el exterior, se vigilarán las afecciones 
de la edificaciones e instalaciones de elevada visibilidad (antenas de telefonía móvil, carteles de 
publicidad, etc.), susceptibles de ocultar o alterar las características del panorama, proponiendo la 
mejor forma para que los elementos a construir se encuentren integrados en el entorno.  

- Diseñar la vegetación de las zonas lineales con arbolado y jardinería formada por árboles de 
diferentes especies, setos y pequeños espacios ajardinados y entre las dotaciones de estos espacios 
estarán las propias del mobiliario urbano. Además, se alternarán diferentes especies con el fin de 
mitigar posibles afecciones tanto de tipo alérgico sobre las personas como de plagas procurando 
en todo caso que sean resistentes y de fácil conservación. 
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- Considerar en la planificación y el diseño de espacios verdes los aspectos que condicionan el 
espacio destinado al arbolado adoptando criterios en función del ancho de las vías, la separación 
mínima entre la línea de fachada y el arbolado, la separación entre árboles según el tamaño de los 
mismos, el volumen subterráneo, el volumen formado por sus copas, la orientación en relación 
con el movimiento del sol, etc. 

- Utilizar de forma prioritaria de especies autóctonas o cultivadas desde antiguo en el desarrollo de 
espacios verdes y un uso eficaz y sostenible del manejo de agua para riego. En todas las zonas 
verdes se prohibirá la utilización de céspedes tapizantes con altos requerimientos hídricos, a fin de 
favorecer un menor consumo de agua. 

Por otra parte, para la protección del medio urbano se recomienda la adopción de las siguientes 
medidas: 

- Procurar adecuar el diseño del desarrollo urbanístico de tal forma que, en la medida de lo posible, 
se evite la desvinculación con el mosaico paisajístico del entorno y la discontinuidad con las 
estructuras básicas del mismo. 

- Utilizar, en términos generales, tonalidades naturales similares a las del terreno, con colores de 
baja saturación y utilizando los contrastes con moderación, para facilitar la integración cromática. 

- La señalización de las diferentes zonas debe ser diseñada y planificada de forma que responda a 
una imagen corporativa de calidad. 

- Observar criterios de diseño de los proyectos técnicos particulares de obra que tengan en cuenta 
factores indicativos como: 

o Estudio detallado de los acabados arquitectónicos. 

o Intervención de profesionales cualificados en la definición de la integración paisajística y 
diseño de acabados de las instalaciones. 

o Adecuada integración del color y de las estructuras en el paisaje. 

Artículo 4.7. Medidas para la Protección de las vías pecuarias 

El acondicionamiento de la vía pecuaria “Colada del Camino de  Galapagar,” a su paso por el Sector, 
se realizará en los términos y con las características de diseño que constan en el Proyecto presentado 
en el Área de Vías Pecuarias de la Dirección General de Agricultura Ganadería y Alimentación de la 
Comunidad de Madrid. 

La “Colada de Galapagar” se recoge con una anchura de 33,44 metros, conforme al trazado aprobado 
por la normativa de aplicación, como Espacio Libre Vía Pecuaria, no generando aprovechamiento 
urbanístico. 
Cualquier afección a vías pecuarias, ya sea por redes de servicios públicos o por cualquier otra 
instalación, deberá ser autorizada por la administración competente 
Prevalecerán los planos de deslindes y clasificaciones de las vías pecuarias conforme a su normativa 
de aplicación frente a los de la ordenación urbanística. 

Artículo 4.8. Medidas para la Vigilancia ambiental 

Los resultados de los controles de supervisión y vigilancia recogidos en el Programa de Vigilancia 
ambiental se incluirán en los informes correspondientes, cuya periodicidad será la establecida en 
documento ambiental estratégico. 
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Cualquier modificación de lo contemplado en el documento ambiental estratégico, deberá someterse 
a previa aprobación de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad 
de Madrid. 

 

CAPÍTULO 5. NORMAS PARTICULARES DE LAS REDES Y ZONAS 

Con criterio general, se establece que de las distintas normas que señala una condición particular en 
cada zona, se aplicará siempre la más restrictiva. 

El resumen del conjunto de Condiciones y Normas Particulares se incorpora en el Cuadro Anexo a las 
presente Normas. 

Artículo 5.1. Normas Particulares de las Redes Viarias y de Comunicaciones 

Ámbito de aplicación 

Esta Normativa se aplicará en las superficies que se grafían como red ferroviaria, red viaria 
supramunicipal, red viaria general y red viaria local en el plano de Zonificación, por tratarse de redes 
de comunicaciones y de accesos rodados generales, locales y supramunicipales definidas en el apartado 
2.2.1.1 de estas Normas. 

Carácter 

Las redes de red viaria y de comunicaciones corresponden a aquellos espacios libres de dominio y uso 
público, destinados a usos de tráfico rodado o peatonal o de servicio de infraestructura de transportes. 

Condiciones de aplicación 

Las condiciones de tipología, parcela, volumen y usos se establecen en el Cuadro General de Normas 
Particulares al final de este Documento. 

Será de aplicación en estas redes, las Normas Particulares del Uso Global de Red Viaria del Plan 
General vigente sobre todas las superficies que constituyan estos espacios de comunicaciones. 

Asimismo, será de aplicación las determinaciones que señale la Dirección General de Carreteras en 
relación con las redes de carácter supramunicipal. Los usos permitidos serán los establecidos en el 
cuadro resumen de Normas Particulares adjunto. 

 

Artículo 5.2. Normas Particulares de las Redes de Zonas Verdes y Espacios Libres 

Ámbito 

Esta Normativa se aplicará en las superficies que se grafían como parque urbano, espacios libres de 
protección de infraestructuras, jardines y espacios arbolados en el plano de Zonificación y que se 
definen en estas Normas Urbanísticas. 

Carácter 

Las zonas verdes y espacios libres del Plan Parcial corresponden a espacios libres de dominio y uso 
público destinadas a usos de esparcimiento, recreo, expansión y juegos infantiles o protección de 
infraestructuras son compatibles los usos señalados en el Cuadro Resumen de Normas Particulares 
adjunto. 
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Condiciones de aplicación 

Las condiciones de tipología, parcela, volumen y usos se establecen en el Cuadro General de Normas 
Particulares al final de este Documento. 

Para los Espacios Libres de Protección de Infraestructuras y Jardines será de aplicación en estas redes 
la Normativa específica del Plan General vigente para los usos pormenorizados de Espacios Libres 
ZV-1. 

Para el Parque Urbano será de aplicación la Normativa específica del Plan General vigente para los 
usos pormenorizados de Parques de Barrio ZV-2. 

Para la zona de Parque Dotacional será de aplicación la Normativa específica del Plan General vigente 
para los usos pormenorizados de Parques de Ciudad ZV-3. 

Dada la existencia de conducciones e instalaciones hidráulicas del Canal de Isabel II Gestión en zonas 
calificadas por el presente Plan Parcial como zonas verdes, se permitirá como uso compatible en estas 
zonas el uso de infraestructuras. Las condiciones de protección de estas conducciones e instalaciones 
hidráulicas (Bandas de Infraestructuras de Agua (BIA) y Franjas de Protección (FP)) se regulan a 
través de las Normas de Canal de Isabel II Gestión. 

En las franjas de espacios libres y zonas verdes existentes entre las parcelas lucrativas y el viario 
público, definidas como Red Local, se podrán realizar accesos rodados a las parcelas. 

Excepcionalmente y previa autorización municipal, en los espacios libres de protección de 
infraestructuras, se podrá colocar un Monoposte o Tótem siempre que se pretenda publicitar con carácter 
general el nombre del sector o de interés general para ciudadanos y usuarios compatibles con las 
servidumbres aeronáuticas y, la normativa sectorial aplicable, especialmente la Normativa del Canal de 
Isabel II y CLH en lo que afecta a sus infraestructuras, debiendo contar con autorización de estas 
empresas si se encuentran a la zona de afección de las mismas. 

No se podrán autorizar en estos espacios libres la colocación de carteles publicitarios de carácter 
privado. 

Artículo 5.3. Normas Particulares de las Redes de Dotaciones y Servicios 

Ámbito 

Estas Normas Particulares se aplicarán en las superficies que se grafían en el plano de Zonificación 
como zonas de equipamiento multifuncional y servicios urbanos definidos en Normas. 

Carácter 

Los equipamientos corresponden a aquellas superficies de dominio público afectas a un servicio 
público, cuyas reservas han sido exigidas por la Ley 9/2001 y se destinan preferentemente a los usos 
que se incluyen en el Cuadro General de Normas Particulares del Plan Parcial. 

Condiciones de aplicación 

Las condiciones de tipología, parcela, volumen y usos se establecen en el Cuadro General de Normas 
Particulares al final de este Documento. 

Serán de aplicación en estas redes las Normas Particulares  y Normas específicas del Plan General de 
Ordenación Urbana de Torrejón de Ardoz.  
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Para los usos dotacionales serán de aplicación las Normas incluidas en el Cuadro General de Normas 
Particulares del Plan Parcial que se adjunta. Siempre que se justifique debidamente por el interés 
público de la actuación se podrán superar estos parámetros. 

Artículo 5.4. Normas Particulares de la Red de Infraestructuras 

Ámbito 

Estas Normas Particulares se aplicarán a las superficies que se grafían en el plano de Zonificación 
como zonas de energía eléctrica y depuradora definidas en estas Normas. 

Carácter 

Las redes de servicios urbanos corresponden a superficies de dominio público afectos a un servicio 
público, para la localización de los elementos que requieren el desarrollo urbano. 

Condiciones de aplicación 

Las condiciones de tipología, parcela, volumen y usos se establecen en el Cuadro General de Normas 
Particulares al final de este Documento. 

Serán de aplicación en estas redes las Normas Particulares específicas del uso pormenorizado 
infraestructuras que señala el Plan General vigente. 

Artículo 5.5. Normas Particulares de la Zona de Industria Escaparate 

Ámbito de aplicación 

Se aplicarán estas Normas Particulares en las superficies grafiadas en el plano de Zonificación como 
zonas lucrativas de Industria Escaparate. 

Carácter de zona 

Corresponde a las superficies que el Plan Parcial prevé para uso productivo con un componente de 
exposición, almacenaje y venta.  

Condiciones de aplicación 

Las condiciones de tipología, parcela, volumen y usos se establecen en el Cuadro General de Normas 
Particulares al final de este Documento. 

Serán de aplicación en esta zona las Normas incluidas en el Cuadro General de Normas Particulares 
del Plan Parcial que se adjunta, así como el resto de condiciones particulares para los diferentes usos 
pormenorizados que permite el Plan Parcial, establecidas en el Plan General. 

Otras condiciones 

De las transferencias de edificabilidad 

Se podrá transferir edificabilidad de unas manzanas a otras siendo en este caso potestad del 
Ayuntamiento otorgarlo en los proyectos de gestión, ejecución y parcelación o, en su caso y 
motivadamente, requerir un Estudios de Detalle.  

En el caso de transferencias de aprovechamientos entre parcelas de una  misma  manzana   la 
Administración actuante deberá autorizar los trasvases de edificabilidad entre parcelas del  presente 
Plan Parcial, siempre que lo soliciten los propietarios y titulares de derechos reales de las parcelas 
implicadas en el trasvase. La solicitud de trasvase que se efectúe deberá acompañar las cédulas 
urbanísticas de las parcelas cuya edificabilidad se trasvase conforme a las determinaciones que 
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subsistirían vigentes una vez aprobada ésta, incluyendo la cuota de participación en los gastos de 
urbanización. 

En estos casos se permitirá incrementar la edificabilidad máxima de las parcelas receptoras de la 
edificabilidad en un 15% respecto a lo establecido en el Cuadro General de Normas Particulares, con 
los ajustes correspondientes en los coeficientes de ocupación. Las transferencias de edificabilidad no 
supondrán, en ningún cao, un incremento de la edificabilidad máxima designada por el Plan Parcial 
para este uso. 

Una vez autorizado el trasvase de edificabilidad, deberá acreditarse a la Administración el 
otorgamiento de la escritura pública de transmisión y que ésta ha quedado debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad, en el caso de que el trasvase se lleve a efecto y se haya producido entre fincas 
pertenecientes a diversos propietarios. En los demás casos, la inscripción en el Registro se llevará a 
efecto por cualquiera de los medios previstos en el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que 
se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística y demás normas en cada 
momento aplicables. La edificabilidad trasvasada no podrá materializarse hasta tanto haya sido 
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad en la hoja abierta a cada una de las fincas afectadas. 

De la edificación de manzanas por fases 

Podrán realizarse edificaciones de la totalidad o parte de una manzana (o parcela) completa. 

En el supuesto de un Proyecto de edificación de parte de una manzana (o parcela) junto con el proyecto 
de edificación a realizar se solicitará la oportuna reserva de la edificabilidad restante en el resto de la 
manzana. 

 

De las alturas excepcionales 

Podrá admitirse una altura superior a la establecida en el Cuadro General de Normas Particulares en 
los frentes de fachada con instalaciones singulares representativas limitadas en un 25% de la 
edificabilidad correspondiente a la actuación. Se permitirá un incremento de las alturas referidas por 
razones tecnológicas vinculadas al uso y actividad industrial y/o logística vinculadas a las 
instalaciones, como silos, almacenes robotizados, torres de instalaciones etc., hasta un máximo de 30 
metros sobre rasante. Alturas que siempre serán compatibles con las servidumbres aeronáuticas 

Del adosamiento de las edificaciones 

Se permite el adosamiento de edificios previo acuerdo de arrimo entre colindantes elevado a escritura 
pública. 

De la ocupación bajo rasante 

Se admite la ocupación bajo rasante con destino a aparcamiento, e instalaciones y servicios de la 
edificación sobre rasante que no computarán a efectos de la edificabilidad conforme a lo dispuesto en 
el Plan General.  

De los atraques para vehículos pesados o áreas de maniobra 

Las alineaciones a fachada con atraques para vehículos pesados o áreas de maniobra tendrán un 
retranqueo mínimo de 15,00 metros respecto de las alineaciones exteriores.  

De la publicidad exterior 



 

 

 Página 79 

 
 

Se permitirán muestras opacas y luminosas, así como publicidad exterior, en cualquier posición y 
forma que quede justificada e integrada en el conjunto y los niveles de iluminación generados no 
provoquen deslumbramiento ni a usuarios ni a colindantes. 

De la colocación de monopostes o tótem 

Se permitirá la colocación de monopostes o tótems publicitarios siempre dentro de los límites de las 
servidumbres aeronáuticas y como máximo de 30 metros de altura y con carteles de dimensiones 
máximas de 12 m de ancho x 5 m de alto, respetando la Normativa del Canal de Isabel II y CLH en lo 
que afecta a sus infraestructuras, debiendo contar con autorización de estas empresas si se encuentran a 
la zona de afección de las mismas. 

 

De los cerramientos a linderos  

Para conseguir una armonización de las construcciones con su entorno se establecen las siguientes 
características para los cerramientos a todos los linderos.  

Los Cerramientos no podrán superar los 3 m de altura con base maciza de hormigón que no supere los 
0,80 m de altura, siendo el resto permeable visualmente con valla metálica. Por motivos de seguridad 
se podrán autorizar muros de hormigón opacos siempre que no superen los 2 m de altura. 

De los espacios libres de parcela 

Los espacios libres de parcela podrán destinarse a jardín, deporte al aire libre, aparcamiento en 
superficie e instalaciones de seguridad, vigilancia y control de accesos. 

De los conjuntos inmobiliarios 

Se podrán realizar conjuntos inmobiliarios.  

De la apertura de viarios 

Así mismo, se permitirá la apertura de: 

- Viarios privados. 

- Viarios públicos, mediante la tramitación de un Plan Especial. 

De la instalación de centros de transformación y/o centros de seccionamiento 

Se permitirá la instalación de Centros de Transformación y/o seccionamiento en el interior de las 
parcelas, con la posibilidad de segregación de una parcela inferior a la mínima, si fuera requerido por 
la Compañía Suministradora o con la cesión de uso de suelo en la parcela destinada a tal efecto. Esta 
parcela no computará a los efectos de cómputo de edificabilidad y ocupación y se regirá por la 
normativa de aplicación de la Compañía Suministradora del servicio eléctrico, estos centros se podrán 
colocar en la zona de retranqueos de los edificios y su disposición podrá ser subterránea o en superficie. 

 

De la simultaneidad de la edificación y urbanización 

Se permitirá la simultaneidad de las obras de edificación en las parcelas lucrativas con las obras de 
urbanización del Sector, con las condiciones establecidas en la LSCM. 

De las condiciones de parcela, parcelación y ocupación establecidas en el Cuadro Resumen 

La parcela mínima es de 1.000 m². 
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No se fija frente máximo ni de parcela ni de fachada de la edificación, ni de frente continúo edificado. 

De las condiciones específicas de “multi-inquilinos” en una misma nave. 

Se permitirán los “multi-inquilinos” en una misma nave; en este caso, los viarios y espacios libres 
privados, de uso común computarán dentro de la parcela mínima y, por lo tanto, con la parte 
proporcional de aprovechamiento. 

El diseño de estos viarios será libre,  con  la  única  condición  de que se garantice  un   ancho  mínimo  
libre  y expedito de 5 metros cuando tengan uso de tráfico rodado para el paso de bomberos. 

Se podrán suprimir los retranqueos a linderos interiores en las parcelas privativas, siempre y cuando 
se cumplan las condiciones de retranqueo respecto de la parcela en su conjunto, tanto a calle como a 
linderos. 

La parcela mínima privativa (sin la parte proporcional de viario privado) se establece en 300 m2 

Artículo 5.6. Normas Particulares de la Zona de Industria Logística 

Ámbito de aplicación 

Se aplicarán estas Normas Particulares en las superficies grafiadas en el plano de Zonificación como 
Zonas Lucrativas de Industria Logística. 

Carácter de estas zonas 

Se corresponden con superficies edificables en las que se desarrollan actividades de carácter logístico, 
y vinculadas al almacenaje y distribución de mercancías. 

Condiciones de aplicación 

Las condiciones de tipología, parcela, volumen y usos se establecen en el Cuadro General de Normas 
Particulares al final de este Documento. 

Serán de aplicación en esta zona las Normas incluidas en el Cuadro General de Normas Particulares 
del Plan Parcial que se adjunta, así como, subsidiariamente, el resto de condiciones particulares para 
la categoría AL-2 del uso pormenorizado Almacenes del Plan General. 

Otras condiciones 

De las condiciones de parcela, parcelación y ocupación establecidas en el Cuadro Resumen 

La parcela mínima es de 3.000 m². 

No se fija frente máximo ni de parcela ni de fachada de la edificación, ni de frente continúo edificado. 

De las transferencias de edificabilidad 

Se podrá transferir edificabilidad de unas manzanas a otras siendo en este caso potestad del 
Ayuntamiento otorgarlo en los proyectos de gestión, ejecución y parcelación o, en su caso y 
motivadamente, requerir un Estudio de Detalle.  

En el caso de transferencias de aprovechamientos entre  parcelas de  una  misma  manzana   la 
Administración actuante deberá autorizar los trasvases de edificabilidad entre parcelas del  presente 
Plan Parcial, siempre que lo soliciten los propietarios y titulares de derechos reales de las parcelas 
implicadas en el trasvase, La solicitud de trasvase que se efectúe deberá acompañar las cédulas 
urbanísticas de las parcelas cuya edificabilidad se trasvase conforme a las determinaciones que 
subsistirían vigentes una vez aprobada ésta, incluyendo la cuota de participación en los gastos de 
urbanización. 
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En estos casos se permitirá incrementar la edificabilidad máxima de las parcelas receptoras de la 
edificabilidad en un 15% respecto a lo establecido en el Cuadro General de Normas Particulares, con 
los ajustes correspondientes en los coeficientes de ocupación. Las transferencias de edificabilidad no 
supondrán, en ningún cao, un incremento de la edificabilidad máxima designada por el Plan Parcial 
para este uso. 

Una vez autorizado el trasvase de edificabilidad, deberá acreditarse a la Administración el 
otorgamiento de la escritura pública de transmisión y que ésta ha quedado debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad, en el caso de que el trasvase se lleve a efecto y se haya producido entre fincas 
pertenecientes a diversos propietarios. En los demás casos, la inscripción en el Registro se llevará a 
efecto por cualquiera de los medios previstos en el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que 
se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística y demás normas en cada 
momento aplicables. La edificabilidad trasvasada no podrá materializarse hasta tanto haya sido 
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad en la hoja abierta a cada una de las fincas afectadas. 

De la edificación de las manzanas por fases 

Podrán realizarse edificaciones de la totalidad o parte de una manzana (o parcela) completa. 

En el supuesto de un Proyecto de edificación de parte de una manzana (o parcela) junto con el proyecto 
de edificación a realizar, se solicitará la oportuna reserva de la edificabilidad restante en el resto de la 
manzana. 

Alturas máximas 

Se fija en 24 m la altura máxima. 

La alta edificabilidad asignada al uso logístico y las nuevas tendencias dentro de este tipo de 
edificaciones necesitan de mayores alturas que permitan el desarrollo de la actividad, de forma que la 
hagan mas rentable y permitan poder materializar toda la edificabilidad, respetando la ocupación. 

De las alturas excepcionales 

Podrá admitirse una altura superior a la establecida en el Cuadro General de Normas Particulares en 
los frentes de fachada con instalaciones singulares representativas limitadas en un 25% de la 
edificabilidad correspondiente a la actuación. Se permitirá un incremento de las alturas referidas por 
razones tecnológicas vinculadas al uso y actividad industrial y/o logística vinculadas a las 
instalaciones, como silos, almacenes robotizados, torres de instalaciones etc., hasta un máximo de 30 
metros sobre rasante. Alturas que siempre serán compatibles con las servidumbres aeronáuticas 

Del adosamiento de las edificaciones 

Se permite el adosamiento de edificios previo acuerdo de arrimo entre colindantes elevado a escritura 
pública. 

De la ocupación bajo rasante 

Se admite la ocupación bajo rasante con destino a aparcamiento, e instalaciones y servicios de la 
edificación sobre rasante que no computarán a efectos de la edificabilidad en los términos establecidos 
en el PGOU.  

De los atraques de vehículos pesados y áreas de movimiento 

Las alineaciones a fachada con atraques para vehículos pesados o áreas de maniobra tendrán un 
retranqueo mínimo de 15,00 metros respecto de las alineaciones exteriores.  
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De la publicidad exterior 

Se permitirán muestras opacas y luminosas, así como publicidad exterior, en cualquier posición y 
forma que quede justificada e integrada en el conjunto y los niveles de iluminación generados no 
provoquen deslumbramiento ni a usuarios ni a colindantes. 

De la colocación de monopostes y tótem 

Se permitirá la colocación de monopostes o tótems publicitarios siempre dentro de los límites de las 
servidumbres aeronáuticas y como máximo de 30 metros de altura y con carteles de dimensiones 
máximas de 12 m de ancho x 5 m de alto, respetando la Normativa del Canal de Isabel II y CLH en lo 
que afecta a sus infraestructuras, debiendo contar con autorización de estas empresas si se encuentran a 
la zona de afección de las mismas. 

De los cerramientos a linderos 

Para conseguir una armonización de las construcciones con su entorno se establecen las siguientes 
características para los cerramientos a todos los linderos.  

Los Cerramientos no podrán superar los 3 m de altura con base maciza de hormigón que no supere los 
0,80 m de altura, siendo el resto permeable visualmente con valla metálica. Por motivos de seguridad 
se podrán autorizar muros de hormigón opacos siempre que no superen los 2 m de altura. 

De los espacios libres de parcela 

Los espacios libres de parcela podrán destinarse a jardín, deporte al aire libre, aparcamiento en 
superficie e instalaciones de seguridad, vigilancia y control de accesos. 

De los conjuntos inmobiliarios 

Se podrán realizar conjuntos inmobiliarios.  

De la apertura de viarios 

Así mismo, se permitirá la apertura de: 

- Viarios privados.  

- Viarios públicos, mediante la tramitación de un Plan Especial. 

De la instalación de centros de transformación y/o centros de seccionamiento 

Se permitirá la instalación de Centros de Transformación y/o seccionamiento en el interior de las 
parcelas, con la posibilidad de segregación de una parcela inferior a la mínima, si fuera requerido por 
la Compañía Suministradora o con la cesión de uso de suelo en la parcela destinada a tal efecto. Esta 
parcela no computará a los efectos de cómputo de edificabilidad y ocupación y se regirá por la 
normativa de aplicación de la Compañía Suministradora del servicio eléctrico, estos centros se podrán 
colocar en la zona de retranqueos de los edificios y su disposición podrá ser subterránea o en superficie. 

 

De la simultaneidad de la edificación y la urbanización 

Se permitirá la simultaneidad de las obras de edificación en las parcelas lucrativas con las obras de 
urbanización del Sector, con las condiciones establecidas en la LSCM. 

De las condiciones específicas de “multi-inquilinos” en una misma nave. 
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Se permitirán los “multi-inquilinos” en una misma nave; en este caso, los viarios y espacios libres 
privados, de uso común computarán dentro de la parcela mínima y, por lo tanto, con la parte 
proporcional de aprovechamiento 

El diseño de estos viarios será libre, con la única condición  de que se garantice  un ancho mínimo 
libre y expedito de 5 metros cuando tengan uso de tráfico rodado para el paso de bomberos. 

Se podrán suprimir los retranqueos a linderos interiores en las parcelas privativas, siempre y cuando 
se cumplan las condiciones de retranqueo respecto de la parcela en su conjunto, tanto a calle como a 
linderos. 

La parcela mínima privativa (sin la parte proporcional de viario privado) se establece en 1.000 m2 
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TIPOLOGÍA OTRAS CONDICIONES
Tipología

Edificación
Uso

Parcela 
Mínima

Frente 
Mínimo

Retranqueo
calle

Retranqueos
laterales y traseros

Ocupación
Máxima

Edificab.
Neta

Altura 
Máxima
Plantas

Altura 
Máxima
Cornisa

Uso Global Pormenorizados
Usos

Prohibidos

Usos
Compatibles y

Complementarios

Red de Zonas Verdes y 
Espacios Libres

Según PGOU Según PGOU - - - Según PGOU Según PGOU Según PGOU Según PGOU
Zonas Verdes y Espacios 

Libres

Espacios libres ZV-1 Parque 
de Barrio ZV-2 Parque de 

Ciudad ZV-3
Resto

Dotacionales
Deportivos

Viario Peatonal
Accesos rodados a parcelas

Red ferroviaria Estaciones de Autobuses

Red Viaria y de Comunicaciones Según PGOU - - - - Según PGOU Según PGOU Según PGOU Según PGOU Red viaria de vehículos Resto
Espacios Libres
Zonas Verdes

Aparcamientos Servicios de Infraestructuras

Red de Infraestructuras Según PGOU Según PGOU Según PGOU Según PGOU Según PGOU Según PGOU Según PGOU Según PGOU Según PGOU Dotacional y Servicios Infraestructuras Resto
Aparcamientos
Dotaciones y

Servicios Espacios Libres

Red de Usos Dotacional y Servicios (5) Aislada 500 m² 10 m 5 m 5 m 60% 2 m²/m² II 8 m Dotacional y Servicios

Asistenciales
Deportivos

Administrativos
Socioculturales

Resto

Docentes
Religiosos
Sanitarios

Espacios Libres
Aparcamientos
Zonas Verdes

USOS LUCRATIVOS

Industria Escaparate (4) Aislada/Adosada (1) 1.000 m² 15 m 3 m (2) 3 m 70% 1,400 m²/m² III 18 m Productivo

Industrial I-2, I-3, I-4, I-5
Terciario Industrial
Comercial C-7, C-8

Hotelero
Oficinas

Almacén AL-1 y Almacén 
AL-2

Estaciones de Servicio

Residencial y Comercial
 excepto C-7 y C-8

Resto
No se fija frente máximo ni de parcela ni 
de fachada de la edificación, ni de frente 

continúo edificado.

Industria Logística (4) Aislada/Adosada (1) 3.000 m² 20 m (3) 6 m (2) 5 m 65% 0,8459 m²/m² III 24 m Productivo

Industrial I-2, I-3, I-4, I-5
Terciario Industrial
Comercial C-7, C-8

Almacén AL-2
Estaciones de Servicio

Residencial y Comercial
 excepto C-7 y C-8

Resto
No se fija frente máximo ni de parcela ni 
de fachada de la edificación, ni de frente 

continúo edificado.

Condiciones específicas:

Fdo. Fdo.

UPPOL BUSINESS DEVELOPMENT S.L.
Junta de Compensación del Sector SUNPI-1"Los Almendros" D. Agustín Sáchez Guisado

Ingeniero de Caminos,Canales y Puertos
Colegiado nº 17203

CUADRO GENERAL DE NORMAS PARTICULARES DE LA 2ª MODIFICACIÓN DEL  PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUNPI-1  "LOS ALMENDROS"

USOS NO
LUCRATIVOS

CONDICIONES DE PARCELA CONDICIONES DE VOLUMEN

Red Viaria

En Torrejón de Ardoz, septiembre de 2020

(1) El adosamiento exige conformidad entre propietarios y reflejo en el Registro de la Propiedad.

(2) En la zona frente a la carretera, el retranqueo vendrá fijado por  las determinaciones de La Dirección General de Carreteras de la Comunidd de Madrid

(3) Computarán, a los efectos de frente de parcela, las zonas de parcela colindantes con los espacios libres y zonas verdes lineales existentes entre parcelas y viario público.

CONDICIONES DE USO

(4) Las determinaciones del presente Cuadro tienen caracter general siendo completadas y aplicables con las determianciones y excepciones establecidas en las ordenanzas particulares de cada una de las zonas

(5) La materialización de los usos tendrán que garantizar, con las medidas que fueran necesarias, el Cumplimiento de los estandares acústicos marcados por la Ley.
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DOCUMENTO IV.   
PLANOS DE ORDENACIÓN 

PORMENORIZADA   
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DOCUMENTO IV. PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
 

P.1.  Situación y emplazamiento y Ortofoto .................................................. E: s/n 

P.2.  Catastral y propiedades .................................................................. E: 1/2.000 

P.3.  Ttopográfico, estado actual y afecciones ........................................ E: 1/2.000 

P.4. Estado Actual y modificado ........................................................... E: 1/2.000 

P.5. Zonificación .................................................................................. E: 1/2.000 

P.6.  Redes Públicas ............................................................................... E: 1/2.000 

P.7.  Red viaria. Alineaciones y rasantes. Planta ..................................... E: 1/2.000 

P.8.1  Red viaria. Secciones tipo ................................................................. E: 1/100 

P.8.2 Red viaria. Secciones tipo ................................................................. E: 1/100 

P.9. Red viaria. Calles A,B1,B2, C y D .................................... E: 1/2000 E: 1/200 

P.10.  Esquema de infraestructuras. Red de abastecimiento de agua ......... E: 1/2.000 

P.11. Esquema de infraestructuras. Red de saneamiento.  
 Aguas pluviales ............................................................................. E: 1/2.000 

P.12. Esquema de infraestructuras. Red de saneamiento. 
 Aguas residuales ............................................................................ E: 1/2.000 

P.13. Esquema de infraestructuras. Retranqueo de colectores de saneamiento  

existente .................................................................................................. E: 1/2.000 

P.14. Esquema de infraestructuras. Red eléctrica de baja tensión ............. E: 1/2.000 

P.15. Esquema de infraestructuras. Red eléctrica de media tensión .......... E: 1/2.000 

P.16. Esquema de infraestructuras. Soterramiento de LAAT de 4x132 KvE: 1/2.000 

P.17. Esquema de infraestructuras. Soterramiento de LAAT de 45 Kv .... E: 1/2.000 

P.18. Esquema de infraestructuras. Red alumbrado público ..................... E: 1/2.000 

P.19.  Esquema de infraestructuras. Red de telefonía ................................ E: 1/2.000 

P.20.  Esquema de infraestructuras. Red de gas ........................................ E: 1/2.000 

P.21. Jardinería ....................................................................................... E: 1/2.000 
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Torrejón de Ardoz (MADRID)
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID

JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR SUNPI-1
“LOS ALMENDROS”

TORREJÓN DE ARDOZ
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DEL SECTOR SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”
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Perfiles longitudinales
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CONEXION CON TUBERIA

F.D. Ø500 mm EXISTENTE

CONEXIÓN CON

ARTERIA DE SAN

FERNANDO Ø1200 mm

CRUCE EN HINCA

BAJO AVENIDA

DE LA LUNA

(M-206)
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cala de agua en zona gasolinera

registro abastecimiento (DESAGÜE)

h clave tubo=2.52m

registro abastecimiento (VENTOSA)

h ventosa=1.30m

h clave tubo=2.32m

1

578.467

2

577.899

cota tapa: 581,383

profundidad: 5,87 m

lámina de agua: 575,513

Ø : 600

cota tapa: 580,332

profundidad: 5,953 m

lámina de agua: 574.379

Ø : 600

plano

localización

REVISIÓN III

fecha Septiembre 2020

firma

promotor

Torrejón de Ardoz (MADRID)
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID

JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR SUNPI-1
“LOS ALMENDROS”

TORREJÓN DE ARDOZ

2ª MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL
DEL SECTOR SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”

1: 2000

200 40 60

escala

norte

1/1
10

80
m

Esquema de infraestructuras
Red de abastecimiento de agua
Planta

NOTA:

LAS INFRAESTRUCTURAS QUEDARAN PERFECTAMENTE DEFINIDAS

EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN, ENTENDIENDO QUE LO

REFLEJADO EN EL PLAN PARCIAL SON ESQUEMAS DE LAS MISMAS

Límite de los Sistemas Generales Adscritos al Sector

Límite del Término Municipal

LEYENDA

Límite del Sector

Tubería de fundición dúctil DN 300 mm s/normas Canal de Isabel II Gestión

Tubería de fundición dúctil DN 150 mm s/normas Canal de Isabel II Gestión

Válvula DN s/tubería, s/normas Canal de Isabel II Gestión

Desagüe con acometida DN s/tubería s/normas Canal de Isabel II Gestión

Red existente de abastecimiento de agua potable del CYII, tubería FD Ø/s plano

Hidrante de incendios Ø100 mm s/normas Canal de Isabel II Gestión

Ventosa DN s/tubería s/normas Canal de Isabel II Gestión

Válvula reductora de presión Øs/tubería s/normas Canal de Isabel II Gestión

Caudalímetro Øs/tubería s/normas de s/normas Canal de Isabel II Gestión

Red existente de suministro de agua del CYII.

Arteria de San Fernando Ø1200 mm HC

Tubería de fundición dúctil DN 200 mm s/normas Canal de Isabel II Gestión

Acometidas

Arqueta canalización tritubo 1000x1000 mm.
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NOTA :

LOS ELEMENTOS DE RECOGIDA SUPERFICIAL DE AGUAS PLUVIALES DE LA VÍA  DE SERVICIO

SE ENCUENTRAN DEFINIDOS EN EL PROYECTO ESPECÍFICO DE LA VÍA DE SERVICIO.

DICHA RED DE RECOGIDA DE AGUAS PLUVIALES CONECTARÁ CON LA RED DE AGUAS

PLUVIALES PREVISTA PARA EL SECTOR EN LOS POZOS INDICADOS.

DETALLE DE COLOCACIÓN DE  SUMIDEROS EN CALLE "A"

Escala: 1/500

plano

localización

REVISIÓN III

fecha Septiembre 2020

firma

promotor

Torrejón de Ardoz (MADRID)
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID

JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR SUNPI-1
“LOS ALMENDROS”

TORREJÓN DE ARDOZ

2ª MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL
DEL SECTOR SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”

1/1
11

Límite de los Sistemas Generales Adscritos al Sector

Límite del Término Municipal

LEYENDA

Límite del Sector

1: 2000

200 40 60

escala

norte

Esquema de infraestructuras
Red de saneamiento de aguas pluviales
Planta

NOTA:

LAS INFRAESTRUCTURAS QUEDARAN PERFECTAMENTE DEFINIDAS

EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN, ENTENDIENDO QUE LO

REFLEJADO EN EL PLAN PARCIAL SON ESQUEMAS DE LAS MISMAS

COLECTOR PVC SN8 DN 400

COLECTOR PVC SN8 DN 500

COLECTOR PVC SN8 DN 630

COLECTOR PVC SN8 DN 800

COLECTOR PVC SN8 DN 1.000

COLECTOR HA C-135 Ø 1.200

COLECTOR HA C-135 Ø 1.500

COLECTOR HA C-135 Ø 1.800 CON ANDÉN

CAZ Ø 400

POZO/CÁMARA DE SANEAMIENTO

ARQUETA CUNETA CON ARENERO

IMBORNAL CAZ
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Límite de los Sistemas Generales Adscritos al Sector
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LEYENDA

Límite del Sector

plano

localización

REVISIÓN III

fecha Septiembre 2020

firma

promotor

Torrejón de Ardoz (MADRID)
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID

JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR SUNPI-1
“LOS ALMENDROS”

TORREJÓN DE ARDOZ

2ª MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL
DEL SECTOR SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”

1: 2000

200 40 60

escala

norte

1/1
12Esquema de infraestructuras

Red de saneamiento de aguas residuales
Planta

NOTA:

LAS INFRAESTRUCTURAS QUEDARAN PERFECTAMENTE DEFINIDAS

EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN, ENTENDIENDO QUE LO

REFLEJADO EN EL PLAN PARCIAL SON ESQUEMAS DE LAS MISMAS

ACOMETIDA PVC SN8 DN 315 (PTE. 2%)

COLECTOR PVC SN8 DN 400

COLECTOR HA C-135 Ø 1.800 CON ANDÉN

POZO/CÁMARA DE SANEAMIENTO
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COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID

JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR SUNPI-1
“LOS ALMENDROS”

TORREJÓN DE ARDOZ

2ª MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL
DEL SECTOR SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”

1/1
14

Planta

Esquema de infraestructuras
Red eléctrica de baja tensión y media tensión

Límite de los Sistemas Generales Adscritos al Sector

Límite del Término Municipal

LEYENDA

Límite del Sector

1: 2000
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m

NOTA: TODOS LOS CENTROS (REPARTO, MANIOBRA, TRANSFORMACIÓN Y

SECCIONAMIENTO) LLEVARÁN UNA ARQUETA DE FIBRA ÓPTICA, TODAS

LAS CGP LLEVARÁN ARQUETA DE BT

NOTA:

LAS INFRAESTRUCTURAS QUEDARAN PERFECTAMENTE DEFINIDAS

EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN, ENTENDIENDO QUE LO

REFLEJADO EN EL PLAN PARCIAL SON ESQUEMAS DE LAS MISMAS

CANALIZACIÓN EN ACERA

CANALIZACIÓN CRUCE CALZADA

ARQUETA ENERGÍA 1000x1000

ARQUETA FIBRA ÓPTICA 700x700

CGP

CM

ARQUETA ENERGÍA 1500x1500

ARQUETA CIEGA 1000X1000

AutoCAD SHX Text
CANALIZACIÓN MT Y BT CON TETRATUBO

AutoCAD SHX Text
ARQUETA FIBRA ÓPTICA 700x700

AutoCAD SHX Text
TETRATUBO

AutoCAD SHX Text
CORTAR TETRATUBO DEJANDO 10-15 cm A CADA LADO
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ARQUETA 1
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ARQUETA 3
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ARQUETA 7

ARQUETA 12

ARQUETA 11
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Torrejón de Ardoz (MADRID)
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID

JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR SUNPI-1
“LOS ALMENDROS”

TORREJÓN DE ARDOZ

2ª MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL
DEL SECTOR SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”

Límite de los Sistemas Generales Adscritos al Sector

Límite del Término Municipal

Límite del Sector

escala

norte

leyenda

15Esquema de infraestructuras
Canalización de soterramiento de LAAT
Planta

20

1:2.000
0 20 40 60 80

NOTA:

LAS INFRAESTRUCTURAS QUEDARAN PERFECTAMENTE DEFINIDAS

EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN, ENTENDIENDO QUE LO

REFLEJADO EN EL PLAN PARCIAL SON ESQUEMAS DE LAS MISMAS

Canalización subterránea para LAAT 66+132 kV
(la canalización consistirá en una sección tipo de 2 ternas) según detalle

Paso aéreo-subterráneo s/normas cía. eléctrica suministradora

Canalización subterránea para LAAT 132 kV
(la canalización consistirá en una sección tipo de 2 ternas) según detalle

Arqueta de empalme según detalle

Canalización subterránea para LAAT 45 kV (UNIÓN FENOSA)
(la canalización consistirá en una sección tipo de 2 ternas) según detalle

Canalización subterránea para LAAT 132 kV
(la canalización consistirá en una sección tipo de 1 terna ) según detalle

H

Fibra óptica. Tritubo 3T40

Arqueta de registro tipo H

Arquetas 1x1 m. Red de tierras
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Esquema de infraestructuras
Red de alumbrado público
Planta

NOTA:

LAS INFRAESTRUCTURAS QUEDARAN PERFECTAMENTE DEFINIDAS

EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN, ENTENDIENDO QUE LO

REFLEJADO EN EL PLAN PARCIAL SON ESQUEMAS DE LAS MISMAS

Límite de los Sistemas Generales Adscritos al Sector

Límite del Término Municipal

Límite del Sector

CANALIZACIÓN 2T 110 mm.

CANALIZACIÓN CRUCE 3T 110 mm.

Centro de mando adosado al CT

Columna de 12 metros de altura, con arqueta de paso y derivación de líneas junto a su base, y

brazo equipado con luminaria modelo AMPERA MAXI de SOCELEC, conformada por cuerpo y

fijación con piezas de fundición de aluminio inyectado a alta presión, bloque óptico de 80 LEDs y

180W de potencia, cerrado mediante un protector de vidrio extra claro liso. C3. Cimentación

80x80x120 cm. Arqueta adosada 40x40x60 cm.

Columna de 10 metros de altura, con arqueta de paso y derivación de líneas junto a su base, y

brazo equipado con luminaria modelo AMPERA MIDI de SOCELEC, conformada por cuerpo y

fijación con piezas de fundición de aluminio inyectado a alta presión, bloque óptico de 64 LEDs y

139W de potencia, cerrado mediante un protector de vidrio extra claro liso. C3. Cimentación

80x80x120 cm. Arqueta adosada 40x40x60 cm.

Columna modelo POST TOP, de 4,5 metros de altura, con arqueta de paso y derivación de líneas

junto a su base, equipada con luminaria modelo KAZU de SOCELEC, conformada por cuerpo y

fijación con piezas de fundición de aluminio inyectado a alta presión, bloque óptico de 12 LEDs de y

29W de potencia, cerrado herméticamente por un protector de policarbonato liso de alta resistencia

a impactos. C1. Cimentación 70x70x70 cm. Arqueta adosada 40x40x60 cm.

Arqueta de paso de líneas de alumbrado público

Báculos retranqueados
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ARQUETA TIPO "H"
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promotor

Torrejón de Ardoz (MADRID)
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID

JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR SUNPI-1
“LOS ALMENDROS”

TORREJÓN DE ARDOZ

2ª MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL
DEL SECTOR SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”

1: 2000

200 40 60

escala

norte

1/1
17

Planta

80
m

Esquema de infraestructuras
Red de telefonía
Planta

NOTA:

LAS INFRAESTRUCTURAS QUEDARAN PERFECTAMENTE DEFINIDAS

EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN, ENTENDIENDO QUE LO

REFLEJADO EN EL PLAN PARCIAL SON ESQUEMAS DE LAS MISMAS

Canalización telefónica de 6 conductos de PVC Ø63 mm s/normas cía. suministradora

Canalización telefónica de 4 conductos de PVC Ø63 mm s/normas cía. suministradora

Arqueta tipo "D" s/normas cía. suministradora

Arqueta tipo "H" s/normas cía. suministradora

Red telefónica existente

D

H
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Torrejón de Ardoz (MADRID)
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID

JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR SUNPI-1
“LOS ALMENDROS”

TORREJÓN DE ARDOZ

2ª MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL
DEL SECTOR SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”

1: 2000

200 40 60

escala

norte

1/1
18

80
m

Esquema de infraestructuras
Red de gas
Planta

NOTA:

LAS INFRAESTRUCTURAS QUEDARAN PERFECTAMENTE DEFINIDAS

EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN, ENTENDIENDO QUE LO

REFLEJADO EN EL PLAN PARCIAL SON ESQUEMAS DE LAS MISMAS

Tubería de polietileno PE Ø160 mm SDR 17.6 s/normas cía. suministradora

Tubería de polietileno PE Ø110 mm SDR 17.6 s/normas cía. suministradora

Tubería de acero soldado Ø4" s/normas cía. suministradora

Válvula de seccionamiento Ø s/tubería, s/normas cía. suministradora

Reducción (cambio de sección) Ø s/tubería, s/normas cía. suministradora

Venteo final de línea Ø s/tubería, s/normas cía. suministradora

Tubería de polietileno PE Ø90 mm SDR 17.6 s/normas cía. suministradora

Red MPB existente de acero de Ø8"
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Torrejón de Ardoz (MADRID)
COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID

JUNTA DE COMPENSACIÓN
DEL SECTOR SUNPI-1
“LOS ALMENDROS”

TORREJÓN DE ARDOZ

2ª MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL
DEL SECTOR SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”

1: 2000
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escala
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1/1
19
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Planta

NOTA:

LAS INFRAESTRUCTURAS QUEDARAN PERFECTAMENTE DEFINIDAS

EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN, ENTENDIENDO QUE LO

REFLEJADO EN EL PLAN PARCIAL SON ESQUEMAS DE LAS MISMAS

Fresno (Fraxinus excelsior)

Árbol del hierro (Parrotia persica)

Magnolia (Magnolia grandiflora)

Almendro (Prunus dulcis)

Peral de flor (Pyrus calleryana)

Carpe (Carpinus betulus)

Abedul  (Betula utilis var. jacquemontii)

Manzano de flor (Malus prunifolia)

Madroño (Arbutus unedo)

Sauce llorón  (Salix babylonica)

Viburno de china (Viburnum plicatum "Mariesii")

Vinca, 33,48 m

2

, 4pl/m

2

, 134uds C-1l

Vinca major

Pradera silvestre

Hakonechloa + Allium. 2 pl/m²

Hakonechloa macra 70% + Allium globemaster 30%

Hakonechloa + Boj. 2 pl/m²

Hakonechloa macra 60% + Buxus sempervirens 40%

Acebo crenata + Avellano. 0,5 pl/m²

Illex crenata 70% + Corylus avellana 30%

Aladierno + Laurel portugués. 0,5 pl/m²

Rhamnus alaternus 30% + Prunus lusitánica "Agustifolia" 70%

Abelia. 0,5 pl/m²

Abelia grandiflora

Zahorra

Hormigón pintado

Zahorra tratada con humicrop o similar

Grava
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1. PLANEAMIENTO VIGENTE 
El Plan Parcial tiene por objeto la Ordenación del Sector “Los Almendros” y desarrolla el Plan de Sectorización 
que fue aprobado definitivamente el 21 de septiembre de 2006 (BOCM nº235, de 3 de octubre de 2006).  

La 1ª Modificación del Plan Parcial fue aprobada definitivamente por el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz de 
30 de septiembre de 2015, y publicado en el  BOCM nº 255 de 27 de octubre de 2015 que es el planeamiento 
vigente sobre el Sector SUNPI-1 “Los Almendros”. 

 

2. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 
 

La 2ª Modificación del Plan Parcial no afecta a las determinaciones estructurales establecidas por el 
planeamiento general ni tampoco a las redes locales, los usos pormenorizados, edificabilidades y 
aprovechamientos establecidos en la 1ª Modificación que es el planeamiento que se modifica y  refunde. 

 

Así, el presente Texto Refundido lo es del Plan Parcial vigente (Modificado en 2015) y la denominada 
2ª Modificación, y se redacta con el objeto que se enumera a continuación: 

 
- Ajustar los linderos de las fincas resultantes IE-1 y SU. 

 
- Incrementar los frentes de la manzana de Industria escaparate situada en el noreste del ámbito en su 

límite sur sin incrementar la superficie, edificabilidad y aprovechamiento asignado por el Plan 
Parcial vigente con objeto de tener unas fachadas más acordes con las tipologías edificatorias que 
las buenas prácticas arquitectónicas demandan para tal uso. 

 
- Reubicar en la zona norte del equipamiento público, situado al noreste del Plan Parcial, un Espacio 

Libre de Protección de Infraestructuras que proteja el aliviadero del colector existente evitando la 
servidumbre sobre la parcela de equipamiento público de sistema general, manteniendo la superficie 
original de dicho equipamiento. 
 

- Remodelar la zona de la manzana noreste (de uso industria escaparate), cambiando la forma del 
espacio libre de infraestructura local en dicha manzana, ajustando la forma y los linderos de las 
parcelas resultantes IE-3 e IE-4 de forma que se preserven, en la medida de lo posible, las 
condiciones hidráulicas de los colectores existentes condición que se produce minimizando el 
retranqueo de los mismos. 

 
- Remodelar la zona sureste correspondiente a la zona donde se ubica la Estación Depuradora de 

Aguas Residuales (EDAR), cambiando la forma del espacio libre de infraestructura general (ELG) 
y ajustando la forma y los linderos del DEP-1 y del DEP-2, equipamientos sobre los que se ubica la 
referida depuradora, permitiendo que bajo el nuevo diseño del ELG discurran los oleoductos 
existentes. 

 
- Asignar como dotación mínima de plazas de aparcamiento dentro de las parcelas privadas a razón 

de 1 plaza por cada 300 m² de superficie edificada. 
 

- La inclusión de la reglamentación de las condiciones de protección y Normativa aplicable a los 
oleoductos existentes en el Sector así como a las infraestructuras del Canal de Isabel II. 
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- Respecto a las Normas particulares de las zonas Dotacionales y de Servicios: 
 

o Los usos autorizados y/o compatibles (según se recoge en el Cuadro General de Normas 
Particulares) permitidos deberán garantizar el cumplimiento de los estándares Acústicos 
exigidos por la Ley ejecutando las medidas necesarias que garanticen dicho cumplimiento. 

- Respecto a las Normas particulares de la Zona de Industria Escaparate: 
 

o Incrementar los frentes máximos de parcela y fachada para la edificación, así como de 
frente continúo edificado (sin fijar un máximo) sin incrementar la superficie, 
edificabilidad y aprovechamiento asignado por el Plan Parcial vigente con objeto de 
tener unas fachadas más acordes con las tipologías edificatorias que las buenas prácticas 
arquitectónicas demandan para tal uso. 
 

o Incrementar la altura permitida para la edificación hasta una altura máxima de 18 m. 
 

o Permitir el Uso Estación de Servicio como uso pormenorizado. 
 

o Ampliar el Uso pormenorizado a la posibilidad de desarrollar la Industria Almacén AL-
2. 

 
o Permitir la edificación de manzanas (o parcelas) por fases. 

 
o Permitir la colocación de monopostes o tótems publicitarios, siempre dentro de los 

límites de las servidumbres aeronáuticas hasta un máximo de 30 m de altura. 
 

o Permitir en las parcelas en la zona de retranqueos de los edificios la colocación de 
edificaciones auxiliares, en superficie, necesarias para el desarrollo de las futuras 
actividades a desarrollar en los mismos, entre los que se encuentran, entre otros, los 
centros de transformación y/o seccionamiento y las casetas de vigilancia y control. 

 
- Respecto a las Normas particulares de la Zona de Industria logística: 

 
o Incrementar los frentes máximos de parcela y fachada para la edificación, así como de 

frente continúo edificado (sin fijar un máximo) sin incrementar la superficie, 
edificabilidad y aprovechamiento asignado por el Plan Parcial vigente con objeto de 
tener unas fachadas más acordes con las tipologías edificatorias que las buenas prácticas 
arquitectónicas demandan para tal uso. 
 

o Incrementar la altura permitida para la edificación hasta una altura máxima de 24 m. 
 

o Permitir la edificación de manzanas (o parcelas) por fases. 
 

o Permitir la colocación de monopostes o tótems publicitarios, siempre dentro de los 
límites de las servidumbres aeronáuticas hasta un máximo de 30 m de altura, respetando 
la Normativa del Canal de Isabel II y CLH en lo que afecta a sus infraestructuras, 
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debiendo contar con autorización de estas empresas si se encuentran a la zona de 
afección de las mismas. 

 
o Reducir la parcela mínima a 3.000 m² dado que por la forma de algunas parcelas 

asignadas en la reparcelación no es posible materializar la edificación con las 
características que requiere la logística actual. 
 

o En coherencia con ello, reducir a 1.000 m² la parcela privativa en el caso de conjuntos 
inmobiliarios para permitir el “multi-inquilino” en una misma nave. 

 
o Permitir en las parcelas en la zona de retranqueos de los edificios la colocación de 

edificaciones auxiliares, en superficie, necesarias para el desarrollo de las futuras 
actividades a desarrollar en los mismos, entre los que se encuentran, entre otros, los 
centros de transformación y/o seccionamiento y las casetas de vigilancia y control. 

 
- Adaptar las previsiones y propuestas de infraestructuras del Plan Parcial vigente a la situación 

sobrevenida por la ejecución de las obras de urbanización, los informes, autorizaciones y convenios 
con las entidades prestatarias de servicios urbanísticos, el soterramiento de líneas eléctricas y los 
cambios en las estructuras de cruces con otras infraestructuras como las ferroviarias.  En 
consecuencia, con ello, adaptar y actualizar los costes de urbanización. 

 
- Adaptar y actualizar las Normas Particulares del Plan Parcial Vigente sin alterar las determinaciones 

estructurales ni los usos pormenorizados, edificabilidades y aprovechamientos otorgados por el Plan 
Parcial vigente que es el resultado de la 1ª Modificación del Plan parcial aprobada en 2015. En 
particular: (i) determinar la dotación mínima de aparcamiento; (ii) incrementar las alturas permitidas 
de edificación; (ii) flexibilizar los usos en la Zona de Industria Escaparate; (iii) permitir la 
edificación de manzanas o parcelas por fases; (iv) permitir la colocación de monopostes o tótems 
publicitarios, siempre que se cumplan ciertas condiciones y (v) reducir la parcela mínima en la Zona 
de Industria Logística. 

 

En Madrid, Septiembre 2020 

             

EL PROMOTOR  REDACTOR DEL PLAN PARCIAL 

J. C. DEL SUNPI-1 “LOS ALMENDROS”  UPPOL BUSINESS DEVELOPMENT S.L.         
 Agustín Sánchez Guisado 
  Ingeniero de Caminos Canales y Puertos 
  Colegiado nº 17.203 

 


		2020-07-15T09:11:30+0200


		2020-07-16T14:41:38+0200




